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UNIDAD DE G ESTIÓN INDUSTRIAL 
Ciudad· de México, a 01 de noviembre de 2018 . . ' e ' S E -ASUNTO, Autorización de combio de u<o del suelo en terrenos forestales por 

¡ una superficie de 2.8 S 7 4 hectáreas para el desafrollo del proyecto 
den~minado "Gaso~ucto $urde Texas-Tuxpan, Altamira 111" ubicado eh el 

DIRECCI~NGíNERAL o r G ESTION DE PROCESo s municipio de Altmir~ en el btado de Tamaulipas. / 
INOUSTiliALES 

e: .HECTOR SOBERANO DE LA ROSA 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
INFRAESTRUCTURA MARINA 

1 
DEL GOLFO. S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE . \ 

En referencia a la solicitud qe autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 2.8574 hectáreas, ·para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de 

' Texas-Tuxpan, Altamira 111", ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas, 
presentada por el C. Héctor Soberano de la Rosa 1en su carácter de Apoderado Legal de la empresa 
denominada lnfraestuctura Marina del Golfo, S. de R.L. de C. V. (REGULADO). en la Unidad de Gestión 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), el dfa 09 de agosto de 2018, al respecto le iAformo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediarte escrito Doc. No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0098 de fecha 03 de agosto de 2018, 
recibido en esta AGENCIA el 09 de agosto del mismo año, el C. •Héctor Soberano de la Ro.~a. en su 
carácter ¡de Apoderado legal del REGULADO, presentó la solicitud de aut'orizacion de cambio de 
uso·de'l suelo en terrenos forestales por una superficle de 7.8574 hectáreas para el desarrollo del 

1 J proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas-Tuxpan~ Altamira 111", ubicado en el municipio ~ 

Z
l ~ira en el estado de Tamaulipas , adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

, Boulevard Adolfo R.uit Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegacióp Tlalpan, ~,P. 14210. Ciudad de M'~)dco. - / \ 
. Tei:(SS)91260100- www.asea.gob.rnx ~ 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndushial y de Protección al M!!dlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
1 , ·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su iden~idad inStitucional 1 \ ~ 

·' 1 1 1 ~\ 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del representante legal, 
Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Firma de la persona física, 
Art.  Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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/' ) Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarouros 

U~idad de Gestión Industrial 
Direcci6n Gener'al pe Gesti6ri de Procesos Industriales 

Oficio N? ASEA/UGl/DGGPl/2161(.29~8 
¡ Bitácora 0

1
9/DSA0035/08/18 . . . '\ 

...... ' • . 1 t. • 

a) Original implieso del estudío· técnico justificativo elaborado por el lng. Pascual de Je>ús Mota 1 

Reyes, y s~espal~o en formato digital. 1• ) 1 1 . . 

b) Fprmato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Campío de Uso de Su~lo en·Terr~nos 
Forestales de fecha 03 de agosto de 2018, firmado por el Representant~ Legal. 

' 
c) . Copi~ simple del pago de der~chos por'la cantidad de $1,592.00 (Mil quinientos nov~nta: y dos 

pesos 00/100 M. N.) de fecha 2~ de julio de 2018, por concept9 de recepción, evaluación y 
. dictamen del Estudio Téc~i1co Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de €ambio de-uso 

de suelo en~terrenos forestales. · I .. . .... 
d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

1 • 

' \ ...... 

• Escritura 21,p39 d~fecha 11 de enero de 2018 ante el Lic. Alfonso Martín León Orantes 
notario 2 3 8 de la Ciudad de México donde se hace constar el poder otorgado, entre otros 
a Héctor Sobera~o de-.la Rosa. . · 

'-. / /' 

• Escritura fB,743 de fecha ~9 de febrero de 2016 ante el Lic. Alfonsó Martín León Orantes 
notario 2 3 8 de la Ciudad de México dorJde se hace constar el Contrato de Sociedad por el 
que se constituxe ~ Infraestructura Marinl:i del Golfo" S. de

0

R.L de C.V. 
1 

• • -· · 

• lder:itificación ofiGial e~pedida por el Instituto. Nacional Electoral . .-a nombre _.de Héctor 
Soberano 8e la Rosa. ,... r \, 

! / \ ,1, 

e) :Bocumentos con los que se acredita la\ propiedad, po~esión ·o ~I derécho para realizar 
actividi=ldes que impliquen el cambio de(USO del suelo'én terrenós forestales: 

\ • • \ 1 

1 

Presenta Anuencia Forestal firmada por el (lng. José Carlos Rodríguez Montemayor, Direc:tor 
general de la Administración Portuaria Integral de Altamira, S!A. . de C.V., personalidad que 

·acredita a través de la escritura 2,856 de fecha 14 de agosto de 2013, otorgada ante el Lic.~ 
1 Alberto Mercado Araiza, notario 302 de Tamaulip1is. la'cual se encuentra inscri~a e11 el.R'egistr.o 

Público de la Propiedad y de Comercio de Tamaulipas. -10 cual se acredita mediante las copias 
certificadas por el \Lic. Miguel Vallejo Hernández notario adscrito a la notaría pública 302, por 
licencia concedida a su ti~ular LÍC. Alberto Mercsado Araiza, de Tainaulipas; a través de la cual se 
autoriza a Infraestructura Marina del Golfo S. de R'.L. de OV. 
Des2ripción de los inmuebles que ser~n afectados: , 

\ 1 

{ . . \ 
~ Boutevard Adolfo Ruiz CortJnj!S 4209, Jardines en ta Montarni, Delegad6n Tlalpan, C.P. 14210,.Ciudad de Méxito: } ~ 

,. Tel: (SS) 9126 0100 - www.aseagob.mx , , ., ~ 
La Agen~la Nacional de Seguridad lndusttial y de Protección al Medio Ambiente d~ Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza ·el acrónimo ·ASEA• y las palabras 

' / • Agentia de Seguridad, Energía y Ambiente" como pártc de su identldacl Institucional . ... 

\ 
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. I 
I 

1 

l. POLIGQNO API 2. Perteneciente a los polígonos ubicados dentro del ~uerto de Altamira, con una 1 
. super~cie total de 552-94-07.12 has. ) J 

2 .. pouGONO 14. Con ~uperfrcie total de 723~02-76.012 has. 1
' 

· Escritura 156 de fecha 12 de diciembre de 2005 ante el Lic. Carlos González Morales notario 
230 de Tampico. Tamaulipas, donde se hace constar la Aportación de Inmuebles al patrimonio la 
API de Al T J)MIRA S.A.. que formaliza'n El Gobierno Federal por conducto del Instituto de 
Administración y Avalúas de Bienes Nacibnales, dependiente de la Secretaria de la Función 
Pública a través de su representante Vicente Anaya Cadena en su carácter de DireGtor General 
del Patrimdnio Inmobiliario Federal, y por otra parte la empresa de participadón " estatal 
.mayoritaria denominada. ~dministración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de CV .. mencionando 
al inmueble identificado-como polígono 14. con superficie total·de 723-02-76.012 has. 

1 
-Escritura 2 de fecha 23 de febrero de 1999 ante el Lic. Carlos González Morales notario 230 de 
Tampico, Tamaulipas, .donde se .hace constar la Aportación de lnmuebles,al patrimoni9 la API de 
Al T AMIRA S.A., qué formalizan el Fideicomi?O Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios , 
(FONDEPORT) representado por Alfonso Pérez Martfnez. encargado del Desp~cho de la ' 

' Dirección General y cielegado fiduciario especial del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito. Institución de Banca de Desarrollo, quien funge como fiduciaria en 
'el Fideicomiso antes citado; y por otra parte la empresa de 'Participación estatai-mayoritaria 
denominada Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., mencionando al inmueble 
identificado como polígono api 2, con una superficie total de 552-94-07.121has dentro de dicha 
aportacrión. 1 1 

( \ 
• Certificado de Registro emitido por el Instituto Catastral y Registra! del estado de Tamaulipas, 

respecto del polígono 14, con superficie tótal de 723-02-76.012 has., donde aparece como 
titular de dicho predio la Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

r-

11. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante ,oficio Nª 
ASEA/UGl/DGGPl/1674/2018 de fecha 16 de agosto de 2018, dirigido al M.C. Arturo Peláez 
Figueroa, Subcoprdinador de Enlace_ y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad. solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 

\ 

1 
re!:>µect.o ¡:j la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. t:_ 

¡ ' "'""'' Adolfo IWl; Conlo~ 4209, l~•omo • MooW• D<•••d6o TI_:;,,.. 14 210, C""'•dd• M"I'~ j 1 ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c;;r---1 
La Agencia Nacion'I de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEAº y las palabras "Agencia \. I 
) 1 de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional · l\t\ 

• 

1 
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111. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la ~GENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1675/20181 de fecha 16 de agosto de 201~, dirigidq al Lic. José Luis Funes 
lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámnito de 
su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. • / _ ·-

, 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales ae la AGENCIA. mediante· oficio Nº 
ASEA/.UGl/DGGPl/1736T2018 de fecha 27 dJ agosto de 2018, dirigido al C. Héctor Soberano de la 
Rosa e9 su carácter de ~poderado Legal, requirió información faltante, notificado el día 28 de agosto 
de2018. \ · \_ _ -\-

V. Que mediante escrito Doc. ~o. SDTT~MG-ASEA-Ú.P00-0108 de fecha 12 de'septiemb7e de 2018, 
recibido en esta AGENCI~ el 14 de septiembre del presente, la C. Marra José Argüero Villac, en-su 
carácter de Representante Legal del REGULADO, prese,ptó la información re.querida mediaAte oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGPl/1736/2018 de fecha 27 de agosto de 201·8, adjuntando la siguiente 
do~umentación: / 1 ' ' ' 

J 
l. Información técnica faltante. : \ / 

VI. \ Que mediante oficio No. SET /0189/2Ól8 de fecha 10 septiembre de 2018, recibido- en esta 
\ ~GENCIA. el dfa 18 septiembre del mismo año, el M.C. Arturo Peláez Figueroa, Sub'coordinador de 

Enlace y Transparencia de I~ CONABIO presenti? 'la opinión técnica splicitada mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1674/20¡8 de fecha 16 de agosto de 2018 para dar seguimiento al):rámite de 
au~orizasión de cambio de ·. uso de suelo en terrenos forestales pqr una superficie de 2.8 5 7 4 
hectáreas para ~I desarrollo del proyecto denominado "GasoduCto Sur de Texas-Tuxpan,l · 

I ( 1 

Alta mira 111'', de la que se desprende: - - · · ( · 
1 • • / ,. \ , 

l. El área del proyecto y su zona de influencia se traslapan con las siguientes regíones de 
, importancia para la biodiversidad: Región Terrestre Prioritaria (RTP-9 5) «Laguna de San 
Andrés»; Región Hidrológica Prioritaria (RHP-73) «Cenotes de Aldama~; Región Marina 
Prioritaria (RMP-46) «Laguna San Andrés»~, Sitio PriQritario Epicontinental (SPEC-4821 ~); Sitio 
Prioritario Terrestre (SPT-4856): Sitio de Manglar con Relevancia Biológica y con necesidades de 

. rehablritación ecológica (SMRB-GM47) «Lomas del - Real», ·y Manglar. La vegetación 
predominante es_~á conformada por selva baja caducifolia, pastízal cultivado y/agri~ultura de 
temporal. · t:_ 1 

. --/--:,.,~,Adolfo'"" Conl/>:~ 4209, '""""''" ,, Mootana, o .... : TI"'"'· C.P. 142 'º· CI ..... ~ M1'1co. -· ~ 
Tel: (SS) 9ll6 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agen~la Nacional de Seguridad lndumlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utftita el acr~imo • ASfA • y las palabras 'Agencia ·¡ 
de Seguridad. Energía y Ambiente' tomo parte de su identidad Institucional 

r 
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Unidad de Gestión Industrial 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 
1 

\ Bitácora 09/DSAOp35/08/18 

?· _Se realizó la consulta en el S~IB, en un área de influencia de 2.0 kilómetros respecto al proyecto 
' pretendido, encontrando 140 registros de espetles pertenecientes a diversos grupos 

·taxonómicos, de 1a·s cuales 7 se enlistan en alguna categoría de la NOM-059-SEMARNAT-2010. \. 

3. En el marco de lo~1 «Análi~is de vados y omisiones de conservación>? que c;oordlnan la CONABIO y f 

la Comisión Nacional de Areas f'iaturales Protegidas (CONANP), se detectaron el Sitio Prioritario 
Epicontinental (SPEC-4 8 219) y el Sitio Prioritarip Terrestre (SPT-4 8 5 6) con prioridad media 
para la conservación. El SPEC-48219 incluye 144 especies de plantas, anfibios, aves, reptiles y 

· mamíferos, muchas de ellas endémicas o dentro de alguna categorí~ de riesgo de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

VII. Que la Dire~ción General, de Gestión de Procesos Industriales dé' la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1896/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018 dirigido al C.P. Ariel Longoíia 
García Presidente Suplente y Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno de Tamaulipas, solicitó la 
opinión técnica sobre la 'solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, 
requirió que en el árr\bito de sus atribuciones manifestaran si dentro del polígono del proyecto, 
existen registros de terrenos incendiados-que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 

1 

97 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. , , . ' 
VIII. Que la Direcci'ón General .de Gestión de 1 Protesos lndustrialesde la AGENCIA mediante oficio Nº 

1 ' 1J 
ASEA/UGl/DGGPl/2022/201 8 de fecha 12 de octubre de 2018, notificó al C. Héctor Soberano de 
·1a R~sa, en su calidad de 'Apoderado Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica por 
parte del personal adscrit0 a la AGENCIA, los días 16 y 1 7 de octubre del presente año, en los 
predios objeto de la solicitud de au~orización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del 
proyecto en mención. 

IX. Q~e con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2 fracción 'IV del 
Reglamento de la Le~ Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 

... llevó a cabe recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar la l 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en él expediente cuya bitácora 
es 09/DSA0035( 08/18.' · 1 

X. Que un~ vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que hasta la fec:ha se haya recibido ~ 
respuesta al oficio Nª ASEA/UGl/DGGPl/1896/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, 
mediante el cual esta Dired:ión General, requirió opinión al C.P.· Ariel Longoria García Presidente 

// • Boulevard Adolfo Rui1: Cortines "1209, Jardines en la Montai'la, Delega. ci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~xlco. • ¡) ( ~ Tl!l: CS5)91260100 - www.asea.gob.mx ( ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad ~ustrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEAª y la.s palabras •Agencia _ ~ 

• de Segvtldad. Energía y Ambiente· como parte de su Identidad Institucional J ~ 
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Suplente/ y Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno de Tamaulipa~. sobr~ la viabilidad para el 
- "desarrollo del proyecto en comento, de acuerdo a lo establecidq en el artfeulo 122 fracción 111 del 

Réglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y que ha:biendo transcurrido el plazo 
establecido por la Ley Federal del Pro¿edimiento Administrativo en su artículo 55, p~rrafo segundo 
sin que haya emitido la opinión correspondiente se entiende que no existe objeción para que en.su 
casó se pueda autorizar el cambio de uso de sw710 en terrenos forestales 

' • • J 

XI. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2118/2018 de fecha 23 de octubre de 2018, esta 
Dirección ~eneral de Gestión d~ Procesos lndu.striales de la AGENCIA, notificó_ al Apoderado Legal' 
del REGULADO, que como parte del procedimientq para expedir la autorización de cambio de uso de 
suelo en\terrenos forestales, debería depo~itar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad ·de por 
conc~pto 'de compensa.ción ambiental para' ser destinados a' las actividades dé reforestación o 
restau~ación y su mantenimiento en una, sup~rflcie de)l O. 7 6 hectáreas de· Selva Baja CasJucifolia, 

~preferentemente en el estado de Tamaulipas. ,_, .. 
' / ' 1 1 t -- \ 

XII. Que mediante escrito Doc. No. SD!T..-IMG-ASEA-0000-01~6\de fecha 24 de o'ctubre de 2018, 
recibid°'-. en esta AGENCIA e,I 26 -de octubre .de 2018, el C. Héctor Sob,E!rano de la Ros~. notificó 
haber realizado el depósito al Fondo Foréstal Mexicano por la cantidad de S 197.633.lt'CCiento 

. " ·1 . . ' P / "' N ) ' . d noventa y siete m1 se1sctentos tremta y tres esos 17 100 M. . por concepto e 
compensacion ambiental par~ ser destinados a la~ actividades de reforestación o restauración y su 

-. mahtenimiento en una~super~cie de 10.76 hectá~eas a·e Selva Baja Caducifolia, preferentemente en 
el estádo de Tamaulipas;- . r 

/ I I •' / ' \ 
«>NS ID ERANDO . _ .... 

i ' 
l. Que esta Dirección General de Gestión de Pro€~sos Industriales. es competente para dictar la ' . 

pre"Sente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las faculta.des que se indican, publicado !en el 

" Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre d9 2017, y atento a lo dispuesto en los artículos 
l°, 2º, 3."_.fracción'-XI, 4º, 5º fracción XVIII y 7°, fracción Vll.-de la Ley de la Agencia Na_cional de 
Seguridad Industrial y de .Protección al Mediq Ambiente_ del Seator Hi~rocarburo~; 4º, fracción XIX; 
12º, fracción 1, inciso·a); 18º, fracciones XVIII y XX; 29º fracciones XIX y XX del Reglámento Interior 
de la · Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ,Medio Ambiente ' del 'sector ,, . ' 
Hidrocarburos , ' 

. / · "'''"'""""º '"" C•f"'« 4209. '•"'" '" I• ""'"'" º'"""'' l'Woon.C,P.l mo. e""'' " M,,,:,, ' . d-1 1 ---r- Te~ (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~buros tambl~n utUlza el acrónimo ·ASEA• y las palabras "Agencia 1 

de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

• 
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1 '•' 

Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud. a 
través .del inst¡.umento número 21,63-9, de fecha 11 de enero de 2018. 

' ' \. 

·' Que el REGULADO manifestó en la solicitud de fecha 03 de agosto de 2018, C¡l!/e se tenga por 
a'utorizado al para oír y recibir notificaciones Sobre el proyecto en 
cuestión. ' 

\ ( 
Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el ~resente expediente de 
~ut9rización de c~mbio-de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 

··"Gásoducto Sur de Texas-Tuxpan, Altamira 111" se satisface el régimen de excepción previsto en 
el artículo 9 3 º párrafo primero de la Ley General de c>esarrollo Forestal Sustent,able. 

Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia. se advierte que el 
REGULADO solicitó ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en ¡ terrenos 
forestales, la cual se-encuentra prevista por los artículos 93º, 95º, 96º, 97° y 98º de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, asimismo, que para la estricta 9bservancia y cumplimiento de lo 
dispuesto ,<dichos artículos, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dis11uesto por los artículos 
120º, 121°. 122º. 123º, 123º bis y 124º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

!Sustentable: , , 1 / 
•' 

1 
l.- Por. 'lq que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 Oº del Reglamento de ,la Ley General de Desarrollo Forestal\Sustentable: i 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los reqyisitos previstos por 
el artículo 120º, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante escritos Doc. No. SDTT-IMG-l)SEA-0000-009 8 de fecha 
03 de agosto de 2018 y Doc. ' No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0108 de fecha 12 de septiembre de 
2018 signados por el C. Héctor Soberano de la Rosa y la C. María José Argüero Villar, en su carácter 

~de Apoderado Legal y Representante Legal d>I REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial 

1 -·-de la AGENCIA. en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
por una superficie de 2.8574 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Gasoducto Sur de Texas-
Tuxpan, Altamira 111", ubicado ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas. 1 t:_ 
2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud ·~Stablecidos en el artículo 
120º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: , 

j Boulevard Adolfo Ruii Cortines 4 209. Jardines en la Montai'ta, Delegación Tlalpan, c.i. 14 210, Ciudad de M~lco. - e ~ ,' Tel: (SS)912610100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se~or Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo •ASEAº y las palabra Agencia 

de Seguridad. EnergJa y Ambiente• c:o,rno parte de su Identidad l?stltuclonal ~ 
/ 11 
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Coh vista en. las constancias que obrab en el eX"pediente, se advi'erte qbe los requisitos previs,tos por1 
el artículo 120.,párrafo. primero del Reglamento d.e la Ley General de Desárrollo Forestal Suster:itable, 
fueron sa:t isfech9s mediante la presentación del formato {je solicitud de autorizaciqn de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, d~bidam,ente requisit;ado y firmado ~or el 
REG.ULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

1 
• · i' ' 

Por lo que ~orresponde al requisito establecido en el artículo 129,º. párr?fo seg~n~o del R1egl~ment~. 
de la Ley General de Desarroll© Fore5tal Sustentable, consistente en presentar el estudio t~cn.i.co 
justificativo pel _/proyecto en cue~~i(m, éste fue satisfecho mediante el documento denominado 

"'Estudio Técnico Justifiqttivo para éambid ·de uso de suelo e11.· terrenos foredtales1 del proyecto 
'°'"Gasoducto S~r de Texas-'Jiuxpan, Altamira 111", que fue exhibido por el interesado ~djuhto a su 

splicitud de mérito, el cual se~ encuentra firm3do_ por el C. H,éctor Spberano de Ja Rosa, en su carácter 
- de Apoderado Legal. así como1por el lng. Pascual de Jesús Mota Reyes responsable técnico de la 
elaboración del mismo, q~e se ~~ncuentra inscrito en el .Registro Forestal Nacional como Persona Física 
Prestadora qe Ser~i~ios Técnicos Fo~es{ales Trvel Libro QRO, Tipo Ul; Volum{n 4, Número 2. 

\ 1 1 -· . • J • 

,,._ .. .En Jo correspondiente al requisito previ~t..o en el rtíc~lo 120º, párrafo _s~gun_d? del Regl~men~.? ~~. la 
1 L,ey Generalje Desarrollo Fore~al Sustentable, consistente en presentar original o copi~ certificada ' 

del,título de propieda.d, debidamente inscrito en el registro público' que corresponda o en su caso, del 
documentb que acredite la posesión o el derecho para re~lizár activ¡dades que impliquen -~1·éambio de 
uso ·del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron .satisfechos en el presente e(<pediente con los 
documentos citados en el Re,sultando 1 pel presente resolutivo, los cuales obran ~n el archivo.'de esta 
AGENCIA,:en·el expediente fon bitácora 09/DSA0035/98/18. .' 

\ .. \ -- . 

\ 

3.- Por lo que corr~sponde al cumplimiento ~e los requisitos d~ contenidd del estudio técnico -., 
justificativ9, los cuales se encuen~n estable<tidos en el artíc4to ~ 41.~ del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentabl~ . -··· 

. ' { ..,, .-\· \ ' -
Con vist?--en las constancias que obran en el1 e*Redi~nte, se advie~te que los requisitos previstos por 
el artículo 121 º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos pdr el REGULADO, en la informaéión vertida, en el estudio técnico justificativo e 
inmríl\a~ión ·co~plementaria ,entregados en estf AGENCIA, \m.ediante esc1ritos libres Doc. No. SDTT-

_ _ Boulevard Adolfo Rui:z Cortines 4209, Jardines en la Montaña:Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad di? México. • ' 

\ 

\ 

1 000-009 8 de fe~ha\ O~ d~ agosto de 2O18 y Doc. No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0 lc.408 de 

( TeUSS) 9126 0100 - www.aseargob.mx • · . \ • -· 

1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec.cl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrotarburos también utHiza ei" acrónimo\' ASEA. V las palabras Agenc ia • \ , , 
• / de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

..... / 
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· Bitácora 09/DSA003S/08/18 
, 1 

( 1 

\ 
' . 1 ' ' -") 

Por lo ant,erior, con base en la información y dq:cumentación' que fue proporcionada por ' el 
REGUl:.ADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 

'pbr los artículos i20° y l21 ºdel Reglamento de la Ley General de Desarrollo.Forestal Sustenta~le. 
' ( 

1 • ( 

VI. Que co,n el objeto de resolver lo relativo a la pemostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 9 3 º de la Ley General de Desarrollo Forestal ~ustentable, de cuyo cumplimiento 
depe.n~e la ~utoriz~~ión ?e cambi? de uso del suelo .en terrenos fo(estales ,son.citada, est~ Autoridaq 
Adm1rnstrat1va reviso la información y documentación que obra en el expediente, cons1der?ndo Id 
siguiente: 

'1 
) -

~.- El ártículo 93º de la Ley General de odsarrollo Forestal Sustenta91e, establece: 

·Artfculo 9 3. La Secretaría ' autorizar6 ~el f ambib de uso de suelo en terrenos forestales por 
· - ·excepción. previa opi~i6n técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y 

con base. én los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se estab/ecer6 en el Reglamento, 
los 1cuale's demuestren que la biodiversidad de1 los ecosistemas que se ver6n afectados se 

\ mantenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citad~. s~ desprende que a esta Autoridad 
Administra'tiva sólo le es.tá permitido autorizar el cambio de uso 

1
del suelo en terrenos forestales por 

except;ión, 'cuando el interesado demuestr1 a través ·de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los sigul-~ntes supuestos: 

J 1 

l. Que se mantenga la biodiver~idad. 
2. Que la erosión de los suelos 'se mitigue, y / 
3. Que el deterioro de la calidad del 'agua o la disminución en su captación se mitigue, y 

\ 

/ 

-'1 Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los _ 
cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo _gue corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que 
c. 

se mantenga la biodiyersidad, se observó lo siguiente: 

··A· r ' - í 1 
~ &oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mont¡¡i\;i, Delcgac;i6n Tlalp¡¡n, C.P. 14 210, C111dad de México. ' ~ 

, Tel: (SS) 9126 0100 • www.a$t!a,gob.iiix 
La Agencia Nacional de St!gurldad Industrial y di! Prott!e.96n al Medio Ambiente del Sector. Hldroc¡¡rbulos también utiliza el ac.rónlmo ·ASEA· y las palab~as • Agerida ~ 

' de Seguridad, Energía y Amblentt!" como p~tte de su lelentldad insfituc;lonal / .. 
- .. .. 
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! 

Del estudio técnico justificativo e'informaci6n complementar~ se d~sprende fo siguiente: . f , 
{ \ 1 J 

Se determin{> delimitar la ·cuenc~ Hidrológico Forestal para la zona del proyecto con fas do~ sÚbcuencas 
R . .Bacberena y L. de San Andrés.Para definir la Cuenca Hidrológico Forestal del área del proyecfo, se 
consideró la delimitación de las microcuencas delimitadas y utilizadas por el· FIRCO, con influencia en el 
área del proyecto, por su pa(te, las subcuencasl hidrológicas fueron las del INEGI en su red hidrográfica 
2.0. . 1 

, • - · · 

' . . .. \ 
El clima en la superficie de la CHF corresponde Q 1 fórmulas climáticas de los grupos cólido subh~m~q!J y 
templado subhúmedo: El clima cálido st:Jbhúmedo (A Wo) es el que predomina en la CHF con el 8 6.12% 
de la superficie de la CHF. Las lluvias tienen un marcado patrón.- qrográfico ya que, al \auf'J]entar la 
elevación, la precipitación también se incrementa estando en /as partes más a/tas /os climas templados. 
En la CHF están presentes los siguientes tipos: (A)C(wo), semicálido subhúmedo, el menos húmedo de los 
subhúmedos,,con lluvias en verano, %-de lluvia invernal entre 5 y f.P.2, precipitación del mes mas seco 
<4 o y temperatura media· bnua/\> 18 ºC. Aw0. cálido JJ.Jbhúmedo, el menos húmedo de los subhúmedos, 
con ··11uvifl.s en verat:io, % de /Juvia i()vernal[, ntre 5- }Yl0.2, precipita.ci6n del mes mas seco <60, 
Jemperatura media anual ~22ºC y1AvH, cálid subhúmedo,de humedad media,/ con lluvias en verano,% 
de /luviaJnvemal entre 5 y 10.2, precipitación del rr¡es mas seco <60, temperatura media arl!lal >22ºC. 

1 1 

De 
1

acl:}erdo e~ la clasificacfÓn fislbgráfica, el área que cubre Ja CHF se e~~uentra en su f ~talidad dentro 
de IQ Provincia Fisiográfica denominada Llanura Costara d~I Golfo Nort,e. En la Ll-?nura Costera del Golfo 
Norte se han definido 4 subprovinciqs fisiogr6ficas; Llanuras y Lomeríos, L/anuf a Co~tero ·ramaulipéca, 
Sierra de San Carlos Y-1Sierra de 1Tamau/ipqs. La CHF se encuentra dentro de la subprovincia Llanuras y 
~ome!ios y f}e la Llanura Costera Tamaulipecá. El DDV del gasoduct91 y Jos terrenos forestales 
compre~didos dentro de esta solicitud se encuentran dentto de la subprovincia Llanuras y Lomerios. La 
Subprovíncia de la Llanura Co$tera T amauli12,eca. se caracteriza por estar cubierta por sedimentos 
marinos no consolidados, estar muy P,róxima al nivel del-..mar y por contar con una superficie. donde 
predof!Jinan las llanuras que son lnundables hacid la costa, y estan int~rrumpidas al oeste por lomeríos 
muy tendidos. 

. - ·~· 
I ·\ \ -. 

El relieve o topoforma dentro de la CHF es variado, presentándose en la mayoría de S!.! superficie 
llanuras, ,m\e$etas, /omerr_ps y sierras; de manera especffica, Llanura dluvial con piso rocoso o cementado / 
es la topoforma que mayor superficie-representa en la CHF con el 33.218%. 

\ 

- • "'P.:"' 

1 Para el c;álcu1Ó de la pendif!nte, se utilizó un Modelo de Elevodón Digital d~I Terreno (MEO), resultando 
un prom~dio de 0.86º grodps c;/e pendiente media, con una mínima de Oº y una máxima· de 48.66 

. ·' _,. ·1 ~e 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de Mhlco. ' 

TeHSS) 9126 0100 - www.aseagob.mx • 
¡ La Agend~ Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~ón al Medio Amblentejel Sector Hidrocarburos también utniia el acrónimo ºASEAº Y, las palabras "Agencia \ 

1 de Segutit!ad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional ' 
' / r 
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_grados. las superficies ,e/anas (0~3º) son, las que predominan ery la Cuenca Hidro/ógico~Forestal, 
ocupando un. '94.22% de la superficie total, /as pendientes ligerds (3º-10º), medianamente inclinadas 
(10º-20º), fuertemente "indinadas (20º-30º) y muy fuertemente inclinadas (>30º) se · /ocdlizáfi 
dist~ibyidas en manchones ~entro de toda la cuenca, representandq una mínima parte\de su superficie 
(5.78-%). ' . . , 

En la .Cuenca Hidrológico Forestal existe una diversidad de suelos ,y tomando la serie del continuo 
nacional de Edafología elabbrada por/el INEGI, la cual utilizó la clasificación de la FAO/UNESCO. Se tiene 
que el tlpq de suelo precj.ominbnte en la CHF es el tipo vertisol pélico asocibdo a rego~ol eútrico con una 
clase de textura media y fase fís¡ca lítica ocupando una superficie de 33,380.70 ha de /as 107,163.03 
ha q~~ ocupa la CHF, es ~ecir que dicho kipo de suelo ºrupa un 31.15% de la superficie de/~ unidad de 
an6/1s1s. Por sv parte el tipo de suelo menos representado en la CHF es ,e/ Solonchak gléy1co con una 
textura media, con tan solo el 0.56% de la superficie de la cuenca hidrológico forestal. 

La· vegetación 'dentro de la (::hlF se encuentra definida conforme a lbs niveles de altitud y topogr6ficos, 
por lo que, a mayor altitud se presentan la selva baja caducifolia y en las partes bajas los manglares y 
tu/are~ (cabe señalar qu~ la mayo! st:tperficie de. la cuenca se encuentra en planicie, y p~r ello el ran~o 
de altitud no es muy vanabl'e). El orea f0restal dentro de la CHF r:epresenta el 14.48 % de Ja superficie 
(15,521 .58 ha) y se encuentra representada principalmente por vegetación secundaria ar.bórea de 
Selva Baja Caducifolia Gran parte de la s-uperficie de la cuenca, hidrológico forestal la ocupa las zonas 
agrícolus (70.78%), la superficie restarnte lá ocupan los c~e(pos de agua, asentamientos humanos, 
zonas ur:banas y áreas sin vegetación aparente, representando est©s usos el 14.74% de la superficie de 
la CHF. . \, 

/ - ' 
Dentro de la . ~uenca HidrolóF.Jico Forfstal existen po~os escurrimi~ntos perennes pero, d~ importancia, 
com.o lo es el Rto Berberena que fluye de Oe~~ a este, hasta dese~bocar al Golfo de !Mex1co; y el Est~ro 
T apta qu~ f(uye de sur a norte hasta conflwr con las aguas del Rto Berberena; por otro lado, hay vanos 
cuerpos de agua en la cuenca de análisis. pero uno~ de los más importantes por_ su magnitud es el lago 
Las Marismas ubicado en Ja zona sureste' del CHF, coliAdando prácticamente eón las playas del golfo de 
México. El resto de los escurrimientos sonde 

1
tipo intermiteryte, es decir restringuen su flujo a las épocas 

de lluvia · · \ 

El área de~proye¿to se ubica dentro.je la R.egiódPlidrológica No. 25 denominada "San Femando- Soto la 
Marina"; dentro de /q Cuenca Hidrológica Laguna de San Andrés - Laguna Morales y dentro de la E 

¡ s~¡nca0~aguna de S°.'!_ A~d,rés (RH25Aa:. . 

1 

,., \ 

\ Boulevard Adolfo Miz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaila, Delegaci6n(Tlalpan, CP. 14210, Ciudad de México. / ..-1 J { 
( Te1: (55)91260100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lr\dumial y de Protl!cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también 1,1tiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabras •Agencia 
/ de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de s1,1 ideñtidad Institucional ~ " ' / Página 11 de 56 
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-La corriente permanente más cerca~ .. .° a las áreas de CUSTF es' el Rfo Estero Tapia, ubicado en la part~ 
noroeste ,del proy~cto, lo.s poligonos de CUSTF no. .. Jnterceptan en ningún fpunto a los escurrimientos, 
siendo 'tos mps cercanos corrientes Jntermitentes. El ar ea del Proyecto se ubica dentro del acuíf eio 2 813 
denominado Valle d,e San Juan del Río. J 

' ' \ 

El tipo de clima presente en el área de CUSTF es AwO, Cálido subhúmedo, temperatura meélia anual 
mayor de 22ºC y temperatura del mes m!ls frio mayor de lBºC. Precipitación del rt)es más seco entre O 
y 60 mm; lluvias de verano con fndice P/T rpenor de 43.2 y porcentaje de lluvia invernal dei 53· al 
10.2% del ltotal an.ua/. de 1248 mm. . / 

De acuerdo a la aorta de suelos de INEGI escala 1:1000000, en el sitio del proyecto (área:; de_CUSTF) 
se encuentra sobre un tipo de suelo el cual corresponde a R~osol eútrico asociado a Chernozem cálcico 
y vertisol pélico. Se identificó que el área sujeta a cambio de uso de suelo se ubica en la topoformb 
clasificada como Llanura. La supe'rficie de proyecto presenta solament~ un tipo de pendiente el cual 
corr~sponde a las penq~entes plpnas (0-3º) / ' 

Con base en la información de campo/ se veriffcÓ que el tipo de vegetaci9n, que.se encuentr~ en el área 
~e CUSTF, corresponde a Selva Baja Caducifolia. 1 • · 1 

• 

' - 1 
\ 

Selva Baja Caducifolia: Se des~arrolla en condiciones climáticas en donde predominan lqs tipos cálidos 
subhúmedos,•semisecos o su~secos. El más común es Aw, punque también se presenta en 85 x Cw. La 
temperatura (Tledia anual bscila entre los 18 a 28ºC. Las precipit(¡¡ciones anuales s~ enciientran entre 
300 a 1 500 mm. Con una estación seca bien marcada que va de 6 a 8 meses la cua/'es muy severa. 1 

' / ' t ' 

Los compQ.nentes arbóreos de esta selva presentan 1 baja altura, normalmente de 4 a .1 o ... m 
(eventudlmente hasta 15 m). El estrato her9áceo es bastante reduftido y sólo iSe pl!.._ede apreciar 
después de que ha empezado claramente la época de lluvias y retoñan o germinan las especies 
herbáceas. Las formas de vidas1crasas y suculentds son poco frecuentes, generalmente se preseritan los 
géneros Agave, Opuntia, Stenocereus y Cephalocereus. 

\ 
Del recurso de flora silvestre \ 

1 
) 

Para la caracterización de la CHF se realizó un muestreo en un total de 43 sitios mediante un muestreo 
aleatorio se divi9i6 en 4 estratos: arbóreo, arbustivo (que incluye rosetóff/as), herb6ceo y cactáceas. 
Para las .especies arbóreas, arbust(vas y cactáceas se levantarbn sitios circulares 6 m de.radio Cl 13. lo 
m2

) y de + m2 para el caso de\herbáceas; de tal form'a que se muestrearon 43 sitios par,a arbóreos, 

~_j__ Boulevard Adolfo Rulz Cort\nt!s 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan. C,P. 1~21~, Ciudad de México. 1 ' ~ --r--. , Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
, La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecáón al, Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo -ASEA" y las palabra 'Agencia 

' de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad lnstltuclonal • 
! t 
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arb~stiv,os y cactáceas y 8 6 para herbáceas. Con las características de dimensión mencionadas. 

Para caracterizar el área · de CUSTF se establecieron de manera aleatoria 41 sitios estableciéndose 4 
estratos: arbóreo, arbustivo (que incluye rosetófilas) y herbáceo, además d~ incluir de forma 
independiente' las cactáceas. Para las especies arbóreas, arbustivas y cactáceas se levantaron sitios 
circulares de 6 m de radio (113.10 m2) y del m? para el caso de ,her/jáceas .(2 cuadrantes por cada 
sitio circular); de tal ¡torma. que se muestrearon 41 sitíds para arb©reos, arbustivos y cactác~as y 8 2 
para herb.áceas. Con /as caracterfstícas de dimensión mencionadas. 1 

Comp~ración de la riqueza específica;- abundancia, índice de valor de importan,cia e índice de 
diversidad de las especies de flora de la CHF y de la superficie solicitada para C,USTF:, 

' ' \ 

Selva 1f3aja CaducifoJia 
1 

\ 

Estrato arbór~o 
' \ 

. , -· e . ' d b d . IVI ' d. d Sh d 1 t t 1 bó omoaracfon e a un anc1a • e1n ice e · anAon- e es ra o· ar . reo (CHF /CUSTF) . 
Índice de Val.or de 1 

Nombre común Nombre científico 
lndividuo.s/ ha 

Importancia 
indice de Shannon 

1 r CUSTF CUENCA CUSTF ,CUENCA \CUSTF CU,ENCA 
Gatiyo Zanthoxylum fagara 300 1121 34.88 47.18 o.3'089 0.3646 
Morilla Celtis caudata 6 397¡ 2.36 20.43 0.0216 0.2466 
Capulin Achatocarpus nigricans 56 121 9.29 i3.n '0.114~ 0.1205 

Mora Chlorophora tinctor/a . 11 J.3 3.94 J.16 0.0327 0.01438 
Chaca 

. 
' Bursera símaruba 108 3'27 20.45 1 30.99 0.1774 0.2212 

Aquiche' \ Guazuma u/mifolia 524 705 137.49 88.1 1 1 0:363.9 0.3226 
Huamuchil '1 Pithecel/oblum dulce 69 14~ l•J;.¡46 10.46 0.1321 0.1298 
Guayabo Psidíum gt:Jaj'ava -- 90 ~ 9.36 -"'""- 0.0944 
Encino 1 Quercus o/eoides 106 158 20.67 32.69 0.1751 0.1399 

fjuisache Acacia fqrnesiana 54 74 8.76 ) 7.04 0.1112 0.0815 
Palo raton Croton niveus 343 84 32.52 5.61 0·:3256 0.0896 

Palo de sol Gliricidia seplum - 2 - 6.01 - 0.0044 
Sarabuyo Karwinskia humboldtiana 6 10 1.70 1.93 ~.0216 0.0171 
Pemoche Erythrina h~rbacea 19 10 2.48 l.93 0.0520 0.0171 
Chote. \ Parmentiera aculeara ~ 2 - 0.47 - 0.0044 

Tenaza Havartia pa/lens 47 21 8.62 3.46 0.1015 0.0301 

.. ,- _/. . 

1 
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Índice de Valor de ~ 1 

Nombre común 
1, ¡ 

f'l!ombre científico 
Individuos/ ha 

lmportáncia 
Indice de Shannon 

,-

CUENcA l ' ' CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA1 CUSTF 

Cedro Cedrela odorata - 4 -r 1.09 - 0.0079 
Efes ' Leucaena pulverulenta 2 177 2:09 9.2.S 0.0086 0.1507 
Escobillo de monte Coccoloba barbadensis 11 21 3.28 3.05 0.0327 0.0301 
Total 

' 
1663 3506 390.00 300.ÓO 1.9791 2.1163 

' ' Máxima diversidad del ecosistema H' máx ., 2.7081 2.9444 

I ' 
Equitatividad (J) H/ H'máx "' 0.7308 o:ns'1 

1 ' • l" -.... 
En el estrato ar~óreo del área de CUSTF existe una riqueza .de 15 especies, siendo -Ja. gue más 
abundancia relativa tiene, la especie Guazuma ulmifolia al tener~24 ejemplares/ha. Por su parte, en el 
área de la cuenca hfdrológica forestal se tierre la preset;icia de/ 19 especies, siendo laS' que tienen la 1 

abundancia-relativa más alta Zanthoxylum fagara representada por 1,121 ejemplares/Ha. 
. 1 • • 

' \ \ , ' \ . 
La especie más dominante en el área de CUSf:rno es la más abundante en la CHF, por lo que son las 
~~pecj~s Guazuma ulmifo/ia y Zantlfoxylum fagara, respectivamente, las qt.Je de acuerdo · con los 
muestreos realizados cuenta con mayor número de¡ndividuos en ambas unidades de análisis. 

I I \ 1 I . 1 t 

En cuanto a la distribución de /a abundancia de las especies, el Índice de Equitatividad de Pie/ou, indica 
que para el área ¡de CUSTiF y en Ja CHF la abundanc(a presenta una distribución ,más o. menos 
homogénea con un valor de 0.7308 y 0.7187, respectivamente, como re.fultado de teñer en ambas 
áreas de estudio la presencia de 1 especie p9minaryte. \ . . · · , ..... 

En relaci.ón al fndice de valor de importancia (IVJ), en el área de CUSTF la especie Guazuma ulmifolia 
tiene el '137.49 %, por lo tanto es la f(IÓS importante e.co/6gicamente por su /VI alto, seguido de.{a 
especie Zanthoxylum fagara con el 34.88%; en la CHF la especie con el mayor IV/ es también Guazumo 
u/mifolia (88 '.11%). éomo .se observa, ambas unibades de análisiS'con;ipa(ten a la misma especie que 
más contribuye al carácter y estructura del ecosistema de se/V.a baja caducifolia en el estrato qrbéreo, 
en ambas por poseer valor~s de densidad, frecuencia y d.{)min~ncia relativa r.nás alt0s. 

• 1 

De acubrdo a los resultados del /VI del estrato arbóreo. se puede nQtar que las é'species con rriayor valor 
en las áreas de f CUSTF, respecto, a- la CHF son: Guazuma ulmifolla, · Píthecel/obium , dulce, Acacia 
farnesiana, Croton n,iveus, Erythrina herbacea, Havardia pallens, Coccoloba barbadensis, es decir, que 
dichas e~pecíes pres~ntan valores de abundancia, frecuencia\ o dominancia relativas más a/tas en el 
predio de c;usTF qu'e las que se ·~ncomtraron en la '3µenca de análisis. Esta1 situación puede deberse ci la 

• 1 
" • I 1 , ' ) 

- . Boutevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en ta Montai\~. Oetegad6n Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. -1J 
11 Tel:CSS)91260100 • www.uea.gob.mx 1 (/ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y la.s palabras ·Agencia 
· de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad institucional , 
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hetero~eneidad de condiciones de vegetaci6n que existen e~ la 
1
cuenca, )a/ ser und unidad de ahálisis 

muy extensa. Este análisis/implica que dichas especies po8rían ponerse en riesgo al ser removidas. 
puesto que contribuyen más a la estructura del ecosistema. Sin embargo al ser valores relativos es 1 

común- que sucedan este tipo de casos, ya que entre más pequeña sea la riqueza de especies en una 
unidad de análisis (CUSTF) en comparación con la otra, el valor máximo del IV/ que es de,300% tiende a 
repartirse entre menps cantidad de especies (riqueza de especies en el estrato arbóreo de CUSTF es de 
l 5 ), por lo que sucede este tipo de condición, en donde especies aparecen con mayor porcentaje que su 
homólogo en la cuenca. Caso contrario sucede cuando se tiene un listado más ext~nso (más riqueza de 

-- especies) don'de el valor de .300% del IV/, tiende a repartirse entre rhó.s especies (riqueza de especies en 
el estrato. arbóreo de la CHF es de l 9 ), logrando que las especies n0 estén tan "cargados" de porcentaje 
de /VI. 

1 

Por otra parte, /as especies con menor valor de IV/ tanto en CUSTF como en la CHF SQn, para la primera. 
Karwinskia humbeldtiana, y Pwmentiera aculeata para la cuenca. 1é//o significa que son especies que 
representan poca importancia eco/6gica al ecosistema, per su poca frecuencia, abundancia r10 
dominc;incia relativa. '· 

Todas las especies presentes en e/,predio de CUSTF se encuentran en la CHF, incluso con m6s riqueza en 
este último. 

Por lo anterior se propone como medida C:Je mitigación para el recurso nora en el estrato arbóreo, 
f implementar un programa de reforestación empleando especies nativas Cen las franjas de afectación 

temporal del proyecto: 1.9073 has), especies que además resultaron en este análiSls como especies con 
mayor./VI en el predio de CUSTF que en la cuenca de análisis (especies que adem6s tienen los mayores 
por~en'tajes de /VI): Guazuma ulmifolia, Crdton niveus, Pithece/Jobium dulce, Acacia farnesiaha y 
Havardia pallens. 

Estrato arbustivo 
1 

j' d b d . IVI í d' d Sh Con;marac on e a un anoa, e n ice e annon 
( 1 

Individuos/ha 
Nombre común Nombre científico . . ... CUSTF CUENCA 

Cmdia 2 Tumera ulmifolia 250 370 
Chirimolla . IAnnona olobiflora 6 31 
Malvarisco' 

\ 
Sida acuta 1214 2167 

Cadillillo Triumfetta semitriloba 692 1680 
1 

•' ... 
di b e estrato ar ustivo 

Índice de Valor de 
1 lmoortancia 
CUSTF CUENCA 

6.16 6.39 
0.67

1 

1 1.63 
18.43 20.52 . 

11.07 15.88 

" 1 

CCHF /CUSTF) 
~ 

indice de Shannon 

CUSTF CUENCA 
0.0857 0.0835 
0.0044 O.OllS 
0.2425 0.2630 
0.1734 0.2291 

\ 

11 \ 
Bovlevard Adolfo Rvii Corti11e5 4209, J;rdioes en la Montai\a, Oelegac16n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de¡Méxlco.- • ·- ' 

// '\ 
1 Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx '· . "'""º"'' "'"""''" '''"'"'' "'"""'' v "'~""d6o • Medio""'"'"' de\ '"'°' ""'"Mbw" """''' .,.,. ol '"00.mo "ASEA• v '" '"''~' A¿J~ de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ídentidad i11stituciona1 _. '\ \". . \ " 
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Nombre común Nombre científico .. 

j ' 
Estribillo ' Trichilia havanensis 
Gornisuelo Acacia corniaera 
Laurellllo Maloiahia alabra 
Crucillo llmon Psvchotria ervthrocaroa 
Tomate de guia Urvillea u/macea 
Pasilla Citharexvlum berlandieri' 
Huele de noche solanum So/anum dfohvllum 
Arnica • Trixis inula ;· { 

Chirimollo 1 Annona sauamosa 
Pasilla orieta Aaonandra obtusifolia 
Granadillo Xvlosma flexuosum 
Smilax 2 • Passif/ora mexicana 
Tulipancillo Malvavlscus oenduliflorus 
Cruceta Pisonia aculeata . 
Granizena 1 Cettis iouanae

1
a 

I 

!Zrucillo Randia aculeaca 1 

Rama de la cruz Euoatorium haenkeanum 
Chu!i)oncilla Herissántia crisoa 
Tapa cola Wa/thería Indica 
Chuoona lisa - Wissadula rostrata 
Guito Marsdenia coulteri ' 

Mala muier Cnidoscolus aconitif olius 
Soliman liso Croton hvooleucus 
Covol de gato 1 Tabernaemontana alba 
Sosa \ Solanum verbasdfolium 
Trepadora barquillo IArrabidaea oubescens 
Trepadora zopilote T ournefortía volubilis 
Barba de chivo Clematis dioiéa 
Limoncillo ~acauinia macrocaroa 
Chupona .ceniza IAbutilon umbellatum 
Solanum prieto \ Solanum asoerum 
Chuoon.a 1 Abutilon fruticosum 1 

Torna te de monte Phvsatis leotoohvlla 
Hisrueroncillo j 

Rauvolfla tetraohvlla 
Mimbre orieto Pioer amalaao ' 
Palmilla lamia loddioesii 

.... 

ASEA . 
AGENOA DE SEGURIDAD, 
Ef'\'ERGÍA Y AMBIENTE 

1 , 
, , 1 \ 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
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Unidad de Gestión Industrial 
./ Dirección Genetal de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 
Bitácora 09 /DSA003 5/08) 18 

Índice de Valor de 
. . . 

I Individuos/ ha indice de Shannon 
~ lmoortancia 

CUSíF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF OJENCA 
246 685 12.01 19.29 0.0846 0.1296 
140 514 9.10 16.73 0.0553 O.i060 
336 833 21.72 34.10 0.1062 0.1480 
554 839 12.29 12.43 0.1500 0.1488 
261 228 6.62 4.31 0.0884 0.0580 
13 230 0.67 4.69 0.0079 0.0584 
.30 130 2.34 3.09 0.0161 0.0-373 
60 53 2.03 •l .73 0.0284 0.0182 
- 21 1 1 1.02 / -'- 0.0081 - ,· 

157 ,~ 516 3.74 8.22 0.0605 0.1063 
147 144 3.45 3.58 0.0573 0.0405 
26 105 1.59· l.51 0.0142 0.0315 

, 147 456 5.10 8.09 0.0573 0.0973 
32 109 1.94 3.28 0.0171 0.0324 

123'9 292 9.11 7.46 '0.0829 d.0700 
' 203 498 ~ ... 7.18 10.27 0.0733 0.1036 

65 J 99 2.31 2.52 0.030l 0.0300 
509 732 9.25 8.35 0.141'6 0.1357 
129 631 ')..27 6.80 0.0520 0.1225 
740 ... 212 10.49 3.15 0.1808 0.0548 
170 119 . 5.33 2.84 0.0643 0.0349 
26 123 1.31 2.66 \o~Ol42 0.0358 

917' 921 13.42 8.80 0.2063 b.1583 
56 78 , 3.68 i.74 o.d26s 0.0248 
80 47 2.59 1.41 

, 
0.0356 0.0164 

198 132 4.99 3.09 0.0721 0.0377 
113 ,. 19 0.82 0.63 0.0079 0.0074 
11 ' 43 0.95 .. 1.15 0.0068 0.0152 

li-4 35 5.23 1.74 0.0472 0.0128 
1473 1302 1 32.95 19.79 0.2684 0.1971. 
- 16 ¡ _ 

' '0.87 - 0.0067 
144 90 3.35 l.55 / 0.0566 ' 0.0279 

6 66 0.59 j 12.38 0.0044 0.0216 
6 12 0.41 0.46 o.d044 0.0053 

22 62 \ 2.23 3.38 0.0122 0.0204 
9 23 0.60 0.65 0.0056 0.0088 

Trepadora limen Ervthroxvlumlconfusum 1 22 142 1.39 2.89 0.0122 0.0400 

j .- Boul~vard Adolfo

0

Ruii Cortines 4:~9, Jardines en \a Montaña. Deltga':!9n Tlalpan, C.P\ 14210, Ciudad de México. J 
1 

\ -r. Tel:(55)91260l00 - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nac¡Qnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utfllza él ac;rónimo "ASEA" y las palabr~s "Agt nda 

de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte d' su identidad lnstitueio11a1 
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Nombre, común Nombre científico 

Tapa cola ceniza Sida cordifolia 
Falsa oii'\a Bromelia oinauin 
Taoa colaQ MalvastrJJm americanum 
Frutilla lantano 1ve/utina 
Berenjena solanum ISolanum chrvsotrichum 
Cruce to ' Psvchotria nervosa 
Chuoona tulioan He/lcteres auazumifolia 
Acalvoha G IAcalvoha díversifolia 
Hüe1é dé noche ' • Machaonia coulteri, 
Canastillo 2 /resine CO/ea 1 

Srnilax 1 Smilax bona·nox 
Grangeno prieto Condalia hookeri 
Chuooncilla 2 \ Wissadula amo/lsslma 
Naraniillo 2 Ardísia comoressa 
Una Mimosa oiafa 
Cinco negritos Lantano urticoides 
Palo de leche 1 Sebastiano oavoniana 
Pata de cabra Bauhinia divarlcata 
T rioa de vaca Cissus microcaroa 
Ch1:100Ra G ' Abuti/on mallisumum 
Yucca Yucca treeculeana 1 

Total 
1 

- / 

1 

•' 
¡ 

...... J 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión.Industria! 
Dirección General de Gestión de Procesos· Industriales 

1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 
Bitácora 09/DSA0035/08/18 

' 
Índice de Valor de 

lndividuhs/ha·· f ,,'dice de Shannon lmoortancia 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF\ CUENCA 

·- 829 - 6.44 - 0.1476 
- 127 1 - 1.79 - 0.0368 

108 60 2.26' 0.82· 0.0451 0.0199 
24 187 1.08 2.07 0.0132 0.0497 

106 27 2.01 0.41 0.0444 0.0102 
69 31 2.10 0.84 , 0.0317 0.0ll5 
84 49 5.98 / 2.39 0.0371 0.0170 

878 487 36.63 13.47 0.2010 0.1020 
12 

1 

0.80 0.0053 1 - -- . -
13 70 0.34 0~7 'o.0079 0.0226 
41 29 1.23 0.92 0.0207 0.0108 

¡ 
23 l 1.30 0.0088 - -""' .. - -

-· 82 - 1.17 - 0.0259 
162 21 2.67 0.41 0.0618 0.0081 
45 12 2.sr 0.58 0.0225 0.0053 
- 14 - 0.49 - 0.0060 
- 12 - 0.20 . .J 0!0053 

, 
24 16 1 .54 0.71 0.0132 0.0067 
26 29 0.91 0.80 I 0.0142 0.0108 
15 16 0.95 ¡T 0.69 0.0090 0.0067 
6 10 l 0.30 0.63 0.0044 0.0045 

11065 16950 300.00 300.00 3.1807 3.3169 
Máxima diversidad del ecosistematH' máx = 3.9703 4.1271 

Eauitatividad ()) H/ H'máx = 0.8011 0.8037 

I 

' El estrato arbustivo del sitio del CUSTF presenta una riqueza de 53 especies, de las cuales una especie 
agrupa el 13. 31 % de la abundancia relativa del estrato. siendo est9 la especie Abutilon umbellatum 
representada por 1,473 individuos/ha. En la CHF hay una riqueza de 62 especies, una. de ellas 
concentra el 12. 79%1de la abundancia relativa, y que presenta el valor más a/to en cuanto a número de 
inq(viduos, siendo esta, Sida acuta representad~ por 2, 16 7 ejemp{ares/ha (densidad m6s, álta que la 

1 existent~ en las áreas de CUSTF para esta especie). Ambas áreas de estudio comparten a una de las\ 
especies c0n mayor abundacia. 

/ 1 ~ 
,,,. De las especies restantes 'del " área de CUSTF, 5 presentan abundancias relativas mayores al 5% y 

menores al l 0.0%, y alrededor de 46 presentan abundancias relat ivas menores al 5%, mientras que en 
/ /a CHF existe una distribución pbco similar de la abundancia relativa, dado que 3 espec;ies presentan 

-i: Boulevard Adolfo Rulz C~rtlnes 4 209. Jardines en fa Montana. Delegación Tlalpan. C.P.' 14 21 º· Ciudad de México. . • • • r l , 
1 .._ . Tel: (SS) 9126 0100 - www.am1.gob.mx c::;r-' , ·, 

a g a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utHiza et acrónimo 'ASEA• y las palabras "Agencia 
'\ de Seguridad, Energfa y Ambiente"como parte de su identidad i~~titucional \ ~\ 
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1 1 ~ ..... 

abundanCias relativas mayores al 5% y menores al 10%, y un grupo de SBe species que tienen·valores
1 menores b.I 5 % f . - . 

\ 1 1 

La distribución de la abundancia de /as especies, conforme al Índice de Equitatividod de Pi~lou, s,eñala 
que para el área f)e CUSTF y en Ja CHF ·fo abundancia tiende a ser ligeramfF_nte .homogénea (sobre todo 

,,. en la CHF) con un valor ,de O.BQll y o:B-037, respectivamente, cotnd resultado de ténef en ambas 
áreas de estudio la presencia de und a dos especies dominantes. 

: - ; 1 • \ 

En cuanto al /VI del ,estrato arbusttvo del áre.a rJ~ <¡:USTF, Ja especie ecológicamente más Importante por 
su mayor /VI es Acalypha diversifolia · (36.63%), en tanto que la especie con menor IV/ es Yucca 
treeculeana con Q.30%; por su parte en la CHF las es,lecies más importantes por su alto 1\(1\cor[~sponde 
a Malpíghia glabra (34.10%) y la· que tiene el menor IV/ es Sebastiana pavoniana con 0.20% de /VI. 

I 
De acl,lerdo a los resultados del IV/ del estrato arbustivo, se puede notar que las especies con mayor 
valor en las ,áreas de G;USTt. respecto a la CHF son: Abutilon umbe//atym, Ac'alypha diversifolia. Croton 
hypóleucus,· 'H~rissantia'- crispa, Celtis iguan~eca, Urvil/ea u/macea, Wissadula rostrata, Arrqbidaea 
RUbescens, Marsdenia coulteri, Taberrfaemontana alba •. Helicteres. guazurnifo/iaí Jacquinia mac(ocarpa, 
Trixis inu/a, · Abutilon frutícosom, Passiflora me><;cana," Solanum verbascifolium, Smilax bona-nox., 
Psyr::hot;¡:ia nervosa, Mdlvastrum americanum, Cissus microcarpa, Bauhinia divaricata, Abutilcm 

1 mollisÚmum, ¡ournefortia vo/ubi/is, Mimosa pigra, Ardisia compressp y Solanum chrysotrichum, es decir, 
que dichas especies pre.~enta(I valores de abundancia;-frec4encia o dominancia r.elativas más altas en el 
predio de. CUSTF que las que se encontrarqn en la cuenca de análisis. Esta situación pu.ede· deberse o la 
heterogeneidad de condicic;mes de yegetaéi6n que existen en la cuenca, ,pues recordemqs al ser ur.ia 
unidad db an(llisis muy extensa. Este análisis implica que dichas especies podrían pónerse eri tj_esgo al ser 
removid9s, puesto que contribuyen más a la estructura del ecosistema. ' 

.. . . . ... ~ . 
Como especie con mayor importdhcia ecológica relativa en el predio d~ CUSTF se encue?tra la especie 
Acalypha diversifolia, producto de tener é~a. mdyor dominancia relativa .. Por su parte. en ·10 CHF, la 
especie que más .aporta a la estructura, consume más energía y representa un mayo'( peso relativo 
ecológico es Malpighia glabra. Por io que se concluye q4e est;ps especies son las de mayor importancia 
ecológica en sus respectivas unidades de análisis. /_ 

Pcfr otra parte, las especies con menor-valor de /VI tanto en CUSTF como en fo CHF son, para la primera, 
, Yucca treeculecJia, y Sebastiano pavoniañéi para la cuenca. El(o significa que son especies que 

represenJan poca importancia ecológica al ecosisterha, po~ su poca frecuencia. abundancia y/o 
dominancia relativa. \ \ __. · . . ... 

\ _..k--- , Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegaci6~1alpan, c:P. 1~~10, Ciudad de México. \ ¿j 
. . f ·' . ni; (55) 9126 0100 - www.as!a.gob.mx c/-
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1 ( 

Aunado.a todo el análisis lo anterior se propone como.medida de mitigación para el recurso flora en el 
esfrafo arbustivo, e/ picado y dispersión de ramas y ramillas de las especies arbustivc;is, con especial 
énfasis en las especies Abutilon umbellatum, Acalypha diversifolia, , Croton hypoleucus, Herissantia 
crispa, Celtis iguanaea, Urvi/lea u/macea, Wissadula rostrata, Arrabidaea pubescens} Marsdenia coulteri, 
Tabernaemontana alba, H~licteres guazumífolia, Jacquinla macrocarpa, ' Trixis inu/a, Abutilon 
f ruticosum, Pq.ssiflora mexicana, Solanum verbascifoliufn, Smila0 bona-nox, Psychotria nervosa, 
Malvastrum americanum, Cissus microcarpa. Bauhinia divaricata, AIJutilon mol/ísumum, Tournefortia 
volubilis, Mimosa pigra, Ardisia c;ompressa y Solanum chrysotrichum, que contengan semillas maduras 
viables (lo c4a/ estará también en función de que dichas especies contengan semillas al momento de 

J . • ' 

ejecutarse esta actividad), las cuales se resguardaran _ y ·R9steriormente dispersaran en las áreas de 
af ectació~ o/!l'flP~ral, ~n ~~pera de !~s condiciones ambientales pro~fcias para germinar, permitiendo la 
conservac16n 'de Ja vanab1/1qad.genet1ca. , , , 

' ./ 
Con esta técnica se bu~ca f omentáda técnica de ban~o de semillas en~e/ suelo (BSS), el cual se puede 
definir como J el grupo de semillas viables presentes en y sobre el suelo o asoGiadas a Ja hojara~ca 
(pr~.d1:1~to del CUSTF) en un tiempo determimapr:>, potencialmente c~paces de reemplazar las plantas 
anuales, las que mueren por causas naturales o no, las susceptibles a muerte por enfermedad, 
perturbación o consumo de animales incluidos los hljmanos, 

Es ent.~nces, que para fomentar el BSS se pretenae utilizar to,das las especies cuyo análisis del l,V/ tengan 
vdlores más' altos en el predio de CUSTF que en le. CHñ, para 'ejecutar un picado y dispersión de ramas y 
ramillas de dichas especi~s, los cuales se resguardaran y-posteriormente dispersaran en las áreas de 
afectación temporal del proyecto, unayez que inicie el proceso de restauración, esto en e~pera de las 
condiciones ambientales propicias para germinar, permitiendo así Ja' conservación de la variabilidad 1 

genética. \ 
.~ 

De ig41al manera , se impl,ementará un programa de. reséate 1 y reubicación de .flora, dirigida 
principalm~nte a todo? los ejemplares de la especie enlistada en la NOM~059-SEMARNAT-2010, como 
lo es en estefaso la especie lamia loddigesii, con 'tategorfa de Amenazada y distribución endémica. 

• ' 1 

Estrato herbáceo / 

~om oración de abundancia, /VI e índice de Shannon del est;~to herbáceo (CHF!CUSTF) 
_., 

Nombre común Nombre Científico 
1 \ 

Individuos/ha 
fndlce de Valor de 

lm ortancia 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

indice de Shannon 

CUSTF CUENCA 

~ Boulevard Adolfo Ruit CortlnM 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. l42 l0, Ciudad de Mbito. , • _ 
Tel! (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 

·1 

E ... 

_ __.-: ,, , d1 
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Nombre común Nombre científico . 1 

1 

Pasto esoi2udo ' Bouteloua curtioendula 
Hierba. del oollo Comme/ina diffusa 
Carricillo Lasiacis ruscifol/a 
Desmodium 

' 
Desmodium orbiculare 

Aceltilla Bidens.,pi/osa 1 
. 

Borreria Borreria laevis 
Frutilla de agua , Rivina humilis 

Malvast'rum 1 ,, 

Hierba del caballo . coromandelianum 
Solerilla Blechum ovramidatum 
Chismito Portulaca oilosa 
Tomatillo cenizo Phvsa/is leotoohvlla 
Friiolillo oeE?aioso Rhvnchosia macrocaroa 
Mimosilla rastrera Desmanthus interior 
TrebOldllo I exalis corn/culata 
Malvaásco avenia A venia ous/lla 1 

Pata de 2allo Dalechamoia scandens 
Ruellia morada Ruel/lo alblcaulls 
Euoatodum ne2ro Flelschmannla o'rbtensis 
Helecbo L vaodium1venustum 
Falso sempasuchitl Ambrosia artemisiifolia 
Oregano rastrero Phv/a striaulosa 
OrtíRUíva T raaia volubilis 
Berdolaga G 11 Talinum f ruticosum 
Friiolil lo 1 

, 
Rhvnchosia orecatoria 

Pegá-oega Priva /aoou/acea 
Total , 1 

' 

' . 
\ 

\ 

. . 
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¡ 

Indice de Valor de 
Individuos/ ha lmoortancia1 

f ndice,de Shannon 

CUSTF CUENGA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
129620 117532 146.66 136.82 0.3509 0.3643 

2195 5233 13.27 21.12 0.1306 0.1983 
1341 5000 11.01 24.30 0.0921 0.1929 
5244 • 14535 51.60, . 79.'92 0.2270 0.3308 

15122 8837' 47.47 21.56 ' 0.3567 0.2663 
4024 4419 21.37 19.59 0.1940 0.1786 
134,l 2558 20.68 22.49 0.0921 0.1'2~.l_ 

I 

31i.1 
1 

122 1.07 11.19 , 0.0138 0.1599 
~ 

976 1977 5.15 5.63 0.0727 1 . 0:1035 
, 

814 1.84 0.0533 - - --
- 233 - l.44"- - 0.0196 
!-- '· 930 - 3.46 - 0.0591 

2'2.07 
. 

- 4767 -- - 0.1873 
86~ 349 '2.21 2.13 0.0339 0.0272 
- 349 - 1 1.63 J \ - - 0.0271' 

4268 / 1512 26.69 5.64 0.2011 , 1 0.0851 
1098 1163 6.30 . 5'.26 .- 0.0794 l 0.0700 
244 '• 465 2.25 3.16 0.02~5 0'.0343 

1829 ' 930 20.94 10.14 0.1150 0.0591 
5976 2209 26.85 7.16 I 0.2441 . 0.1120 

- 465 --1 • 
1 1.83 

\ __ 
0.0343 

2805 2093 10.91 7.29 .. 0.1540 0.1078 
6829 3488 32.24 12'.2'1 0.26'21 0.1532 

- 233 - 1.75 - 1 0.0196 
- 116 - 0.87 - 0.0110 

53780 67442 '-300.0o' 3·00.00 2.29311 1 2.6790 
Máxima Ctiversidad del ecosistema H' máx .. 2.7726 3.2189 

,.. Eauitatividad (l) H/H'máx = 0.8271 0.8323 
1 1 .. 

El estrato herbáceo prese~fá un~ diversidad específica \~n 'etárea de Cl¡JSTF de 16,.especie~. en tanro 
que en la CHF es el de mayor riqueza específica con 25.- En el área de CUSTF el 28.J2% de la 
abundancia relatfva se concentra en-4Jna sola especie. Es decir, la especie con mayor abundancia en el 
área de CUSTF es Bidens pilosa representadas por 15,122 ejemplaré's1ha; en tanto que en la CHF el 
21. 5 5 % . de la abundancia relativa lo ocupa igualmente la especie Desmogium orbiculare con 14, 5 3 5 
individuos/ha. \ 

• 1 

.. . :__¡/_- Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardine.s en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 1'1210. Ciudad de México. 1 • ~ 
--,--. . Tel:(SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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.' · · de Segu~1ílad, Ener~a y Ambiente• como parte de su identidad institucional 1 
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Todas 'tas' especies prJsen~es en el área. de CUSTF fueron ident{flcadas en la CHF por lo que se concluye 
que no existen especies únicas en este estrato. El 37.5% de las especies del área de CUSTF presentan 
n:!.c;iyor abundancia en esta áreb de estudio y el 62.5% en la CHF. 

Existe una mejor riqueza específic¡a en la CHF con una distribución más homogénea de la abundancia y 
con un mayor número de individuos que en el sitio del proyecto. \ 

- La distribución de la abundancia de las especies, -conforme al f ndice de Equitativida'd de Pielou, señala 
que pa'ra el área de CUSTF y en la CHF la abundancia tiende-a ser ligeramente homogénea con valores 
de 0.8271 y 0.8323. respectivamente (siendo en la Cl.lfF que los vqlores son más equitativos), como 
resultado de tener en ambas áreas de estudio la presencia de una más abundante. 

f 
En lo que corresponde a las especies con menor valor de abundan~~ª relativa. se tiene en las áreas de 
cambio de uso del suelo 1. especie: Malvastrum coromandelianum, con 12 2 individuos/ha, los cuales 
tienen uno' abundancia relativa de 0.23%: mientras que en la CHF la especie Priva /appulacea es la 
especie menbs abundant~ .... c

1

on 116 individuos/ha. 
' . 1 \ 

En relación a lo~ IV/ del estrato herbáceo, se tiene•que en el sitio del proyecto la especie con un valor de 
importancia ecológico más alto es Desmodium orbicu/are (51.60,%), al igual que en la CHF la especi,e 

\ herbácea ecológicamente más importantes es Des'inodium orbiculare, con un valor de importancia de 
79.92%. Los valores anteriores indican que las áreas de estudio comparten al menos una de las especies 
ecológicamente más importantes. 

\ 

O~ ·ac.11~rdo a Jos resultados del /VI del estrato herbáceo, se puede ndtar que la especie con mayor valor 
en las . áreas de CUSTF, respecto a la CHF son: Bidens pilosa. Borreria leevis, T a/inum fruticosum, 
Lygodium venustum.

1 
Tragia vo/ubilis. Ambros}a artemisiifolia, Dalechampia scandens, Ruellia albicaulis y 

Oxa/is cornicuf ata. Sin embargo al ser valores relativos es común que sucedan este tipo de casos, ya que 
entre más pequeña sea la riqueza de espedes en una unidad de análisis (CUSTF) en comparación con la 
otra, el valor máximo del fV/ que es de. 300% tiende a repartirse entre menos cantidad de especies 
(riqueza de especies en ef estrato herbáceo de CUSTF es de 16), .por lo que sucede este tipo de í 
condición. en donde las especies resultan con mayor porcentaje que·'su homólogo en la cuenca. Caso 

/ contrario sucede cuando se tiene un listado más extenso (más riqueza de especies) donde el valor de 
300% .del /VI, tiende a repartirse entre más especies (riqueza de especies en el estrato herbáceo de la 'E. 

THF es de 25~. logrando que·l~'S especies no éstén tan "cargados" de porcentaje de /VI. 
' ' 

Boulevard Adolfo Ru;z Cortines 4209, Jardines en la.Montal\a, Delegacl6n Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de Mbko. • \ ~ 
1 Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA• y las palabras •A cla 
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Como especie con mayor importancia ecológica relativa en el predio de CUSTF ~e encuentra la especi; 
Desmodiuní orbiculare, p(oducto ser esta especie la que tiene mayor domiiiiancia relativa. Pot su parte; '· 
en Id CHF, la espede que más aporta a la estructura, consume más energía y representa un mayor peso 
relqtivo ecológico es igualmente Desmodium oirbiculare. Por lo que se co.nGluye que estas especi~s ~on 
las de mayor importancia ecológica en sus respectivas unidades de análisis y cq.racterfstitds del .estrato 
bajo en la selva baja caducifo/ia de la región. . 
Por otra .parte, las especies con menor vaior d~ 1vf tanto en CUSTF como

1 

en la CHF son, p~ra la primera. 
Malvastrum corof!Jandelianum, y Priva lappulact¡a para la cuenca. Ello significa que son especies que 
representan poca importancia ecológica al ecosistema, por su poca 'frecuencia, abundancia y/o 
dominancia te/ati.va. / \ . ._ 

/ 

Se propone como medida de mitigación para el. recurso, f/ora en. el estrato herbáceb, el picado de . 
~ierbas, resguardo y P?Steriór ?ispersi6n de materia~ resulta~te en. lqs áre?s de restauración. ~ fin de . 
integrarse como .materia orlgántCQ al subsuelo. Este picado y d1spers16h de h1erpas, da la .oportanidad·de 
que ··1as especie1 cuy.a f enalogfa 1 se lo permita 

1
y .las condiciones medioambientales sean las adecuadas,¡ t 

de reproducirse en las áreas de dispersión (germinaci.ón lde semillas -bj1nco¡de semillas del suelo-X 
1omentando con ello, la permanencia de .dichas e,species en el área del proyecto y en general ·en el 
ecosistema y contribuyendo además a la estructura del ecosistema al integrarse el estrato lbajo. · 

Estrato cactáceo 

e '6 d b d . /VI ' d. d Sh omparac1 n e a un anc1a, e tn ice e annon d I e estrato cactaceo (Cf./F /CUSTF' ,/ 
· ' . . 

[')dice de Val~~ de 
,. 

Nombre común- . Nombre ciendfico 
Individuos/ha f ndice de Shannon 

' Importancia 
1 - ¡ I 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA ' 
Nooálea Nopa/ea deiectcu 30 , ¡, 502 300.00 267.87 0.0000 0.0458 
Beiuco. \ Acan'thocereus tetraaonus - " 23 - 28.65 - 0.1352 
Nooal 1 Oountia stricta , ' I - 1' -- 3.47 - 0.0217 
Total 30 526 300.00 300.00 0.0000 0.2027 

Máxima diversidad del ecosistema H' máx ..; 0.0000 ·1.0986 
· · Eauitatividad tJ> H/ H'máx • #1DIV/ O! 0.1845 

' . 
Este estrato pres

1
enta una ri~uezq ,deJ especie er.i el área de CUST~ y de 3' especies en la CHF. 

En el sitiQ del proyecto, "1~ abundancia relativa se concentra mayormente en una sda ' espe.~id 
encontrada con un valor del 10¡0%: /'Nopalea dejecta representada por 30 ejemplares/Ha. En la ·cHF la 

I ~ '"""''""'':'"'.e"""'"'º'·'"'"'"". "'º""'· º""'"''·T•IP"· "'· 1'210, COdod" ....... " I 1 ~ Tel;~5S)91260100 • www.asea.gob.mi1 O-
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA• y las palabras ·Agencia ~ 

• 1 de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional · 
/ 
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especie con mayor abundarcia relativa se compone también d<\ una úni~ especie, siendo. Nopal~a 
dejecta la ;nejor representada con 502 individuos/Ha y una abundancia relativa de 95.331 %. 

',. La especie dominante en e/1 área de CUSTF, es igualfnente dominante en la CHF, cor.respondiendo a 
Napa/ea dejecta, dicha especie dominante en el área de CUSTF• pres'énta un menor número de 
individuos/há en la CHF, por ello se pretende su rescate y reubicación, al igual que el resto de las 
cactáceas. 1 

1 t 

La especie con registro en el area de CUSTF, presenta un número mucho menor de individuos que en fa 
CHF, lo que representa que el 100% de la riqueza de especies presentan abundancias absolutas 
mayores en fa CHF. , e 

/ 

El Índice de Equitatividad de Pielou, s,eña/a que la distribución de la abundancia de las especies, para el 
área de CU~TF y e_,n la CHF Ja abundancia tiende a ser ligeramente hoterogenea dado que en el área de _ 
CUSTF sol amente se encontró una especsie. ) 

I 

' En relación con el IVI, se tiene que en el sitio del proyecto fa especie con mayor /VI corresponde a 
f\]9p9lea dejecta (300%); ·en tanto que en la CHF lo es fa misma especie: Napa/ea dejecta (207~87%), 
ambas, con más importancia ecof ógica en las dos unidades de análisis. I' 

' 1 

De acuerdo a los resultados ,del IV/ del estrato cactáceas, se p_uecf~ dotar que fa especie cbn mayor valor 
en las árec;is de CUSTF, respect0 a la CHF es: Nopafea dejeeta, e~to debido a que fue la Ú(lica especie de 
cactácea en el área del proyecto. \ 

' Como especie con mayor importancia ecológica ~efativa en 
1
e/ predio de CUSTF se encuentra la especie 

Nopafea dej(;!cta, 1 producto ser esta especfe la única que se encontr6 en el predio del proyecto. Por su 
parte, en la CHF, la especie que más aporta a la estructura, consume más energía y repr~senta un 
mayor'peso relativo ecológico es igualment,E; Nopalea dejecta. Por lo.que se concluye que estas especies 
son /'as de mayor importancia ec¿ológica en sus respectivas unidades de análisis y cqracterísticas de fa 
sel va bajq caducifolia en la región. 

1 
Ppr·otra parte, las e5pecies .con menor valor de IV/ tanto en CUSTF como en~ra CHF son, para fa primera, 
no hay, ya que solo es una sola especie, y Opuntia stricta para fa cuenca. Ello significa que son especies 
que representan poca importancia ecológica al ecosistema, por su poca frecuencia. abundancia y/o 
dominancia ref ativa. 1 

1 \ 
Se propone como medida dft mitigación para el recurso flora en el estrato cactáceas, ejecutar un' 
\ r¡/__. ' I ) --r=-- Boul!!vard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, JardineS l!n la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.I!. 14210, Ciudad de México. dJ 
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programd. dé rescate y reubicación de flora, se busca rescatar la especie Nopalea dejecta, para 
posterior reubicación en las áreas de afectación temporal del proyecto. e!itofen la etapa de restauraci6n1 

del sitio. \ ·- · ' \, • 1 • • 
1 . 1 \ 

Medidas de prevención y mi~iga~ión 
• 1 • 

.· 

Se pondrá en operación un programa de rescate y reubicación de la vegetación f ót:estal afectada tiene 
como objetivo reubicar las especries que ~ean ¡susceptibles de; asegurar su sabrevivencid en el ár~a de 
afectac;1ón temporcil, contemplando C,Oft!O indicad'or de éxito el número de individuos rescatados, con Ja 
intención de pone~ de manifiesto que el desarrollo del proyecta no pqndrá en riesgo Ja diversidad vegetal 
que se encuentra presente en la s~perficie propuesta de afectación. . . \ · / 

/ . _, 

Como medidá de mítigacJón para el recurs'Ó fiara en el estrato arb(Jreo, se imple.mentará un programa 
de reforestación emplean'do¡especj.es nativas en las franjas de afectación temporal del proyecto 1.9073 
has,, .c.uyo compone~te serán las especies: Gua1uma u/mifolía, Craton niveus, Pithecellobium 1dulce, 
Aca~ia (~rnesiana y ·f-!~v?rdia pa~lens1 De igub/ maner? .se implementar6 i:n ?rogr.ama pe rescate y 
r:eub1cqcio,n de flora. dmg1da prmc1palmente a todos los e)emplares de la espeC1e enf 1stada en la NOM-
059-SEMARNA T-2010, como lO" es en est~ca~o fa · especie Zamia loddigesii _f_.on 

1 
cb.tegorfa de 

An;ienazada y, distribución en~émica. 1 • ' 

. I .... i • -· , 

Para los estratos arbustivo y herbáceo se propone, el picado y dispersión d~ ramas y (ami/las resguardo 
y pa,sterior dispersión de materia/ , resultante en las 6reas de restauraCi6n a fin de· integrarse ·como 
materia argáf?ica al subsaelo. Con esta técnica se busca fomentar fa técnica; de banco de sern_illas en el 
suelo (B~S). · .,., ·" · \, , \ 

1 1 
( '¡ ' 1 1 1 

Para el estrato cactáceas. se propone como mediha de,mitigación, ejequtar un programp de rescc;zte y 
reubicación de flora, mediante el r.escate de la especie Nopalea dejecta. para posterior retJbicaci6n en 

, las árfas de afectación temporal del proyéáo, esto en la.1etapa de restauración del sitio. 
\ ,,. 

\ 
1 

Del recurso de la fauna silvestre: ..-
) ( 1 . - ••• 

El mueStreo de faunét dentro de la cuenca se realizó en áreas de1similar tipa de vegetación que en'el área 
1 • 1 

de CUSTF, para lo cual se ubicar~n Jos. puntos de muestreo en áreas,forestales 9e la CHF fuera qel .área 

j ' Boulevard Adolfo Rui2 Cort:nes 4209, Jardines-en la Montana, Delegación Tlalpan, C.~.14210. Ciudad de México. J { ~ · Tel:(SS)9 1260100 - www,asea.gob.m1t ~ 
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del proyecto con el mismo t!Pº de vegetación, con el propósito de q
1
4e las condiciones fueran ,similares y 

poder realizar un comparativo. 1 . 

\ 
La.obtención de la información de fauna tanto a nivel de CHF como a nivel del predio propuesto para 
CUSTF se realizó de la siguiente manera: 

11 . 
El registro , de especies de vertebrados terrestres en el campo se llevó a cabo mediante las siguientes 
técnicas para cada ,grupo de especies; 8 puntos de observación y 8 redes ornitológicas para aves, .5 

1 

transectos para reptiles, mamíferos y anfibios y B lugares donde se establecieron trampas Sherman y 
Torna.hawk para mamíferos distribuidos en la CHF y a'rea de CUSTF. 
-· • 1 

• 1 

Para el grupo J/e 
1 
ios anfibios y reptiles, se utilizó la metodología de ericuentro ~isúal dentro de los 

transectos, que consiste en la observación y CJ9nteo de organismos a lo largo de /os trayectos 
generalmente durante un (!Jeriodo fijo. Mediante este método se realizaron recorridos en zig-zag dentro 
del. mismo transecto establecido-para la búsqueda y presencia de reptiles (r-ocas. ramas muertas. 
cuerpos de agua), se realizó búsqueda intensiva en 5 transectos de 200 metros y uno de 250 metros de 
largo, por 10 metros de ancho (transecto!; de 10,500 m2) . 

Para el grupo de las aves se efectuaron dos procedimien~os: Se procedió a colocar B redes de niebla en 
sitios cercanqs a los cuadrantJs de muestreo de flora tomando lqs siguientes datos, de 61 metros de 
largo por 2 metros de ancho, ·con luz de malla de 30 mm; se organizaron en series, dutante el intervalo 
de dos días, por la mañana y por la tarde, las redes niebla se colócaron1 en B puntos diferentes al interior 
de la CHF y CUSTF, consid~rando lugares-re~resentativos de topogrofía y vegetación de la zona y se 
tomaron registros fotográficos. Así mismo se hicieron puntos de conteo, los cuales requieren que un 
observador permanezca fijo en /un lugar durante un tiempo determinado y que registre toda ave 
detectada ya sea visualmente o auditivamente. En cada punto de conteo-se hizo un censo visual y 
auditiv.o de aves durante 20 minutos registrando todas aquellas especies que se encontraban en un 
rango visible y auditivo. · '--

Para el grupo de mamfferos se utilizaron 8 trampas Sherman y B trampas Tomahawk de diferentes 
téifnaños. plegables y fijas, con una y dos puertas abatibles, en las cuales se colocó sardina como 
atrayente. Las trampas se dispusieron de manera a/e

1
atoria en diferentes zonas de la CHF y de forma 

paralela al trazo del ¡proyecto, dentro de un ecosistema de selva baja caducifolia. Las trampas se 
dejaron una noche; por la ma9ana se revisaron se liberaron a los .animales sin antes tomar sus 

j '_ Boulevard Adolfo Rult Cortlnes 4 209, Jardines en la Montaña. Delegacl6n Tlalpan, C.P. 1-4 210. Cfudad de M~xico. d} ~ Tel: (SS)91260100 - www.asea.gob.mx 
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I 
características fisiológi'cas y fotografiarlos. ··- / 

La vegetacl~n pr~iente e.n el área que se somete a evaluación para cambio de uso de ~uelo corresponde 
a Selva baja caducifo/ia por lo que las especies registradas, se encontraban desarrollando actividatJes en 
comunidades de este .tipo de vegetación. De las 2 3 especies registradas en la .CHF, 1 O fueron aves, OS 
reptiles y 08• mamíferos; siendo que para el caso de las áreas de CUSTF de las 12 especies,' 06 fueron 
aves, 02 reptiles y 04 mamíferos. La riqueza y la abundancia son más altas ea el CHF. 

~. . ,. ) . 
Las especies registradas en el CUSTf s~ observdron en la CHF de acuerdo con el análisis cornp~rativo 
realizado, por lo que se encuentran bieh representadas por Jo tanto .. no COfT!promete la biodiversidad de 
fauna en la región. ' , , '.\ · , \ ·~ / 

~ . ; / . 
Compar.aci6n de la abundancia y riqueza específica para cada grupo de fauna de la CHF y de la 
superficie solicitada para) el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: · 

) 

' e omoaraeton 
I 

( 
I ~ 

( 

\ 
b d e naueza, a un 'an.c1a y 

1 

.... 

d' ºd d d J 1vers1 a e aruoo d I e as aves 
ÁREA DE CUSTF CHF ' 

\ Nombre común Nombre científico f - Abundancia No. 1 -· Abundanda 
No. indivi9uos \ ¡ 1 relativa . Individuos relativa 

Urraca auerreauerre Cvanocorax vncas 4 ' 9.09 7 10.29 
Carointero chele Melaneroes aurifrons - - / s 7.35 
Colibrí Vientre Canelo ~mazi/ia vucatanensis - - ' s 7.35 
Tecolote Baieña Glauc/dium brasi/ianum - ¡. - 2 2.94 
Aura común _,. Cathartes aura 6 1 13.64 10 14.71 
Bolsero de Altamira '- lcterus aularis 1 - " - 8 11.76 
Urraca oaoán Psilorhlnus moría 8 18il8 5 7.3~ 
T6rtolfta cola larga . . 

Columbina inca '<-. 10 22.73 12 17.65 1 -
Tirano trooical Tvrannus me/anchollcus \' \ 7 ' 15.91 7 10.29 
Luis gregario' Mviozetetes similis -·· 9 10:45 7 10.29 

' 44 100.00 68 100.00 
I -

Para Ja dase Av.es, se identificaron 6 especies en el área del prpyecto y l O en la (HF, siendo la especie 
más abundante en el área de CUSTF: Columbina inca con el 22.73%. ' 

* 
\ ~ 1 \ 

' Boulevard Adolf~uiz Cortlnes,4209, Jar~es en ta Montaila, Delegación Tl~lpan, C.P.14210, Ciudad de México. ' ·-f ( 
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En la CHF las especies m~ abundante es una de las más abundantes en CUSTF: Columbina inca con 
17. 6 5% de abundancia relativa, la segunda especie más abundante es Cathartes aura con 14. 71 % de 
abundancia relativa, el resto de las especies pres_~nta una abundancia relativa me~or al 14. 71 %. 

\ 1 

En -este grupo de fauna no se tiene la presencia de especies en categorfa de riesgo conforme a la NOM
OS 9~SEMARNA T-2010, ni listadas en los Ap~ndiG:es CITES, tanto en la cuencá~ como e11 el área,-de 
CUSTF.. . \ 

/ ' 
De las 6 especies de aves p. resentes en ~I óre? de C~STF todas se consiaeran resi~entes, sin la pre~encia 
en el momento del muestreo de especies migratorias. En cuGinto a lct abundancia todas se consideran 
abundantes y comunes. J l 

Como se pued'e observar /as especies del grupo de fauna del 6rea de1 CUSTF están bien representadas en 
la CHF, con abundancias similares o ligeramente mayores en esto cíltima área de estudio, por falque se 

,, puede p.firmar que no se obser~aron especies únicas·en el sitio del proyeGto. ~ 
'' 

En cuanto• a las m'edidas de mitigación aplicables para este grupo faunístico será el método de 
ahuyentamiento por medio-,de sonidos electrónicos, llamados ·de afer.ta y depredadores, los cuales se 
reproducirán por medio de un megáfono en las áreas potenciales donde se puedan ubicar las es¡:J"ecies, a 
/g par se realizará la búsqueda de nidos para poder reubicarlos y así evitar daños a los individuos. 

\ 

" Mamíferos 
I \ 

-.- . ) Comparación de riqueza, abundancia y diversidad del grupo de los mamíferos 

' 
b J , 

.... 
AREA DEICUSTF CHF 

Nom re comun Nomb.re científico Np. Ábundanda No. Abundancia 
individuos _relativa. Individuos relativa 

Covote Canls latrans t --- --- 1 

' 3 7.32 
Ratón Mícrotus mexiconus 1 J JS.00 8 ·19.Sl 
Pecarf de collar • - Pecari taiacu 4 9.76 I 

--~ -
Ardilla víentre roiizo Sdur.us aureoaaster s 25.00 6 14.63 
Venado cola blanca Odócoileus virainionus 1 4 '\ 9.7.6 --- -
Ratón Esoinoso ~exicañb Hetetomvs irroratus 6 1 30.00 7 . 17.07 
Zorra eris Urocvon i::inereoaraenteus 2 10.00 1 4 9.76 
Armadillo. Dasvous novemcinctus ' 5 12.20 -~ ,1 -

- t ·20 100 41 ,- 100 . ' 
( 1 

/ - ' ,,,.J.,dAd•fo""" """"" 4209, '"""'",. I• """""' °'"'""' TOlp.,, CP. 14210, COda{do M<>d<o. ._ • ' , ~ f . . . ' Te~ (SS) 9126 0100 • www.aseagob.mx 1 · 
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Para la clase mamíferos en el ár~a de CUSTF, se ~ncontraron 4 especies, siendo Microtus mexicanus ¡¿ 
espeéie m62 abun-dante· con el 35.00% de abundancia ' relativa, y la especie con menor valor de 
abundancia relativa es Urocyon cinereoargenteus con 1O.0%. En el muestreo d~ la cuen~a, se 
identificc;iron 8 especies, siendo también Microtus mexicanus la más abundante con el 19 .51 %, que 
como se puede observar tienen la misma tendencia de abundancia en ambas áreas de análisis. 

( 

. . \ 
En este grupo faunístico no se identificar.en especies en categoría de riesgo conforn;ie a la N0/\1:059-
SEMARNAT-2010 ,y en los listados CITES. tanto en la cuenca como en el área de CUSTF. - / . . ¡ , I 

En el área de Cl)S:[F, no se idéntificaron especies de importanC?ia cinegética yl todas \ellas son de 
estacionalidad residentes. Todas IQS especies se consideran como qe ab1:1ndancia común. En la · CHF se 
tiene 3 especies de importancia cinegética y todas ellas son de 'estationalidag residentes,_ todas las 
especies ~e clasifican como de aqundancia común. r \ 

. ¡,... ' \ \ 
Entre- las medidas . de mitigac(ón aplicabl~s, para e~e grupo faunlstico será el método de 
ghuyentamiento para aquellas espedles de tamaño grande,- esto se redlizarcft . por m~dio ge sonido~ 
electrónicos de llbmados de alerta y depredad9res, l~s cuales se reproducirán por f(ledio de un 
megáfono en las 6reas potencia/e~ 1dÓnde se P.uedan ubicar las especies. Mientras que, par<:l las especies 
de tamaño pequeño y medidno, se aplicará el programa de Rescate y Reubicación. el cual consiste-'én 

. colocar ~rampas previament~ cebadas, las cuales se. recqgerán al d(a siguiente a prime~a tJora para 
poder ident{ficar y reubicar dicha5 especies a un sitio adecúado según sus necesidade,s y requerimientos 

/ '\ biológicos. . · 

. '-. I 1 / 1 ....._. 
Reptiles 1 

e ,, d b d omoarac1on enaueza a un an<t1a v d' 'd dd I 1vers1 a e grupo d I ·¡ e os reot1 es -
I ÁREA DE CUSTF : CHF .. - -· 

Nombre común Nombre ciendfíco 
No. lndivi~uos , 

Abundancia 
No. Individuos 

Abundancia 
( relativa relativa -· ~ \ 

Boa o mazacuata - Boa constrictor - - 2 . 6.90 -
Laaartiia Arcolris Holcosus undulatus 6 60.00 8 27.59 1 
lauana esblnosa'del n.oreste Ctenosaura acanthura 1 

6 20.69 - -
Laaartiia de árbol del Noroeste Urosaurus oraciosus ' 4 40.00 / 7 24.14 
lauana verde lauana iauana - 1 6 20.69 -

1 
- 10 100.00 ' ' 29 ' 100.00 . 

~ '°""'"' Ad•r°'ol.Corti~:, 4209, ,.,.;,,,., ~ ,.,,..,, qe .. "16" """'"· CP. 1' ~·~ °"""'" M""•· ' j \ 
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1 

De acuerdo a los muestreos en el área de CUSTF para la clase reptiles se tiene la presencia de dos 
especi~s que corresponde a Holcosus undulatlÍls y Urosaurus graciosus con una abundap1cia de 6 y 4 
individuos respectivamente. Por lo que respecta en la CHF se tiene la presen6ia de las mismas especies 

- más las especies Boa constrictor, Ctenosau¡a acanthura e Iguana iguana siendo la más abundante 
Holcosus undulatus c~t una qbundancia relativa de 2 7.59%. Como se-..puede observar, las especies 
pJ.eseC1tes en el área de CUSTF se encuentran presentes en el área ~e la CHF con un número similar de 
(individuos y Id abundancia relativa que presenta en la CHF se ve dfectada por el número de especies 
presen,tes en esta área de estudio. 

Las especies presentes en el sitio del proyecto las dos se consideran comunes; las dos son de hábito's
terresfres, solítarias en c;uanto a su ,sociabilidad. y las dos se1 consideran residentes, e insectívoras en 
cuanto a sus hábitos alimenticios. ' '-· 

Entre las me~idas d~ prevlnció~ se \ha propuesto el programa de educación ambiental. el cual tiene Ja 
finalidad de concientizar a los trabajadores y operarios sobre la importancia del cuidado de los 
ecosistemas, esto por, medio de pláticas educativas. así como la entrega de folletos didácticos en Jod 
cuales.se incluya informaci~n. relevante acerca de las especies presentes dentro del área del proyecto, 
con la finalidad de evitar daños hacia algún individuo de cualquier especie. Además. se hará entrega y 
divulgac!6n entre lo~ trqbajadores y demás personal de I~ ob:a. del reglame~to de protección ambiental, 
el cual tiene la finalidad de establecer los derechos y obl19acu:mes que adqweren todas las personas que 
laboren en cualquier etapa del proyecto. También se colocarán señalizaciones en las cuales......se 
estipulará que queda prohibido la cacería, extracción y daño o cualquier especie. 1 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna 

A_fln de no afectar fa fauna presente en los predio9, y en consecuencia la que corresponqe a fa Cuenca 
Hidrologico Forestal en su conjunto, se implementará un programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna nativa·del prbyecto, con la finalídad de ejecutar actividades de rescate de especies 
enlistadas· en la NOM 05 9 SEMARNA T 2O1 O y en general a todas las especies de fauna silr,estre. Dado 
que las actividades de cambio de,uso de suelo consideran la remoción total del hábitat de la fauna' 
silvestre el rescate previo al desmonte 1 es la medida más conveniente para la conservación de la '1 
biodiversidad faunfsti€a. \ ¡ 
Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de diferentes. técnicas de captura y posterior E 
reubic9ción a u9 nuevo sitio cercano al predio o a alguna otra área que cumpla con las condiciones 

~ ' ,, .:r ; ' Boulevard Adolfo ~uiz Cortines 4209, Jardfnes' en la Montalla. Oelegací&n Tlalpan; CP. 14 210. Clvd~d de México. . ). f l 1 

1 TeHSS) 91 26 0100 · www.as~a.gob.m)( ~ 
La Agencia Na, ionat de Seguridad Industrial y de Prote<'.ción al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos tambí~n utiliza el acrónimo ·ASEA• y las palabras "Agencia J 
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El programa de alfuyentámiento, rescate y reubicación utilizará métodos para alejar p las especies de 
fauna silvestre d,el lugar sin qub sufran daño alguno, busca la erradicacion de la fauna fera/' trdvés.de 
métod,os no mortales con la finalidad de preservarla biodiversidad. El Programa.para el ahuyentamiento 
incluirá la organización, las responsabilidades y funciones del personal involucrado, Ja implementación de 
los procedimientos de cont¡ ol y la ejecución de las actividades necesarias con el propósito de ahuyentar 
la mayorfa de la fauna silvestre del predia ' ', · · · 

I 

L~ re~oción de la¿~egetación se realizará de forfna gradual para permitir el libre desplazamiento de la 
fauna silvestre a zonas seguras fuera del proyecto y quedará totalmen.te ptohibida la captt1ra y/o caza 
de animales silveitres, adémás de tener animales domésticos, por parte de los trabajadores. . ·1 
Aunad.o a, dicho Programa se deberán tomar diferentes medidas, entre las. que destacan: 

. ' 
• Campaña de comcier:itl_zación y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna 

'·· ~i/vestre para /os trabajadores, '-.emp¡esas constructora~ y supervisoras arr:ibieñtales del 
,; proyecto. , 1 / ¡ ' 

" I . , . , 
• Previo a las actividades de desmonte yf despalme, se l/evar6n acabo recorri'dos de revisión 

. para la detecci~n .c:J.e individuos de 'fauna, madrigueras,' nidos, sitios de descanso. Poniendo 
énfasis en especies ~e importancia ecológica o en alguna categoría de riesgo de acuerdo o la 

•. . NOM~059-SEMARNA1T-2010. ' 1 -· 

• En caso de rnco~trar madriguera~. 'Si nq tiene crías, se procederá a dest~.ui; o en su cqso a su\. 
rel.!bicación de los ejemplares. . J • ---' _, 

I 

• 1, Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento 
desplazamiento. principalmente de aquellas incluidas en la NOM-059-SEf'1ARÑAT-201 O. 

( 
·~ Estas acciones incluyep a ,¿ fauna registrada como "potencia/" en virtud que ·no· fue 

observada~durante los muestreos efectuados. Esta fauna potencial, en la eventualidad qu~ 
fuera observada dentro del área sujeta a carilbio de uso de suelo, ?e ahuyentará o rescatará 
y reubicará con las técnicas adecuadas, dependiendo del grupo faunístico al que corresponda. 

• · Co/oca.ción de seña/ética q11e restrinja la velocidad de circulación .~ara evitar la mortalidad de E 
'- la fauna terrestre por atropellamiento. \ · < 

"""" f ¡ 

+
• · Prohibición de actividades de caza, colecta. pesca, tróficp_de especies y/o cualquier otra 

"' ' Boutev~rd Adolfo Ruiz. Cort;nes 4209, Jardlnes en la Monta"ª· Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de Mbico. , 

1 0

1 ·- / \ 
, , 1 Tel:(5S)91260100 - www.asea.gob.mx . ~ 

La Agencía Nacional ~e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las palabras •Agencia 1 
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'• 
actividad que pe1µdique de manera directoJ q las especies de fauna sil"estre de la zona. 

-
• Realizar la liberación inmediata, después de la posible captura, a fin de minimizar el estrés de 

los individuos capturados y para evitar posibles daños por un cautiverio temporal, estas 
acciones se realizprán en un área aledaña a la zona del proyecto con condiciones similares en 
do,nde fueron localizados, s~- informará en ·los repohes correspondientes, las acciones 
realizadas, registrando las coordenadas del sitio donde el ejemplar fue capturado y del sitio 
~00~~~~~ J . 

'1 
• Manejo de residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos en ·sitiqs legal y ambientalmente 

· establecidos. , 

Con base en los razon'amiertos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa cdnsidera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis _ 

\ norr:n.ativas ,establecid~s po~ el artículo 93, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent991e. en 
cuant.o ~ que con éstos ha quedado t~:nicamente demostrado qu~ el. desa_rrollo del proy~cto de 
cambio de uso de suelo forestal en cuest1on d~ que se mantenga la btod1vers1dad. 

' ~. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demdstrar que 
· la erosión de los suelos se mitigue, del estudio técnico justificativo e inforÍriaci6n 

complementaria, se desprende lo siguienté: 
-. 

El área sujeta '} CUSTF se cara<::teriza por presentar so/Qmente un tipo de pendiente el cual 
corresponde a las pendientes planas (0-3º). Para el análisis de la erosión hídrica se ~mpleo la 
Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS) y la ecuación desarrollada por la FAO para la erosión . .. . \ 

eólica. El suelo en la superficie propuesta para CUSTF es de tipo a Regosol eótrico asociado a 
Chernozerr cálcico y vertisol pé/ico. Para estimar la cantiqad total de sedimentos se -consideró la 
pendiente promeéio del terreno de 1.59%. 

El desarrollo de las metoc;Jologías permit ió obtener resultados sobre la pérdida de suelo que se tendrá 
en e¡ qrea' solicitada para cambio de usp del suelo, con la ejecución del mismo, esto (tomando en 
cuentq los escenarios posibles. '· , f 

Incremento potencial de la Erosión por la ejecución del CUSTF 

- /-- ~ · 
' Escenario con • 

l ' Escenario Actual 
cta¡se de erosión ton/año proyecto Incremento 

(torl/año~ 
- -

,/ 

\ Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx 

( 

e_ 

~ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montalla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. • ¿J 
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Clase de erosión 
'1 

~ · Erosión hfdrica 
, Erosión eólica 

Total ' 

'' 

I 

/ 

/ / 

ASEA / 
1 

. ' 
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' I \ 
! / Agf:!ncia Nacional de Seguridad Industrial 
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Uhidad de Gestión Industrial 

Direcci6n Gen~ral de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/ UGIÍ DGGPl/2161/2018 

\ 
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Escenario Actual Escenario con 
proyecto Incremento 

ton/año ' ' ~ton/año> ' . ' . 
14.157 181.498 l 

16.538 .. 110.252 261.056 
. 1 . 

30.695 291·¡750 ' 1 

La erosión actual (erosión Hfdrica+erosión eólica) en el área su¡eta al CUSTF es de 30.695 
toneladas/año y la erosió~ en el supuesto dJ.h<¡J.ber imple,mentado ét Ct.¡STF (erosión hídrica+érosión, 
eólica) es de 291.750 toneladas/año/ por lo tanto. se tiehe que la erosién a mitig.ar es de· 261.056 
toneladas en el áf.ea sujeta a( CUSTF. las cuales se estarán mitigando con medidas propuestas. ·-. ~-

, . t , 

'1 
.t _ . ... 

Implementación de medidas-de mitigación para la erosión: 

l .... ' 
Se parte de la lfne~ base !JUe la erosión hídrical'y eólica a recuperar es de 261.056 toneladas. Esta 
pérdida potencia/ des ueló es el esce~arío base o año 1 ef\partir de la cual se¡emprenderán medidas 
epara reducir est~nive/ hasta alcanzar la mitigación. ' . 

I '-- ' ( 
La erosión va a tender a disminuir una vez que se lleve a cabo construcción qe obras de conservación'de 
suelo, ae acuerdo con lo siguiente: 

! 

Terrazas individua/es 
'1 / 1 / J • - · -

Las terrazasJ ndividuales pmpuestas. son obras complementarias a la '}f9le5tación mediante. la 
conformación de terraplenes de forma cirtular. alrededor de la planta e~_tqfj/ecida Su f unr:i6n es evitar 
la er.osi6n en zonas con pef)dieflte; retener -el suelo de las escottent(as; k&C:aptmr agua de lluvia y 
mantener mayor humedad'para el desarrollo de especies forestales. 

• 1 1 • 

De acuerdo con las características del predio, se ha, determinado una 'densidad de plantación qe · 7 5 O 
terrazas por hectárea, a un marco de reforestación de tres bolillo a un distanciamiento de 3.92 x 3.92 
metr~s entre terraza. ~d!Jtribuidas a lo largo de las área\ de 'afectacíón ~empara/ de! 6rea ~olícitada ~a \ 
cambio de uso de suelcrél~ terrenos foresta/es. Su ublcac1on georreferenc1ada de cada una de -ellas sena 
muy complica~o establecerla . tanto por la cantidad como por la exdctitud, sin embargo, exi$te .. La 
ubicación de las líreas de afectaciórítemporal del proyecto que suman un área de 1.9073 has.por lo 
que se tiene como meta la construcción de 1,430 terrazas. Las terrazas tienen una capacidad 
P!<?mfidio de captqci6n de agua ,y azo/ves d.e 0.15 7 m3 por terraza (considerando un ca}ete de l m de ~ 
d·ó¡ _0.20 m de profundidad), 10-que répres'enta 224.698 m3 de captación en tpda el área del.\ e_ 

6oulcvard Adolfo Ruiz.Cortlnes 4209, Jardines en la
1
Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. i} 
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proyecto, que multiplicado por. et factor 'Í .s (densidad aparente\ del tipo de su~to,prom~CJio de tas áreas 
á restaurar) resultan 337.ÓS toneladas. por lo que se teni:Jrfa la capacidad de retener las 261.056 
toneladas 'potenciales de pérdida de suelo que se incrementan con el desmonte (erosión con. CUSTF
erosión actual). Este cálculo 6e detalla a continuación: 

Caracterf sticas de las terrazas individuales 
Concepto Unidad Valor 

Diámetro de la terraza Metro - 1 -Area de la terraza Metro 0.7854 
cuadrado 

Profundidad de la terraza Metro 0.2 
.... Volumen de la terraza 1 Metro cúbico 0.157 ) 

Densidad de t'errazas por hectárea (diseño' Terraza 750 para 
tres bolillo y dist'<inciamiento de 3.92 x reforestáción 

' 3.92 m) 
Suoerficie a construir terrazas Hectárea 1.9073 
Número de terrazas a construir Terraza 1,430 para 

reforestación 
Volumen a retener total Metro cúbico 224.698 
Volumen a retener total ,- Toneladas 337.05 

Las terrazas ,Individuales se deberán alinear en curvas o nivel y separarse de acuerdo con la pendiente y 
densidad de 1plantas que ¡:¿ara .~ste caso es de 750 plantas por hectarea. La dimensión de las terrazas 
individuales es de un metro' de diámetro en donde se forma uh "cfrculo~ de captacipn de agua y de 
suelo.- ' 

Dado que se construirán l 4JO terrazas en toda el área de afectación temporal con una ca~acidad de 
retención de 0.236 ton/año, da como resultado que en dicha área, se podrá retener un total de 

I 

337.05 tbn/año cantidad superior o las 261.056 toneladas potenciales que se pierden con la 
elabor!dción del proyecto tal como se presenta en la siguiente tabla: 

1 ' 
1 R º6 d etenci n e· sue o oor as terrazas 

Erosión a Mitigar , Retención de suelo por Terrazas totales a Cantidad total de .. - 1 • t~n/año terraza construir en el área de suelo retenido por 
(ton/ año) afectaclól"t temporal a terruas 

' Cton/al\o) (ton/ año> 

261.056 ' 0.236 1 l,430 ~ 3 37 .0S 

! ~ . ' 1 ' ¿ ~ Boulevard AdolfoRuiz: cortines 4209, Jardines en la Morralla, Delegación Tlalpan. C P.114 210, Ciudad de México. 
Tel: CSS) 9126 0100 - www.asca.gob.mx // 

La Agencia Naclonal d~ Seguridad lndu5trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utfüa el acrónimo •ASEA" y las palabr · gencia 
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Como se' observa e'n la tabla anterior, co(,l la construcci~n de la totalidad dé-.tas terrazas a ·construir , 
bajo las conoicion~ Cictuc;iles del sitio del área de CUSTF, es posible tb retentión del suelo que tiene con ' 
la elaboracipn defproyecto, ya que se puede retener 337!05 t9Qlaño sup'erior a los 261.056 ton/año 
que se tiene con la ejecución del CUSTF. , I , · ' \ 

Barreras sedimentadoras • 1 ' / 
1 

/ ' 
Se ha propuestq la construcaón de 209 metros lineales (20 barreras) separa.dos a una ·distancia 
promedio de 48 metros. · r ' 

- I 
/ v- Área del triángulo x H 

_, 
'1 

\ 1 ,. . 1 • • 

Para c!etermi~ar el largo ~~ la barrera (longitud de retención) se ·C:bnskteró la p~ndiente' ¿remedio del 
terreno d~ 1.59% (0.91~). junto con la altura de la·barrera (30 cm)~ aJ?llicando la fórmula de pendiente, , 
se estimó la distancia horizontal a la cual llegarán los azolves cuando la 

1
barrera alcance su máxima 

capacidad de retención para 10-cual fue diseñada, que para este caso es de l 1B.92 m (0.3/tan 0.91 º). 
·- . - I I' - • . . 

/En lo que se refiere al alto de la barreta se consíderaron los 10 metros y para él caso de la altura 0.30 
metros, con los cual y~ tenemos los datos neces~rios para calcular el1volumen, esto de ¡acuerdo a la. 
formula antes mencionada. ' 

\ . 
Si se sustituyen los valores en la fórmula se tiene que:"" 

J \ ) 

Como prJmer
1

paso se-procedió a calcular el área del triángulo: 
,1 b 'l< h 

Area del tricm911lp = -
2

-
( 

18.92 ;¡: 0.30 
, ,Areci del trtmt9ulo = 2 

v- Area d~I triángulo x H 
/ 

¡ 

¡' 

' 1 ·~ \ 
A1·ea del f:7· ian9ulo = 2.838.m2 

1 --., .. .. • 

•' 

Una vez teniendo
1
el área;5e. multiplic~__por la altura de la barrea la cu~I és de 10 metros tenlen~o:' 

V del prisma= Área d,el triángµlo * H 
· V del prisma"" 2'.8380 m2* 10 m / . . . - \ ,• ( -··· 

,/ /' 

-r, '°"''"""Adolfo ''''°"""' "°'· }M'""''. "''~" °'"""" "'"''· CP. l '210, ""'"'" M""'º· - . jJ 
· Tel: C55) 91 26 0100 • www.asea.gob.mx \ 
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V del prism~ = 28.38 m3 
1 
1 

Ahora bien, el resultado obtenido 28.38 m3 se multiplica por el factor de densidad aparente de acuerdo 
al tipo de suelo presente en las áreas a restaurar mismo que es de 1.5 (Ma~ual de Conservación de 
Suelos)1 para obtener las tone.ladas necesarias para que la barrera llegue¡ a su máxima capacíd~d. 

' Retención máxima de su lo or las barreras sedí_mentadoras 
Retención máxima de las Factor de Retención máximalde 

1
Barreras sedinientadoras densidad aparénte las Barreras 

' / m3 , . sedlmentadoras \ 

Ton 

1.5 I 42.57 

J 

De -esta manera se tiene que la capaeidad máxima de retención de las barreras es de 42.57 ton, 
so.biP.l'Jtlo que· bajo condiciones actuales las barreras pueden retener 8.51'4 ton/año, a continuación, se 
presentó un análisis a los 5 años de la cantidad de suelo que se retiene: 

I • p // '6 ñ rovecc1 n a os a os en oue as b 'd d arreras a canzan su 'aoac1 a max1ma 
,-, - . 

Obra de conservaCi6n Retención pQr Año Añol Añct3 Aoo4 Año 
barrera Ton/ Año 1 Ton Ton Ton 5 

Ton Ton 

\ Barreras sedimentadoras 8 .. 514 8.514 17.028 25.542 34.056 42.57 

• 1 

De acuerdo a los cá1cJ1os realiza.dos se estimó que cada rryetro lineal de barrera tendrá la capacidad de 
retener 4.257, ton durante /os 5 aifos, siendo asl se tiene que anualmente cada metro lineal de barrera 
tendrá la capacidad de retener O. B 51 ton/ año, se pretende realizar barreras de lo metros de· ancho en 
la f ra~ja de afectación permanente, por lo cual se ~stima ~u~ cc;1da barrera sedifY!~ntadora ~endrá la 
capacidad de ,retener 8.5¡4 ton/ano, esto con las cond1c1ones ~ctuales del s1t10 es decir 42.57 
toneladas en 5 años. 

1 
,, ' 1 

Ubicación de las medidas de mitigación propuestas: 
1 1 

/ Barreros sedimentadoras 
! Barrera No. Lon2 Cm> GQord.,X Coord. Y 

1 10 612,308.01 2.490.186.92 .. , 
2 10 612,3 17.81 2,489,794.98 
3 10 612,317,32 2.489,747.00 \ 

l . rf. . , • • , Boulevard Adolfo Ruii: cefr'tines 4l09. Jardines en la Montana, Deltgad6n Tlalpan;t'!P. 142ld, Ciudad de México. 
. \ Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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Barrera No. 
14 
5 
6 
7 
8 
9 

10•' 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 -

18 

' .. 

I 

1 . ' 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
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Agenqia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ Unidad de Gestión lndus~riat 

Direcci6n Generat\de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/.UGl/DGGPl/2161/201~ 

Bitácora 09/DSA0035/08/18 

Long Cm) Coord. X Coord. Y 
10 612.316.00 2.489 699.02 
10, 612.3t4'.67 2.489.651.04 / 

10 612.311.3 .35 2 489.603.06 
10 612.312.03 2.489,555.07 
10 612.311.81 2 489 507.07 
10 612.311.64 2.489,459.08 ' 
10 612 311.46 2.489;411.08 
10 612,311.28 2,489.363.08 
10 612,311.11 2,489,315.08 ·-~ ,_ 

10 1 612.310.93 2,489 261:08 
10 612.369 .. 20 2.489,244.90 
10 612.453.13 i ,489' 217.85 

,/ 

10 612 495.97 2.489.198.l'O 
10 6 1!2 543.97 2.489,198.92 
10 612 591.96 2,489 199.75 

l 19 10 612,639.95 2.489.200.50 
' 2Ó 10 612.687.95 2.489.200.60 . \ \ 

' -. 1 ,. f 1 

- J 1 r I , • .·-
,.Franjas de Afectación Temporal (FA T), los cuales corresponden a 4-polígonos· con una slilperficie 

Las áreas propuestas para llevar acabo Ja reforéstación qon especies 1natívas acompaf}ada por 
terrazas individuales, son la.S codespondientes a las áreas consideradas como total de i .9073 has. 

" \ Goordenadas UTM de.las áreas de reforestación-con especies nativa_:_v terrazas indjviquales 

Polte:ono Área Vértice X 
' 

y 
1 -612 305.44 2,490.169.88 

\ 21 612.295.45 2.490.169.42 
\ 

/ 0.03~Q 3 612.294.54 2.490 205.62 1 
4 / 612 294.39 2,490,211.75 
5 1 612,304.00 2.490,204.00 

\ 6 612.304.58 2.490.203.97 
1 612.317.28 2.489,228.45 . 

1 til-2.297.30 2.489 228.33 2 

\ 3 612.297.49 2.489.264.42 

2 0.6059 
4 612.298.98 2 489,553.69 , - / 5 612.305.21 2.489,779.10 
6 612,304.27 2,489,816.34 

1 7- 61 2.314.23 2.489,818.37 

' 8 612.315.21 2 489,779.08 
1 

\ 

+ ' '°"'"Md Adolfo Roi.Co"i"' 4209, lM.,., oo I• Mootolla, O ..... ,¿, Tl•p.,,C.P. 14210, C"""d d< Mbl0>. ' ._ • . . ·• 
. . , . Tel: (SS) 9126 01~0 - www.asea.~ob.mx , . , . . • • (/: 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector H1drocar9urós también ut1hza el acrónimo ·ASEA y las palabras 
) ¡ "Agencia de Seguridad, Energ!a y Ambiente· como parte de su identidad institucional ' . • 

' n ,t_: __ .,,,,,.~_,.,,,. . \ 
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0.1479 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

• Agenci~ ,('Jacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

I 

1 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genetal de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/Ír61/2018 
( Bitácora·09/DSA0035/08/18 

Vértice X y 1 

9 612 308.98 2,489,553.52 
10 612 307.82 2.489,237.81 
11 612 317.24 2,489,237.83 
1 612,487.05 2.489.190.94 
2 612.442.00 2.489,192.00 
3 612,425.00 2.489,189.00 
4 612.412iC!lO 2 489 190.00 
5 ' 612.410.00 2 489 200.00 
6 

1 
612.412.00 2 489,202.00 

7 612 419.00 2,4 8 9 ,204.00 
8 612.420.00 2.489,211.ÓO 
9 r· 612.419.00 2.489,217.bO 

10 612.417.00 2,489,224.00 
u 612.407.00 2,489 224.00 

-

12 612 408.00 2,489,231.00 
13 612,408.00 2.489.234.97 
1 612,709.95 2.4·89,194.09 
2 612 709.80 2.489.204.44 - 3 612.489.57 2.489,200.99 
4 612.413.40 2,489,243.40 , 
5 612.415.00 2 489 245.00 
6 612.421.95 2,489,245.09 
7 612,414.92 2 489 251.72 
8 612 412.00 2.489,252.001 
9 612.401.00 2,489,252.00 

10 61'2.394.ÓO 2 489 250.00 
1 ll 612,39](.34 2.489 247.93 

12 612 353.36 1 2 489 247.88 
13 612 -348.00 2.489,254.00 
14 612,344.0'0 2.489,261.00 
15 612,343152 2,489,265.01 
16 612,343.00 2.489,270.00 
17 612,346.19 2,489.285.05. 

I 
/ 

18 612,348.98 2 -489 '299.87 
¡9, 6121415.81 2.489,299.57 
20 612,SOQ.061 2.489,219.57 

- 21 612.722.08 2,489 223.16 
22 - 612 721.71 2.489_ 194.08 

El suelo superficial re'movi90. en las 6reas de cambio de uso 1de suelo forest~/ será separado del C 
j ___...,.. ' Boulevard Molfo Rui~Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegacf6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mbcico. , ' 

1 

f • , Tel;(55}9 1260100 - www.asea.gob.mx 1 <P. 
La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y di! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acr~nlmo •ASEA· y las palabtas /'. 

\ 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" conío,earte de si/identidad Institucional 1 ~ 
\ - -.. 1 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
El\;IERGf A Y AMBIEf,1HE •·· 

\ \ 
Agencria Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Se'ctor H'idr:.ocarburos / 
Unidad de Gestión Industrial 

Direcció~ Generar de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 

J Bitácofa-09/DSA0035/08/1S 
' . 

subsue/b, almacenado y mantenido temporalmente en un área sepwada. Este material será 
utilg_ado en: las ~greas de recomp©sición del terreno, con el fin de restau'rar las' condiciones edá(icds 
superficiales pard la revegetaci6n. · 

' ¡ 't 1 • 

Adicionalmente se aplicará el programa de seguridad para el manejo de sustancias y combustibles. 
el programa de manejo de residuos, programa de mantenimiento del equipo y la maquinaria de 
trab~jo, entre otrof To~as estas actividades e~tán enfocadas a evitar la _afectación de los 
ecos1s~emas. _ · _ 

-' ' 1 ' 
Por lo anterior, con base en los razomamientos y consideraciones arriba descritas, esta Aµtoridad 
Administrativa¡ considera que se encuentra acreditada la segunda de. las hipótesis nqrmativas 
establecidas )ror el artículo 9 31 ,de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, .en cuanto a .... 
que, con éstos ha quedado-técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de 
cambio de uso de suelo forestal y las actividades propuestas la er_~sión de lo~ suelos se 
·mitigue. l , '\ / · 

· ~' - I" / 

3. Por lo que corresponde al terc.era de lbs supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que el deterioro de la calidap del agua o la disminución en su caP,tadón se 
mitigue, del estudio técnico' justificativo e informac;:íón complementaria, se desprende lo 

• • . 1 , 
s1gu1ente: ' -· 

Con base en la información generada por el INEGI ;·n la ~arta de Hidrol.ogfa 2.0, se pbs~rva q'-!e lps 
áreas del 'proyecto no interfieren con ningún escurrimiento, arroyos u otros ctiercpos de agua 
perennes o intermitentes. · I ' ; ·· ,, 

1 

'' 
El ·árep del Proyecto se ubica Cientro de el acuífero Zona Sur, ct~'ve 2 813, se localiza en la porción 
sureste del Estado de Tamau/ipas. y cubre una superficie de 1,834.46 kilómetros cuadr.ados. 
Comprende tota1mente .a los municipios de Tarrípico y Ciudad Mqdero, y casi la totalidad del 
Municipio de Altam'ira y pequeñas porciones de los municipios de A~darpa y González, todos ellos 
del Estado de Tamau/lpas; administrativamen~~- cor{esponde a la Región Hidrológico- -
Administrativa Golfo Norte. Es un acuífero costero\.que corresponde a .un acuífero libre granular, 
constituido principal mente por arenas, aunque en algunas ion as puede 'comportarse ~amo ·de tipo 
semiconfinado, debido a Ja ~tese11cia de arcillas, en general es de buena permeabilidad: La ... 
profundidad al niveft del agua subt~rránea o nivel estático, medida desde fa superficie del terreno 

. VQ(ÍQ dei0.3 a 17.0 metros, teniendo UQa profundidad promJdio de 4.12 metros. ' * . Boulo""' Ad•ro Rol• Co2H <200, J..;;,., oo I• """"'· O. ... d6o TI .... o. CP. 14210. °""''do Mbi<o. ~ 
TehCSS) 9126 0100 - www.asl!agob.mx 

la Agencia Nadonal de Seguridad Industria! y de Protección ¡il Meóio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utllita el acrónimo ·ASEA· y las pa · rás 
) / "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institu~ípnal . \ 

t \ 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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I 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del, S~c~or Hidrocarburos 
Unidao de Gestién Industrial 

Dirección General de Gestión He Procesos lfldustriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 

¡Bitácora 09/DSA003S/08/18 · 

· Pará conocer la interacción del proyecto de CUSTF sobre el recurso agua y especialmente en .la 
infiltración, se estimó ur:llizand0 el balgnce _l](drico del CUSTF. La "infiltración se determina por la 
diferencia de la precipitaci~n. J menos la intercepción, evapotranspirabón y el es4yrrimiento 
superficial. quedando la ecuación de la siguiente manera: 

\ 
- Infiltración Clnf): lnf = P - (lnt + Ev + E) 

1 

Dónde: 

P: Precipitqción ( rri3 /año) 
lnt: lntercepr;ión (m 3 laña),· por el dosel de la vegetación 
Ev: Evapotranspiración (m3/año), Evaporación+ Transpiración 

( 

Infiltración actuaJ lnfiltraclón con 
1 Cm3/año) 

~ CUSTF 
. .,. ...... (m3/año) 

1,997.9 1,291.S 

-·-volumen de dgua gue se caoto en lqs condiciones gctua/es 
• ' • • I 

, . 
, , 

Detrimento 
Cm,/af\o) 

706.4 

i 
\ 

\ . 

En este sentido, de acuerdd con la información incluida en el modelo correspondiente. para la 
\ superficie propuesta de cambio de uso de suelo en esta gestión se estimó un volumen de captación 
de 1,997.9 m31año antes de haber sido removida la vegetación ,. 

Volumen de agua que se capta en el escenario de haber realizado el CUSTE 

1 

El volumen• de escurrimiento tiende a aumentar como ·consecuencia de la eliminación de la 
vegetaciófl, por lo tanto la infiltración,disminuye de 1,997.90 m3,l.año all,291.5 m3 laño después 
de haberlo realizado, pGr "Jo que se concluye que la remoción de la vegetación provocará una 
pérdida en el volumen de 'captación de 706.40 m3, dándose una afectación puntual en el 6rea lde ¡ 
iryfluencla de proyecto, por lo que para efec.tos de demostrar que el cambio de uso de suelo no 
implica la disminución en la captación de agua, con las medidas de mitigación se tiene quet. -e· 
rec4perar las· cor.idiciones actuales del potencial pe infiltración y con ello captar los 706.40 m3 de.._ c...... 

que se estaría dejando de infiltrar en el supuesto de haber realizado el CUSTF. 
1 1 . 

8oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Oudad de México. - ·~ 
TehCSS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dcl'sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las palabras 
· •Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional ~ 

' ~ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
El\IERGf A Y AMBIENTE 

Agen~ia Nacional de Seguridad 'Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur.o~ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera(, de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/201~ 
Bitácora 09/DSA0035/08/18 

/ 
~ _ .... 

lnflltracl6n actual Infiltración con CUSTF Diferencia 
(m)) (m') Cm' ) / 

- . ,-
1,997.90 mllatfQ~- 1,291.5 m3 /a'ño 706.40 m3 

Medidas de prevención y mi~;gación para ef'recurso agua:-

Para compensar la pérdida de la capacidad de infiltración en '706.40 m3 pQr la ejecución del 
1 

proyecto, se identificaron /ars medidas de . mitigac'ión a fin de compensar Ja· disminución de la 
capacidad de jnfiltración. Se considera Q.ue despué~ del plazo solicitado de 12 meses,- se 
implemente inmediatamente los trabajos de 'restauración forestal.' q1Je' implica llevar a cabo un 
programa 1 de ; reforestación empleando especies nativas y cráracterísticas de la • selva~ baja 
cadúcifolia en complemen·tarledad con terrazas individuales, as( como la reubicación de especies 
de flota, como cact_áceas y-Ja especie de palmd incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2010, ·esto 
en las 6reas de afectaG;ón f $np,oral del proyecto; además de' la conformación de las barreras 
s~dimentadoras (con mdteriafvegetaf muerto producto de/.-picado de ramas y ramillas genemdo.S 
~ . ¿ 

durante el desmonte) en las franjas,.de afecración permanente. , 
I .t 

/ 1 
Con base a los trabajos de reforestación y reubicación de ejemplares en complementar¡iedad con 

' ' terrazas individuales (1 .9073 ha(> y de _conformación de obras de conservación de suelo y agua: 
barreras sedimentadoras (0.9501 has), se realizó el análisis de balance hidr9t6gico. por lo qu~ se ... 
coAsider6 la modificación' de la ~obertura del sue?o considerando un lapso 8e 6 años de análisis 

1 l 1 
sobre. el 6rea de la ¡ eforestaci6n considerando el crecimiento anual de la vegetaci~n y en1 
consecuencia de la cobertura vegetal de manera gradual por año, utilizanpo los .valores e$timados 
en la tabla siguiente para determirrar el factor K. - . 

1 

\ \ 1 1 ""· ¡ . , 
Factor K co 'd d b d ( en las FAT. ns1 era o para a co ertura e sueo 

Afio Cobertur¡a Factor k 
1 5% 0.28 '\ 
2 ¡. 15 % 0,27 
3 30% •\ \0.26 

1 4 45 % 0.24 
s 60% - 0.22 , . 
61 75% 0.22 - / 

\ 

Factor K cor:isiderado ara Ja cobertura del ~uelo en las FAP. 
/ ~ Año Cobertura Factor k• 

. ~ .. 

,. 

~· Boule~ard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan. C.P. 142~0. Ciudad de Mblco. 
1 

• 

. Tel:(SS)91260100 - www.asea.gob.mx ~ 
la Agenc~ Natioflill de Seguridad Industrial y de Prote"i6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza et acrónimo · ASEA" y las pal3bras 

· ¡ •Agenda de SeglJfldad, ~nergía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 

~ \ 
/ ·- • - .. # 
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Año 
1 
2 

I 
3 
4 
5 
6 

•' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

I 

'' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriaJes 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPI/2161/2918 
Bitácora 09/D~A0035/08/18 

Cobertura Factor k• 
5% 0.27 

10% 0.27 
25% 0.26 I 

35% 0.24 
. 45 % 0.24 . 50% 0.20 

Una vez modificados y calculados los parámetros para los 6 escenarios (años). se red/izó €1 
./ balance hidrológico para cada año utilizando la,ecuación Infiltración Onf): lnf ; P - (lnt + Ev + Ó, 

obteniendo los resultados siguiente.s: 
I 

' BI a anee 1 ro 1g1co h'd 16 
\ 
d f e a re orestac1on ano 1 a 6. 

Año Precipitación Intercepción Cm3) 
Evapotransplraclón Escurrimiento lnflltracl6n 

' 
Cml) total Cm» (mi) Cm'> 

l 28 429.56 47.4 21.709.2 5,330.7 1,342.24 
2 28 429.56 184.9 21109.2 5,133.5 1.402.02 
3 • 28,429.56 412.3 21 709.2 4,838.1 1470.04 
4 28,429.56 682.2 21 709.2 4,247.2 l 790.95 

· s 28 429.56 99'.4.7 21.709.2 3 852.8 1.872.87 
6 28 429.56 1,222.1 21 709.2 3 459.9 2,038.38 

' 

.... De. acuerdo a los resultados obtenidos, se demuestra que a partir del año 7 ( 6 después de la 
reforestación) en las 6reas de restauración se req1pera la pérdida potencial de la infiltración por 
las actividades del cambio de uso de suelo de terrenos forestales propuestos para el proyecto, 
tJniendo para el año 7 una infiltracíón de 2,038.4 m3 anuales que es una capacidad mayor a la 

. nue.se tiene actualmente sin proyecto de i;,99 7. 9 m3 anuales. Es decir, en este punto, se estada 
recuperando la pérdida de infil~ración por las actividades de CUSTF. 

-

ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 
Resultado una 

vez ejecutado el 

Balance hídrlco Condiciones Después del CUSTFy 
actuales ejecutado las 
Cm' laño) CUSTF Cm1/año) medidas de 

1 ' mitigación• 
~ 

/ _.,, '°""''" Adolfo ,,¡,c;,m.,., '209, ''""'" on I• -.na Oelog""' ~"'· CP. 1" 10, 0..0.ddo M''"º· . , \ --r ' Tel; C55) 9126 0100 - www.;iseD.gob.m>< ~ 

Cmª/ año> 
Volumen 28,429.56 ' 28 429.56 28 429.56 

' ' 

)J1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el ac.r6nlmo ·ASEA· y las palabras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad lnst!tuclonal - ~ 
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ASEA 
SECRt'l'AIÚA DI! ... _ 

MEDIO AM6'mNTli AGENCIA DE SEGURIDAD. 
E~ERGÍA Y AMBIENTE Y R.P.CURSOS N/\'l'URt.l."5 

orecioitadb 
Volumen 

• interceotado 
Volumen EVT 
Escurrimiento 

Infiltración 

' 

-.... 

"" Agenqia N'acional de Seguridad°"-industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectdr Hidrocarburos 
'" Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Genera~de Gest ión d~·Procesos Industriales 
oficio Nº 

1ÁSEA/UGl/DGGPl/2161/291~· . 
Bítácora 09/DSA0035/0S/l8 

..' 

1,066.l 0.00 ' 1,222.1 / 

21.709.20 21 709.20 21.709.2 
3,656.4 5 428.9 3,459.9 ' 
1,997.9 1.291.5 2,038.38 

Potencial de infiltración de las obras de conservación de suelos 2,038.38• 

\ . 
· Úbiéación de las medidas de mitigación pfopuestas: 

-· , 1 •, 
. ! 

Barreras sedimentadoras 
Barrera No. Lon2 Cm> Coord. X 

·1 10 612.308.01 
2 10 . 612.317.-81 
3 10 611317.32 

1 4, 10 612 316.00 
5 

. 
10 612.314.67 ¡r 

6 1 1 10' 612.313.35 

i 7 10 612.312.03. 
8 10 6127311.81 
9 10. 612,311.64 

Coord. Y 
2,490,186.92 
2,489,794.98 
2,48'9,747.00 
2.489,699.02 
2.489.651.04 
2.489.603.06 
2,489. 555.07 
2 489 507.07 
2 489 459.08 

' I 

. l 

\ 

' \ 
I 

··-· 
# ... . . 

10 10 612 311.46 2 489 411.08 
1 ' 11 10 61.2.311.28 2 489 363.08 1 1 - 12 10 612.311.11 2,489 315.08 

13 10 612.310.93 2 489 267.08 \ \ 
14 10 \ 612.369.20 2 489 244.90 
15 10 612,45313 2 489,217.85 

, ... 
/ , 

\ 16 101 612.495.97 2.489.198.10 
1 17 10 612,543.97 2,489 l.198.92 \ 

18 10 612 5~1.96 2489199.75 
19 10 f 612 639.95 2.489,200.50' 
20• 1 10 612 687.95 2,489,200.6C 

¡ I 

Franjas de Afectación Temporal (FA T), los cuales ~ortespohden a 4 polígonos con una. superficie 
Las áreas propuestas para llevar acabo la reforestación -con especies nativas acompañada por 
terrazas individuales, son las correspondientes a las áreas consideradas como total de 1. 90 7 3 has. 

/ ~ ' I 

\ 
l '\ 

1 • ' • 

l ' . , 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jatdi.{es en la Mo~talla. Dl!legaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
1 Tek (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx •' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteceión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utíll~ el acrónimo · ASEA· y las palaór 
. ¡ "Agencia de·~egvrjdjd, Energía y Ambiente• como parte de su identidad irtstitucional : • _ \ 
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· Agencia Nacional de Seguridad ¡Industrial 
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Coordenadas UTM de l~s áreas de reforestación,con especies nativas y terrazas individuales 

Políitono Área Vértice X y 
1 612 305.44 2.490 169.88 

I 2 612,295.45 2490169.42 
' 3 612,294.54 2 490 205.62 

- 1 ' 0.0380 4 612,294.39 2 490 211.75 
5 

-
612,304.00 2 490 204.00 1 

1 6 612 304.58 2,490,203.97 
...... 

1 612 317.28 2 489.228.45 
2 612 297.30 2.489,228.33 
3 612,297.49 2,489 264.42 
4 612.298.98 2 489 553.69 

1 5 612.305.21 2,489,779.10 
2 0.6059 6 612.304.27 2 489 816.34 

7 612 314.23 2,489,818.37 
8 612 315.21 2',489.779.08 
9 612 308.98 °2.4.89,553.52 

10 612.307.82 2,489,23 7 .81 
11 ~12 317.24 2,489,237.83 
1 612,487.05 2 489,190.94 

I 2 612,442.00 2 489 192.00 
3 612 425.00 2 489189.00 
4 612 412.00 2 489,190.00 
5 612 410.00 1 2,489,200.00 
6 612.412.0Ó 2 489,202.00 

3 0.147'9 7 612,419.00 2 489 204.00 
8 612 420.00 2 489 211.00 

1 9 612 419 00 2.489,217.00 
/ 10 612 417.00 2,489 224.00 

11 612,407.00 2.489 224.00 
1 12 \ 612.408.00 2 489 231.00 

1 13 612,408.00 2 489 23 4.97 
1 612 709.95 2,489,194.09 · 
2 612 709.80 2,489,204.44 
3 612.489.57 2,489 200.99 

' 4 612.413.40 2 489 243.40 
4 1.1-155 5 612 415.00 2 489 245.00 

6 612,421.95 2 489,245.09 
,7 612.414.92 2 489 251.72 

I 8 . 612,412.00 2 489 252.00 
9 612 401.00 2,489,252.00 \/ ' 

Boulevard Adolfo Rul1 Cortlnes 4209. Jardines en la Montalla. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad de México. · \ 
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Polí2ono Área 

.~ 

l, 

/ 
\ 

' 1 

/ 

1 

.t -
¡ 

../ . 
1 I 

-

/ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIÉNTE 

1 ' 1 

Agem;ia Nacional de Seguridad\lndustrial 
ly de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria( 
Dirección General. de Gestión de Procesos Industriales 

1

0ficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/201°~ 
, 

1 
,1 Bitácora 09/DSA0035/98/18 

Vértice X t 
y 

10 612.394.00 2.489.250.00 
1 11 ·, ,• 612.391.34 2.489,247.93 - 12 612.353.36 2.489.247.88 

13 612.348.bO 2.489,254.00 
14 612.344:'00 2A89,261.00 
JS ) 612.343.52 2.489.265.01 ,_ 
16 612,343:00 2.489,270.00 
17 612,346.í9 '2 489.285.0S , 18 / 612.348.98 4,489,299.87 / 

\ 

·19 612 415.81 2 489 299.57 
:' 20 . 6l2,S00.06 2.489,219.57 

211 612.722:'08 2.489,223.16 \ 
2¡_ 6J.2.72J..?.l 2~489,194.08 

' 1 

_,.Para mantener la calidad.del ~gua dentr9 de los parámetros ac~uales en el área de cambio ee uso 

1 del suelp se plantean lma lserie de medidas dt¡1 prevención a !realizar durante la etopa de ' 

/ 

preparación del pr_oyecto y en lo fasf! de res-f a1Jración del sitio. siendo estas: 
1 

t • .... 

1 ( ~ 
• Uso de letrinas port(ltíles conforme a las esp.~cificaciones que señale la normatividaq vige'nté.' ~ 

• . Realización de mantenimiento preveAtivo y lo correctivo de equipo y maquinaria fuera del 
sitio del proyecto, con la finalidad'de evitar fug~s de combustibles y/o lubricantes que puedan 
conta.minar el agua originada por 

1
la precipitación pluvial. ' 

1 
-· 

' 1, 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a tr<):l.vés de\ depósitos ubicadbs estrqtégicamente a lo 
largo <,iel trazo del proyecto. debiendo r:ealizar la separación p9r tipo d'e m'aterial. . 

' \ j 1 ,¡ • 

•
1 

R~aliza~ I? car~a de comb~~tibl~s de maquinaria y ~quipo co_nforrne al manejo ql(e seQale la 
ncrmat1V1dad vigente a fin de evitar derrames en el s1t10 del proyecto. ' 

• Manejo adecuado de resiáwos peligrosos (Jstopas imp(egnadps 
1
de 'aceite y grasCil, ,botellas de 

aceite, contenedores de .grasa, depósitos de combustibles,· entre otros) conforme lo que 
especifique la normatividad aplicable tanto en sufecol~cción. manejo y disposicióry . . , 

Por lo anterior. con base en las consideracidnes arriba 'ex¡xesadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
9 3, párrafo priniero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya qué ha que~ado 
técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto ~e cambío de uso de suelo forestal en 
cuestión; nh se provocará_el·dé

1
terioro ·d~,la calidad del agua o la disminución en s¿ captaci~n. ··-· t:_ 

Í- Boulevard Adolfo Ri:;; Corti.nes 4209, Jardines en la Montana, Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
~ Tel: (SS)91260100 - www.asea.gob.mx . . ' ~ ... 
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\ 
' \ 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 93º, párrafo segundo y tercero. de la Ley G~neral de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y dotumentación que obra en el¡ expediente, obsérvándose lo 
siguiente: \ / · · 

/ 1 ' A 1 1' El articulo ~ 3, pórrafos, s.egundo y tercero. establecen: 

En las twtqrizaciones de carlibio de uso del su~lo en terrenos forestales, la autoridad deberó dar 
respuesta•debidamente f'-!npada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del ~onsejo 
Estatal Forestal. · 

Las autorizaciones que se emitan deberón integrar un programa de rescate( y reubicación de 
especies de Ja flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hóbitat conforme s establezca en 
el Reglamento. Dichas autorizaciones deberón sujetarse a lo que, en sú caso. dispongcm los 
programas de ordenamientos ecológicos correspondientes. las Normas Oficiales Mexicanas y 
demós disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Tamaulipas, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 12 2 

). fracción 111 del Reglamento de la Ley General de De'sarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión 
mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1896/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018.citado 
en el Resultando VII. sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido 
opinión alguna, por lo que con fundamento en el artículo SS de la Ley de Procedimiento 
Adfuinistrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas de rescate y retllbicación de especies de la 
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REGULADO integra con el Estudio 
T ecnico Justificativo e información faJtante el Programa de rescate y reubicación de flora y 
fauna silvestre, con base en los datos que se establecen en el artículo 9 3 º tercer párrafo de la 
Ley Ge11eral de De.sarrpllo Forestal Sustentable y el artículo l 2 3 Bis del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ldía 24 de febrero de 2014, dichos pregramas se anexan al presente resolutivo 

\ 

como Ane~o 1 de 2 y .el programa de rescate de fauna en el Anexo 2 de 2. 7 
Por lo antes manifestado. se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 'E. 

~ segundo y ~~rcero del artícul'éí9 3 de la Ley General de Desarrollo Forestal l usten\able. 

\ _.L Boulevard Adolfo Ruiz <¡ortines 4209, Jardines en la Mo~tana. Oclegaclón Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. .. ~ ~ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asca.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec~lón al Medio Ar'(lblente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo "ASEA" y las palabra 
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Agenqia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

UrtÍdad,de Gestión Industrial 
Dirección GeneraJ\de Gestión de ~rocesos lndµstriales 

Oficio Nº ASEA/UGi/DGGPl/2161/201~ 
Bitácora 09/DSA0035/08/ 18 ,,. 

' 
3. ~or lo que corresponde al cun1plirriJento cumplimiento de la obligacicTh que a e~ta 

1
A,.utoridad le 

impone lo dispuestq por el artículo 9 3, párrafo tercero. de la ley Gena'ral de De'sarrollo Forestal 
Suste~table,',consistente en que las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, \m su 
caso. dispongan los prog~arnas de ordenamiento ecológico correspondiente~ l'as noríl)las 
oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
' \ 

El área ' del proyecto, se localiza dentro' de la circunscripción del POEGT (Diario Ofjcial de lª 
Federación dél 07 de septiembr€. de 201Q), se hace mención que los polígonos sujetos. a 
cambio •de ~so de su7lq se encuentran ubicados en la Unidad:· Ambiental Biofísica CLJtBt n_úm;., 
8·8 "Llanuras de la Costa Golfo Norte"/ En el capítulo XII del" estudio técnico justificativo, el 
REGULADO realizó la vinculación del proyecto con dichos criterios de regulación ecológica, en 
la que se concluye qué el proyecto·no 1fOntraviene dicho ordenamiento. ' \ 

/ • h \ 
·-Areas Naturales Protegidas CANP) l r 

- I 1 

Del estudio. téc~ico justificativo1 se d~sprende que el área propuesta pafa cambio de uso de 
suelo no se localiza dentro de alguna ANP. l'él más cercana es d~ carácter estatal denomina ¡ 
"Reserva qe la-Biósfera Sierra de Tamaulipa~" y se encuentra aproximadamente a uhos s,t:-a Km 
pe distancia del área de CUSTF ubicada más al ~?rte. ' v 

Regiones Prioritarias para la C:
1

onservacíón de la Biodiversidad J \ 
1

' •• 

1 J.~ 

Del capítulo XII d·el estudio técnico justificativo, se desprende que el ár~a del 'proyeGto se ubica 
I 

de~tro ae la Región Hidrológica Prioritaria CRHP) No.73 "Cenotes de Aldama", no se ubica 
deriáo d~ ningún Área de Importancia para la Conserva~ión de las Aves CAICA's). siendo.la más 
cercana la denominada "Humedales del Sur <;le Tamaulipas y Norte de Veracruz" a 14.1 Km al 
sur del proyecto. Asimismo, ,señala que ~e\ ubica dentro la Región T ~rrestre Prio@aria No. 9 5 
ºLaguna de San Andrés": ' \ · 

/ 
- : ·-

.. •, 

De acuerdQ a ia informaciÓn que se vierte en'e1 e~tud.~o té2nico justificativo para el cambiQ. de uso -. 
de suelo en terrenos forestales y una-v,~z analizada la -vinculación de los lineamientos ·con e1·
desarrollo del qroyecfu: se establec;e que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de \uso de suelo en terrenos, forestales. toda vez, que las acciones y objetivos 1 
del pr9yecto dan cumplimiento a lo que se estáblece en los

1 
lineamientos que aplican al proyecto ~ 

\ . ' .__ 
\ . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, JardlneSl!n la Montañ¡i, Oelegaci6n Tlalpan,1C.P. 14 210, Ciudad de México. , jJ 
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, , ( 

de acuerdo a lo expuestó por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no \ 
'existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 

I 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 97º, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a letra dice: 

El artículo 9 7, establece: 
\ 1 

... No' se podrá otorgar autorización de cambio de uso del 5uelo en terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años · y que se acredite a la Secretaría que la vegeta_ción f©restal afectada se ha 
regenerado, mediante los mecanismod que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento de 

1 11 

esta Ley. , . r 

1 Por ló que corresponde a la prohibición de otÓrgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin 1que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya que. del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
·élesprenae que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

•' 

Por 19 antes manifestado. se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 
9 7° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98º d'e la 
Ley · General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 123º y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación 9 restauración y su mantenimiento'. determinándose 
lo siguiente: 

_ , ... . 
l. Que me'diante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2118/2018 de fecha 23 de octubre de 2018, se 

I notificó al REGULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo ~n terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la 
cantidad de $ 197.633.17 (Ciento noventa y siete mil seiscientos treinta y tres Pesos 

j 111100 M.NJ ~.761 hectáreas ... ~e Selva Baja Caducifolia, preferentemente en el estado dei e_ 
...-~ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en la Moncalla, Dell!gacl6n Ttall)an, C.f. l 4 21 O. Ciudad de México. 

1
' • 
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' 
I 

2. Que er cumplimiento del requerimiento de esta A°Jforidad Administrativa y dentro del plazo 
estableci6o por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General !de -
Desarrollo Forestal Sustentable. mediante éscrito Doc. No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0116 de 

1 

fecha 24 de octubre de 2018 recibido en esta AGENCIA el 26 de octubre de 2018, el C. 
1-:léctor Soberano de la Rosa • presentó copia simple del comprobante del .d~p6sito realizado al 
Fondo Forestal Mexicano (FFM) por fa cantidad,de $197.633.17 CCjento noventa y siete mil 
'Seiscientos treinta y tres Pesos 17/100 M.N.) 10.76 hectáreas de Selva Baja Caducifolia, 
preferente~ente en el estadd de Tamaulipas.¡ ,· 1 

' 

'-
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1 º, 2º fracciól'il l. 10º fracción XXX, 14º 
fracción XI, 168º fracción 1 930'1' 95ª, 96º, 97º,· 98" de la Ley. General de Desarrbllo Forestal 
Sustentable publicada en el ¡OOF.· ~I OS de junio de 2018 1 º, 2º párrafo. tercero, 3º fracción XI, inciso 
d), 4.?, .5 º fracción XVIII, 7º fracción VII de la Ley ;1e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
p·fotección al Medio Ambiente del Seqtor Hidr8carburosi 1 º, 2º fra~ciones 1Bis¡y1 Ter, 120º. 121 º, 
12 2 º. 12 3 ª, '12 3 º Bis. 12 4 ~ '.y 12 6 !> del ,Reglam

1
ento -de la Ley General d~ .:.[;)esarrollo Forestal 

Sustentable: los artículos 4º fraeción XIX, 12º fracción 1, inciso a), 18º fracciones XVIII y ~X y 29º 
frac

1

cionés XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbvros; artículo 2º del ACUERDO por el qué se··· 
delega en la Dir.ecciór.r General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el 'oiario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así cómo las demás 
disposi.ciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Pr9cesos .lodustriales:· -· 

t ··.~ ', ; \ \ 

\ RESUELV~ 

PRIMERO. JXUTORIZAR por excepción el cambio de uso d~I suelo en terrenos forestales en una 
súperficie de 2. 8 s 7 4 hectáreas. para el desarrollb del proyecto denominado "Gasoructo Sur de 
Texas-Tuxpan, Altamira 111", ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Taniaulipas. 
promovido por el C. Héctor Sober~í.lº de la Rosa, en su carácter de Apoder~do Legal del ~EGULADO, ~ 
bajo los siguientes: \ 

TÉRMINOS 
\ ' ' 1 \ l · 

l. El_.tipo. de vegetación fore
1

stkl por afectar. corresponde á Selva Baja Caducifolia; ~I cambio de 

, Boulel-ard Adolío Rulz Corti~~ 4209, Jar~lnes en la Montaña, Delegación Tlalpan. O.P. 14 210, Ciudad de México, 
• · Tel:CS5)91260100 • www.aseagob.mx o4 
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uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies 
correspondientes a 04 polígonds con las siguientes 'coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 
14. / 

Poi 01 VÉRTICE X y 
VÉRTICE X 1 y 10 612,417.00 2.489 224.00 

·11 612.407.00 2 489 224.00 
12 612.408.00 2 489 231.00 

1 612 315.43 2.490,1]0.34 
1 

2 61~.295.45 2,490.169.42 
3 612.294.54 2,490.205.62 13 612.408.00 2 489 238.00 
4 612.294.39 2,490 211.75 14 612 415.00 2,489,245.00 
5 612.304.00 2.490,204.00 15 612 421.95 2,489 245.09 

16 612,414.92 2 489 251.72 
17 612.412.00 2,489 252.00 
18 612.401.00 2 489 252.00 
19 612 394.00 2.489.250.00 
20 612.385.00 2.489.243.00 
21 612.381.00 2.489 239.00 
22 1612.3 71.00 i.489 239.00 
2·3 612,357.00 2,489.236.00 
24 612.349.00 2,489,241.00 
25 r' 612 351.00 2,4'89,245.00 . 26 612.355.00 2,489 246.00 . 

,612.348.00 2.48 9 .2 54.00 27 
28 612 344.00 2.489.261.00 
29 , 612 343.52 2.489.26·5'.0l 
30 ,. 612.343.00 2 489 ,270.00 

5- 612,314.60 2,490,203.47 

' Poi 02 
VÉRTICE X y 

. 1 612,317.28 2,489.228.45 
2 612,297.30 2,489,228.33 
3 612.297.49 2,489,264.42 

1 4 612,298.98 2 489,S53.69 
5 612.305.21 2 489 779.10 

. 6 612,304.27 2.489.816.34 
7 612'.3i4.18 2,489,820.40 
8 612 325.21 2 489 779.07 
9 \ 612 318.98 2 489.553.36 

10 612,31'7.59 2,489 284.681 
11 612,317.12 2 489 ,264.67 

\. 

\ 

Pol03 31 612,346.19 2 489 285.05 

VÉRTICE X y 32 612,348.98 2 489.299.87 

1 6h.458.78 2.489 Í91.61. 33 612 415.81 2,489,299.57 

2 6'12.4 4 2.00 2 489 192.00 34 612 459.01 2.489,258.55 

.. . ' 3 612,425.00 2 489.189.00 
4 612.41~.oo 2.489,190.00 
5 1 612.410.00 2 489,200.00 
6 612 412.00 2 489,202.00 
7 6Ü 419.00 2 489 204.ool 
8 612.420_00 2.489 211.00 
9 612 419.00 2.489.217.00 

VÉRTICE X , y 

1 612,721.71 2,489,194.08 
2 6.12.699.85 2 489 194.10 
3 612 635.58 2 489 193.50 
4 612,487.05 2.489190.94 -·· l / -

-r Boulevard.Adolfo Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, e~ i 4210. Ciudad de México. ·.LR._ \ 
' Tel:(SS)91260100 • www.asea.gob.mx J 
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y IJ V~RTICE X y 

2,489,191.61 7 612 (500.06 2,489,219.57 
2 489.258.55 8 6121 722.08 2 489 223.16 

11. Respecto ;los volú~én~~· ae las mate~ias primas forestale~ a Obtener por el cambio de uso 
del suelo en terrénos forestal~s y el C..ódigo de Identificación para . acreditar la legal 

\. p'rocedenci? de dichas m~terias primas forestales, el REGULADO manif estp lo siiuiente: _ 
~· • • I 

"En cc;iso de que se tengan productos útÍles \ del q>rte de las,:especies forestales, éstos no se 
pretendeh comercializar, por lo que se planea hacer uso de.manera interna' de los pro,auctos 

\ resultantes del cambio de uso del suelo en obras de conservación de suelos y control de 
escorrentías." - ' 

··-. Por lo anterior, no ~e ge~eraron códiggs de identificación para el fnaterial foresta~ derivado ' 
del cambio a e-uso del suelo e~'terrenos furestal~s. / .. - 1 : ••• 

111. La vegetación for~stal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en 1la que se 
autoriza el cambio de-.uso del suelo en terrenos forestqles, no podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 

1 .... • 

dentro de l~s predios donde se autoriza la remociéin de la vegetación forestaL .. en el presente 
resolutivo, en cas9 de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la 
solicJ~ud de autorización de cambio je uso de suelo e!.1 terrenos forjstales· para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. ,. "' - · 
' 1 • 1 

I 't •• ' ' 

IV. La remoción de la yegetatió"n forestal autorizada, deberá realizarse por medios'mecánicos y 
rnanuales y no utilizar sustancias quJmica~ y fuego para tal fin. !La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de {orrna gradual, para evitar largos perioqos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resultados\del cumplimiento de este T érmirio se -
deberán incluir en los informes a los que se refiere el -término XXl \del presente resolutivo. 

I 

V. El C. Hébor Soberano de Ía Rosa quien ·es titular de la presente autorización deberá 
implementar todas las ~cciones necesarias para evitar\la cacería, captura, comercialización y t:._ 

+. ráfico de las especies qe fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de 

Boulevard Adolfo.Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan.,C.P. 14 210. Ciudad de Méxic~. , • • • - '. ·
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas 
adyacentes al r¡nismo. solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de 
especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única 
respGrsable de estas accipn-es. ,Los resultados del cumplimÍentó del presente Término se 
incluirán en los informes a los qué se refi~re el Tér1mino XXI de este resolutivo . 

• , '1'' 
VI. Previo a las labores· de- desmonte y desBalme. se deberá implementar el Programa de rescate 

···· · • ; 

y· reubicaáión de flora silvestre pre?entes en el áriea sujeta a cambio de uso del suele en 
terrenos forestales, tal como se establece en eY,Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir 
en los reportes a 191~ que se refiere el Término XXI de este resolutivo, cifqndo el porcentaje 
de avance de dicha áctividad y la descripción detallada de todas las activldades llevadas a 
cabo para dar cabal cumplimien'to al presente Término, indicando ~I porcentaje de 
supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta 'autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá llevarse a cabo el rescate y reul9icaci6n de 111 individuos de las especies Nopalea 
dejecta y lamia Joddigesii, así como la reforestación con 1,430 individuos de las especies 
Guazuma ulmifolia, Croton niveus, Pithecellobium dulce, Acacia f arnesiana y Havardia 
pallens, así como la revegetación natural de herbáceas dentro del área propuesta y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones. así como la evidencia ,._ \ 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecidct en el Término XXI de este 
resolutivo. . 

\ 

'\ 
VIII. . Preví~ a las labores de desmonte y despalme, deberá11 implementar el Programa de 

ahuyentamiento, reséate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialménte de las 
/ especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. tal 

como se establece ,en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se 
refiere el Término XXI de este resolutivo. 

IX. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo. producto del despalme. para su posterior 
, reincorporación en las áreas de uso temporal para restaurar la zona a lo largo del trazo \del , l ·, 

__. ' =¡;·<. I Boulevard Adolfo Rui1 Cortlnes .4209. Jardlnesen la Montai'a. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210. ~iudad de México, r • 

f' Tel: (55) 9U6 0100 - www.asea,gob,mx ~ 
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\ ' 
gasoducto, además deberá llevar a cabo construcción de 1,430 terrazas individuales, 200 
metros lineales de barreras sedimentadoras. para compensar la /erosión hfdrica y eólica. 
fav~~ecer 'fa infiltración y disminuir I~ velocidad d~r agua provocada por el cam,bio de ·usó dit 
suelo en terrenos forestales. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento pel 
pres~nte Término se deberán incluir

1 
en los reportes a.Jos 

1
gue .se refiere el Término XXI de 

este resolutivo. . . 1 

. í ' . . / . -. 
>ó. El material que re~ulte~ del desm·onte y que no sea aprovechado, deberá ser trituradR y 

utilizado pára cubrir el suelo. en un área/próxima al área de trabajo sin afettar vegetación 
forestal aledaña, con el fin de

1
.facilitar el establecimiento .y crecimiento de la vegetación 

natural, prara proteger el suelo de la acción del viento y la~·. lluvias1,evitando la erÓsi.óñ. Los 
· · resultados de estas acciones, así como la eviden1=ia fotográfica deberán reportarse conforme 

~ lo establ~cido en el r 'érmino XXI de este resolutivo. 
\ ',, l 

. XI._ Los movimientos de ma,quinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a la's áreas de 
trabajo definidas a efecto de ~vitar la dompactaci6n del ~l.Jelo fuera de é~tas. 

XII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de ~a por cada 15 trabajagores y hacár' el retiro 
de residuos cada tres día~ o menos si es necesario para evitar la 'contaminaciór del suelo y 

. por consiguiente ' d~I agua Los resultados, de estas acciones. así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXI de este 

1 • ' 1 ' res o ut1vo. , . , · . . · 
\ \ 

XIII. I Deb~rá realizar el t~atamientp y dispostci.dn 'de residuos,peli~rosos' en 
1

si~ios autorizados ~ 
. aon ,una empresa prestadora del servicio. debidamente autorizada por la, autoridad 

l ) J 

competente. · · : 
( 1 \ 

XIV. . Deberá llevar~~ a sabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos .para 
evitar la contaminación d~I suelo y el agua. Lq~ res_ultados del cvmplimiento del pres.ente. _ 
Término se incluirán en los Informes a los que se refiere el Término XXI de este resolutivo. ---

1 i - ~. \ 

XV. Una vez concluido el proyecte), en el área de uso provisional par.a ·emplazamiento de oficinas. 
1 , , • ¡ , 

almacenes, patios de maqulnaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la "CL <¡ 
obr.a. d.eberá aplicar medidas-de restauración consistentes e~ la descompactaci6n, arrope 

. . éo~ material de despalíl'\~ y siembra ~e pasto. Los resultados del cumplimiento del wesente 

+- 1 • 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montalla. Delegación Tlalpan, C.P.14210. Ciudad di! México. JJ 
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Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXI de este resoluti~o. ...... . 
XVI. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua~ durante las etapas de despalme 

, y ácondicionamlento de la superficie autorizada para el cambio de uso ,del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser repé.rada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de comtíustibles. lubricantes. grasas y equipo se realizará ep un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Lo~ resultados del cumplimiento del 

• 1 

presente Término se· incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXI de este 
resolutivo. ""' 1 l 

1 

XVII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales. la flora y ~auna sil~estre consideradas en el estudio técnico justificativo, 

1 1 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo 
que indiquen otras i~stancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Losí resultados 
de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse confiarme a lo 

1 

establecido en el Término XXI de este resolutivo. 

-· XVIII. Una vez Iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 1 
de un plazo máximo de 1 O días hábiljs siguientes a que se den inicio los trabajos de 
remoción de11a vegetación fores~al. deberá notificar por escrito a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico 
encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte 
de los informes a los que se refiere el Término XXI de este re~olutivo, en caso de que existan 
cam~ios 'sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, se deberá inf armar oportunamente. 

XIX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada· de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 12 meses, a partir de 

/ 

la recepción de la ¡nisma. el cual podrá ser ampliado. siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. haciendo de ... su 1 
conocimiento que la ampliación de la autorización no puede exceder en ningún caso de la ( 
mitad del plazo previsro originalmente, antes de su vencimiento y se haya dado ~ 

*
'mplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente 

Boulevard Adolfo Rui~ Cortines 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mblco. :A 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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resolutivo, así como la justi~cación técnica. económic~ y ambiental que explique el retraso en·- / 
la ejecuci,Q.n de l.os trabajos relacionados con la. r~moción de la vegetación forestal y que 

·'motiven 1a: ampliación del nuevo plazo solicitado. 1 • · · · 
1 \ 

XX. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compror.nisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el 

~· Programa de rescate y reubicació.n de flora silvestre, ser~ de cinco años. 
' 

XXI. Se deber~ri presentar a la Unidad de ~upervísión, Inspección y Vigilancia lndustri~I de la 
AGENCIA( informes de avahces sermestrales y un. informe de .finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo' en terrenos forestales~ askomo 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en 'las cuales se demuestre ~I 

""' . cumplimiento de los 'Términ'os IV, V, VI, VII, VlllJ IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII de este 
resolutivo. 1 l ~ j 

1 \ 

. 1 
SEGUNDO. Con fundamento en el artíc41o1 16º fracciones VII y IX de

1 
la Ley Federal de 

,, Pr;ocedimiento Administrativo, se hade de su conocimiento: i 
' ...... ( / ( / 

• l. · El C. Héctor Soberano de la Rosa, Apoderado Legal del REGULADO será responsable;ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en 
rnateriá de cambio ·8e uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado dé las·-
actividades del proyecto. " . . . . ~, , ,,. 

11. \ El C. Héctor Soberano de la Rosa, Apoderado Legal Jjel REGULADO, -será la única responsable 
Qe realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y_controlar todos aquellos 
impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan 'sido considerados o previstos e(l el estudio técnico justificativo, la información 

, cómplementaria y lo establecido en el presente resolutivo. \ 

111. La Vnidad de Supervisión, lnspecció_n y Vigilancia"lndi.'lstrial deja AGENCIA, podrá realizar en -
cualquier momento Tas acciones que considere per~i nentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal al!torizada..L así como llevar a cabo una evalua.ción al término del proyecto 
para verificar el cu'mplimiento de las medidas de prevención y mitigación estab'lecidas en el E <.l 
estudio técnico justificativo y qe los Términos indicados en la presente autorización. 

/ • •• / . . 1\ ) • .1 1 

~ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, lardlnes en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. . d:-
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• 

- 1v. El C. Héctor Soberano 'de la-Rosa , Apoderado Legal del REGULADO, es la única titular de l,os 
derechos y obligaciones de la presente~ autorización, por".lo que queda bá]o su estricta 
responsabilidad la eiecución del proyecto y la validez\ de los contratos civiles, mercantiles o 

.•.. - laborales que se hayan firrl;íado para la legal implementación y operación del mismo, así 
como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y 
a otras autoridades fJderales, estatales y municipales. ¡ 

. \ 
1 

/ 

V. En éaso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la 

.. - · AGENGIA,1 en los términos y para los efectos que establece .el artículo 17º del Reglamento 
de la. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en 
el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autor,izaci6n y hacerse respopsable del cumplimiento de tqoas las obligaciones establecidas 
en la misma, así, mismo. deberá adjuntar los documentos1 legales que acrediten el derecho 
sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 
quien pretenda ser -~ nuevo titular. 

VI. El C. Héctor Soberano de la Rosa, Apoderado Legakdel REGULADO. e-s la persona con alta 
'jerarqwía para la toma de1decisiories. respecto a paros de lab.orr s del cambio de uso del suelo 
en terrenosJorestales'y/o la realización de accjoAes de urgente aplicación, ello ante el riesgo 

\ potencial o declaración de contingencia am,biental por diversos motivos, emitida por la 
Autoridad competente. r \ ) 

~ .. , . / 

VIJ. Esta autorización no exenta a ,la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto 
puedan emitir otras dependencias federales, estatales fo municipales en el ámbito de sus 

• • 1 

respectivas competencias. 

l J RC.ERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con· la ,que se ostenta el C. Héctor 
Soberano de la Rosa. en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, con fundamento' en el 

I 

artículo 19º: párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
\ 
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1 notificaciones sobre el proyecto en cuestión. . -- . ', ( . 

QUINTO.lNotifíq~uese personalmente al c< Héctor sbberano de1 la 'R~sa, en su car-ácter de 
Apoderado Legal del REGULADO, la presente resolución del-proyecto denominado "Gasoducto Sur 
de Texas-Tuxpan, Altamira 111", ubicado ubicado en el municipio de. 1Altarnira / en el estado de 
Tamaulipas, o bien al C. Fernandb Quintana Valenzuela autorizado para tal efecto, d~conformidad 
con el artículo 35º de la Lex Federal de P~ocedimiento Administrativo y def!láS corfelativos de_la Ley. 
I· . . 

'1 ' • 
~ - ! 

./ ¡, \ ·-
1 1 / 

\ .... 
\ 

-, / 

C.C.P. 
J-. 

J ·~ 
\ RCC/CEZC/E C/C'AHE 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Fune~ - Director Ejecutivo de~a ASEA. - Conocimien~o. ( 
Mtro.,Olises Cardona To,rres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocímíento. \ ' \ 
l~g. José Luisp om:ález González. - Jefe de la Unidad de Supervisiól)l lnspecclón y Vlgllancia Industrial. - Seguimient~ 
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1 
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Anexo 1de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, RE~BICACIÓN Y REFOREST ACIÓ1N DE FIJORA SILVESTRE' DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SUR DE TEXAS-TUXPAN, AL TAMIRA 111'', CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.8574 HECTÁREAS UBICADO EN El ,MUNICIPl<;l DE ALTAMIRA EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. , · ... J 

1 
-· 

l. INTRODUCCIÓN 

Debido a la diversidad biológica presente en el área del proyecto, se necesitan desarrollar 
estrategias para la conservación y uso sostenible de los recursos naturales, especialmente los 
florísticos por lo que es necesario-elaborar un Programa de Rescate. Protección y Conservación de 
la Flora Silvestre. 

/ 
Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecuciófl de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; prinaipalrnente está enfqcado a 
aquellas especies que se encuentran 1con una mayor presencia er;i el área de cambio de uso de suelo 
en comparación con los individuos reportad0s para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. ' 

- .- . \ ,, 
Uno de los facto~es del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación 
destacable es la flora. por esa razón, el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la \ ley General de 
Desafrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

. '' Ésta técnica de mitigación' mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busGa generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo, la .... recarga de los.mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Existen tres.alternativas para rescatar especies de flora: , · 

-Tras plante o colecta: co~siste en re;over al individuo completo del sitio donde está establecido 
1
y l , 

reubicarlo de manera Inmediata al sitio seleccionado, pudiendo tener un área como vivero provi~ional 
u otra área con condicion\'7 adecuadas para s1.,1 estabilización y posterior plantación. ~ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardin'es en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ 
Tel: {55) 9126 0100 • - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de se,guridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo ·ASEA· y las palabra · ' 
'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su kJenti~ad institucional \ 
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-Propagación vegetativa: implica el desarrollo de una planta completa g~n~ticamente igwal a la planta 1 
madre, a partir d~ un órgano asexuado de ésta. De est~ ·manera se obtienen gametos que pueden 
propagarsé en el vivero y/ o reubicarse en áreas con condiciones adecuadas para su desarrollo. 

-Rescate de germoplasma mediante semilla: Esté método tiene la vent9'ja de conservar la diversidád 
genética de la especie. Como su nombre lo indica, para implementarlo se requiére1 llevar a cabo la 
recol~cción de semillas de ~os ejemplar~s que serán afectados, las cuales germir.rarán y crecerán en 
vivero para posteriormente ser trasplantadas a las áreas finales de establecimiento. 

\ •• .1 .. / ' • • • 

Pá.ra.,·que ~sto sp logre, se deben realíz~r los e,studio\ de c~mpo ne~,esario*, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de r~ubicación y definir las especies a establecer, el medio ae transporte, 
las herramientas a utilizar, la preparación del"' suelo, el diseño de esta.bf ecimiento, los métodos, los 
puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los 
parámetros con los cuáles ~e eveluará el éxito del progra~a . . . ' 

, ' \ 
En ·e1 · presente progr.ama se incluyeo· los 09jetivos, metas, las activid~des de mantenimiento, la 
;netodologí~ a seguir y los indicador~s de supervivenGia de las especies reubitadas y reforestadas, 
con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cu,mplir con la legislación en la materí~, qu~ 1garantice 
la susten.tabilidad del proyecto. 

\ 1 I 1 f 

Por otra parte, el Programa de 1Reforestación tiene ej objetivo de determinar las 9Ctividad~~ 
necesariás para el establecimiento de la vegetación natural en áreas·afehadas o bi,en por\ cuaíqufer 

1 
otra actividad antropogénica derivada de las acti_vidades del proyecto y corllpren_pe' un conjunto de 
activie~des como son la planeación, la operación; el control y la super\iisión de todos los procesos 
involucrados: _,. - ' 

{ ' 11. OBJETIVOS 

J 

a. General 
•/ 1 

/- . \- \ 
• Identificar, rescatar y reproducir las éspecies flora silvestre pres.ente en el área del proyecto 

. que tengan impottancia biológica para el sitio con- enfasis en aquellas que se encuentren 
·presente~· dentfo de la NOM-059-SEMARNAT-2010; con el propódto de contribuir a la 
preservación y conservación de esas especies. , ' -· 

1 I \ c._ 

~:l:::::lfo Rulz Coni~es ~ 2Q9, :ardlnes en la MonraiJ. Delegad; Tlal~a~ ~.P. 1; 21 o .. Ciudad de MI. xico~ ' J \ Jf- . ~ ' Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx _ ~ \ 
la Agencia N~cional de Seguridad Industrial y de Protección al M_edio Ambiente del Sector Hídrocarburos también !Jtifizá el acrónimo· ASEA· y las palabras U. 
'\ • 1 ·Agencia de Seguridad, Energfa,y Ambiente• como parte dt su identidad institucional 1 
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) ..... 

Describir las técnicas. y procedimientos de rescate de las esp'ecies de flora..13resentes en las 
áreas de af ect\cióri del proyecto y proponer con base er1 criterios técnicos. las áreas 
potenciales de reubicación de lo~.Jnjlviduos rescatados. 

• . Determinar los procedimientos, indicadores y responsables del cumplimiento del programa. 

• Acciones emergentes euandd la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total 
de los individuos, con base en los datos obtenidos en los puntos anteriores, considerando un 
período de seguimiento de por lo menos cinco años. 

\ 
llL. METAS 

Proteger. rescatar o comp~nsar de acuerd9 con sus características y entorno, las especies de 
importancia ecológica susceptibtes de rescate que puedan encontrarse dentro de las áreas de 
afectación del proyecto. 1 1 

T éCAicas de rescate por especie 
N6. Estrato Nombre Común Nombre científico TécniQ de resQte . 

Propagación I 
1 Cactáceas Nopalea Nopalea dejecta 

vei?etativa 

2 Arbustivo Palmilla lamia loddigesii Trasplante 
' '1 

~·I · p~rcentaje a re~catar por especie se definió de acuerdo a la estimación de los 
existencias en el sitio del proyecto. 

I 

Las especies de flora c:ontempladas par~ rescate se muestran en la siguiente tabla: 

100% de.,sus 

' 

I 

I 1 

J No. Estrato Nombre Com{m Nombre cientffico Existencias 
1 Cactáceas Nooalea Nooa/ea deiecta 86 f 
2 Arbustivo Palmilla lamia loddiaesii , I 25 

1 TOTAL 111 

Selección de especies para. reforestar I ' 

.... -___¡-;' ¡ . 
- 1\ ' ........ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4299. Jardines en la Montaña. Delegad6n Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 
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·Agencia de Seguridac;I, Energla y Ambiente" como·parte de su identidall institucional ~ 

1 1 

' Página 3 de 16 



, 1 

i ) 

/ \ 

,. 

I • 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
El';IERGf A Y AMBIENTE 

' 1 

Agen1cia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente dedl Sector Hidrocarburos 

\ Unida de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión' de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/ 2161/ÍOÍ\s 
Bitácora 09/DSA0035/08/18 

Se determinó que las especies propuestas para la reforestación del CUSTF serán propagadas sexual o 
asexualmente eR~función de sus caracterís~icas particu)ares, para ,lo cu~I se hará una colecta .de 
germoplasr1na o selección de estructuras vegetativas útiles. Aquellas especies de las cuales ·no se 
pueda hacer la colecta de germoplasma y qu~ no puedan ser propagadas vegetativamente; se 
obtendrán lo,s individuos de algún vivero de la región. / , . · 

J 

Lista' de especies y1 núm-ero de ejempl~res ~ue serán reubicados y utilíz~dos en fa reforestación. 
(" - "' , I ' • ·. I 

REFO~STACIÓN 
.. 

' 

No. 
Nombre • 

Nombre científico Número de plantél;5 , 
Estrato 

cQmún 

\ 1 .... 1 

1 Aauiche .. 11 Guazuma ulmifolia 600 
i . 

2 Palo raton Croton niveus 40Ó ' 

3 Huamuchil '\ Pithecellobium dulce 200 Arbóreo 
1 \ 

4 Huisache 1 Acacia fame~iaña 180 
5 Tenaza ; Ha~ardia oa//ens so I 

T017AL 1.430 

Ta~bién es importante mencionar que 1/ densidad de sie@ra inicial deberá ser mayor qu~ la 
densidad final deseada, esfo para obtener un número aceptable de plántulas sobrevivientes por 
hectárea. \ · , ., · 

I . . ... 
\ ' 

IV. METODpLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES J \ 
, / 

\ 
El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio, de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la· brigada topográfica ' 9e la empresa constructora coloque 1 las estacas o· 
mojoneras que delimiten el área qµe será sujeta a cambio de uso de su~lo. '. , · . 

Identificación del área1 de reubicación. Antes de iniciar I~ trabajos de desmonte se debe contar-~ 
con la identificación preliminar de áreas de recepción' de las plantas rescatadas. rCon b~se eh el ' 
análísis de los resultados de la 'estimación poblacional se determinarán lps sitios, de preferencia de 
zqnas aledañas t del proyecto .aon,..condiciones ambientales similares (cubierta vegetal'. clima, , 

'\ 

humedad, exposición, etc.) de donde se extraerán las plan\~s. ~ue tenga la capacidad de alojarlas. ' 
1 1 t:. 

,\ \ . ' . 

oulevard Adolfo Ruiz C~rtínes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ~ 
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, , 
Identificación y marcaje: Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal. calificado 
recorrerá con la debida anticipación el tra~o de afectación del proyecto con el objet~vo de identificar 
las es~cies. a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles, de rescate. 

/ 

Transporte y Cen~ro de Aco~io (Vivero>_. El transporte de la planta deberá lleva~se a cabo de modo 
que re?uzca, el ~st~es d~ las plantas, espec1aJmente cuando son e~raídas de amb1e.ntes sombreados. 
Las ca1as de plast1co son . una opción de transporte de plantas al centro de acopio temporal. En el 
centro de acopio temporal se mantendrán las plantas previo a su introducción a las áreas de 
reubicación. donde est'arán bajo observación y en ca__so de presentarse algún daño en las plantas 
re;;c~tadas, se atenderán nasta su recuperación para ser introducidas a su área de reubicación .. . \ ( 

Reubicación y monitoreo. La reutiicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar i·as plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda af eGtar las plantas, y obras 
para prevenir incendios como las ,t>rechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de 
un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se iAtroducirán las plantas 
·marrteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente ~I seguimiento y monitoreo. El 
monitoreo p,ermitirá conocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar 
medidas adecuadas a la problemática identificada. 

1 1 ¡ 

Registros. Durante los trapa\os de rescate, las brigada
1
s deberán d'e registr,ar todos los organismos a 

rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán 
repuesto's mediante propagación. 

1 

Las especies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo a las siguientes indicacion~s: / 

' 

• Para la extracción se.usará un zapapico o ur:ia barreta, con la cual se aflojará el terreno donde 
s.e ubica cada planta. 

• La excavación se ~ará a una distancia áproximada de unos 20 cm, cori respecto al contorno 
.. · · de la planta, entonces se podrá jalar Ja pl~nta suavemente con la mano para no romper las 

raíces. l \ / 

• Se·debérá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la 
~· que se aflojará el tt3rreno y posteriormente introducirá, tratando de extráer la 1mayor ~arte de 

/ 1 

1 I t.: 
·~ Boulevard Adolfo Ruiz Co~ 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlálpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. -r· , - Tel: (SS) 9126 0100 - www.aseagob.mx ~ 
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suelo junto con las raícesrde la planta.' En este pro~eso se de~rrá tener cuidaqo de no 
mal\i"atar l~"S raíces de la planta. ) ' . , , \ , 

• Se deberá realiz~r la extrafción de las raíces completa con el objeto de! gar,antiza) la 
,' supervivencia de lo.s individuos. , 

1 
, ' ' • , • 

1 • Para las plantas que há~ltah sobre las rocas se debe abrir la.--grieta o romper' la roca con 
martillo para extraer la planta sin dañar sus raíces. 

! . 

• Para ef ect~ar estas a~c;:iones se deb~'. usar equipo dr protección: lentes, -careta, guantes. de 
carn~za para evitar lesiones y ur.ia pala V lb tridente (pequ~ños) dej~rdinerd'. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las rafees viejas, y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 
san.~s y la tierra no. muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se rasp~rá ~ 
cepellón para que la tierra se desprenea. Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 

• Posteriormente, la 1 planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, . papel · .... . _, .... periódicó' o sacos de yute para su trasl~uo al sitio de reubicación o vivero. 
/ . 1 ' / 
Una vez que 1a· cuadrilla de rescate haya ,reali,zado' la prospécción y extracción 
ejemplares a rescatar. procederá a la liberaci6n del sitio. 

/ 
de (todos los 

\ 
\ 

Metodología para la reforestación 
,-

\ ... 
¡ • 

• Obtención d~ la planta 1 ' 
\ 

! 

) ' .. ' .... ' 1 
La reforestación,,c::onsipera ·un conjunto de actividades que deben ll~varse a· cabo en el terreno a 

' 1 

' reforestar para tener las condicidnes adecuadas pa~a plantar, y paralelamente en el vivero 1las plantas 
deben pasar por un tiempo de preparación a las condiciones de campo de modo que puedan resistir 
mejor las condiciones Cile campo. La procedencia de las plantas a establecer- es de vivero, 

\ 
¡ 

/ • Calidad de las plantas I '\- \ 

' Para incrementar las probabilidades de sobrevivencia en campo, es muy importante que en ·e1 vivero 
se elíjan las plaritas más vigorosas, libres de plagas y enfermedades. Ent~ los criterios generales de 
calidad d~ planta están los siguientes: 1 ' -·- e_ 

L f deberá ocupar por lo mehos e'I §0% del volumen total del envase \ '- · ~·-
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Deleg~cl6n Tlalpan, C.P. 14210 .• Oudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
) La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pala ras 
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El diámetro basal del tallo deberá ser mayor o igual a 0.25 cm 
1 / 

-... 

Por lo men·os' una cuarta parte de la longitud total del tallo con tejido leñeso, endyrecimiento 
En el vivero, una de las etapas cruciales es el endurecimiento. En esta se trata de someter a las 
plantas a una aclimatación en condiciones similares a las que se presentan en el medio natural. es 
decir .reduciendo lo~_niveles óptimos que se rryant¡en~n en los ~iv~~Qs. En e~ta etapa se debe de_ 
reduc1~ un poc,g ~I neg? d~ I~ planta y ~e le expone mas a la {ad1at1on solar directa en caso de que 
haYra s1d~ producido ba30 la sombra parcial. , 

"t.Jna· vez considerado lo af!lterior, es recomehdable aplicar un riego de ?aturación un día a~tes del 
transporte de las plantas a las áreas $.eleccionadas para reforestar. ·

1 
' 

,,-
Preparación del terreno \ 

La preparación del terreno consiste en lo siguiente; incor.porar suelo fértil. Posteriormente realizará el 
trazo de la plantación, con la ayuda de un nivel de mano y una baliza con los que se marcqrán las filas 
a.curvas de nivel las cuales tendrán una separación mínima de 4.5 metros, posteriormente se marca 
la separación entre árboles! para ello utiliZ?~emos hilo pita, al. cual se le harán marcq~ cada 4.5' metros 
y de esta manera hacer cadenamientos para que en cada mar~a abra una cepa y se~lante un árbol. 

f ' -, • l f' 

\ \ • Plantación \ 

La cantidad de individuos a establecer se tomó de acuerdo,.a la abundancia por hedárea presentada 
en el inventario forestal. y la1 cual s~ extrap0ló a la superficie a r:eforestar en el área de afectación 
ternRoral correspondiente para cada¡tipo de ve~étación. í 

/ 1 

En cuanto al ~rreglo a tres bolillo; se utiliza la fórmula propuesta por 1la CONAFOR eri el Manual básico 
de Practicas de Reforestac:i6n en el que arroja que para una densidad de 750 pla.ríta·s por hectáre~ 
debe exi'stir un distanciamiento d:e 3.92 m entre plantas (CONAFOR;, 2010.). ·y considerando la 
..superficie a reforestar de 1,.9073 has., el número. total de plantas a reforestar es de 1,4~0. 

• 1 

• Época de plantacíón 

Para lograr un buen prendimiento y desarrello posterior de las plantas es n~cesario realizar la 'E \_ 
plantación en la época adecuada considerando '-las condiciones del suelo y clima ae1 lugar y los 
requerimiento,s de la especie. El suelo debe enco~trarse húmedo. y además deben existir expectativas 

.Á~ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4 2 09, Jardines ,en la M
1

ontan~. Delegación Tlalpan; C.P. 14 2 io., Ciud~d de México. --¡;r- ' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c}J 
La Agencia Nacional de Se~urldad Industrial y de Protec. ci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambitn utlllu ~ aa6nlmo •ASEA• y las palabr 

¡ · •Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
1 , '- ' 1
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razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. li'a plantación no pebe realizarse durante un ¡I 
período de tiempo· seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de las plantas. . 

/ ' •· ' . ! / 

El tr~plante debe coincidir preferentemente. con ~I momento en que la humedad del sibo es idealluna 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido. ·es decir ur:ia o 
dos semanas después de iniciars~ la época de lluvias (junio y julio). , . · 

' \ ' 1 . -· 
Cuando el trasplante deba realizarse en uh'd época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimiento a fin de mantener1húmeao el sustÍ¡ato donde se trasplar:i>arár) las especies rescatada~· . . - . 

' 
• Labor.es d.e cultivo 

'1 

Fertilización · 
\ 

) .. 

'' 

\¡ 

\ 

En .el establecimiento de plantadones. el problema de nutrición es un aspecto muy importante a · 
considerar y que puede ser manejado mediqnie la fertilización. Los bi;:neficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchps al agfegar los \putrientes faltantes. deb>ido a que estimula el 

/desarrollo. de las raíces. perrf.iite a la planta una mryor ocupación del suelo. aprovechando' en forma 
más eficiente el agua y los nutrientes dis~onibles . Así se logra una mayor superviveJ"\cia~ un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las' topas, lo cual disminuy~ o elimina la competencia, obteniéndose una 
plantación más uniforme. 1, .-· - .. . • -· · 

i 

~n e~te caso-la fertilizaci6~ se' realizará al mismo t iempo de la plantación recomen.aándose para el 
caso de fertilizante químico la siguiente formula y dosis NPK (8-24-16) se1aplica,.en dosis dé SO gr 
por planta; sit se utiliza' fertilizante orgánico se aplica 100 g por planta de lorñbricomposta. 

. ' ) -
\ 

• Protección de la plantación 

' ' Prptección contra plagas y/o enfermedades: ' / ' 
. -

L?s problem~s de plagÍis que se Pf esen~an al inicio de la1plant~ción son los relacionadms ,con la' ~allina -
ciega ' / · · .., 

l 

Gallina ciega.• Enrlos p~imero? meses--de establecida la plantación '{'debido al exceso de 0 humed~d se ~ -:'l 
1observan problemas de la' raíz: los cuales se hacen evidentes en las características físicas de los C... 
árboles .temo amarillamientos· o clorosis en· etapa temprkna o la muerte de los individuos 

' \ 1 • I I 

+ Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 1: 210., Clud~d de Méxi~o'. \~~ \ 
, Tel: CSS) 9126 0100 - www.ase.a.gob.mx , ~ 
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·-establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta 
sintomatología. 

/ 1 
Protección contra incendios: t. 

_yigilancia: Estará a cargo del regulado y de las personas que contrate para ello, esta actividad 
revestirá mayor importancia desde el mes de noviembre hasta el mes de mayo que es la temporada 
más crítica de sequía. ' 

V.· - lUGARES DE )\COPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
t. \ 

El sitio de resguardo de los ejemplares rescatados será a la mitad del tramo de la sección. cercano a 
unos polígonos de CUSTF, en un área donde hay vía de acces0 carretero, esto a fin de disminuir el 
tiempo de traslado de los' individuos producto d,el rescate y con ello evitar posibles maltratos a los 
mismos. 

Las coordenadas de dicha área son las que se presentan a continuación: 
1 J¡ 

COORDENADAS UTM WGS.84 ZONA 14N 
Vértice X y ,. 

1 612044.1996 2489247.034 . 1 

2 612102.8008 2489267.209 
3 612106.6435 2489237.428 
4 612117.2109 2489219.175 
5 612119.1322 2489108.697 
6 612059.5704 2489101.973 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 
1 1 

' y 

Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en en las Franjas Temporales. Es muy importante 

( 

rnantener la orientación original de los individuos rescatados, a fin ,de evitar quemaduras solares que 
puedan. ml(riguar su capac:idad de supervivencia. Una vez plantada~ es conveniente compactar bien el \ 
suelo alrededor de la misma y colecar una o varias piedras, a fin de evitar que sea dañada por 
roedores. c:_ 

'\ 

v____ 1 J / 

1
-rr: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan: C.P. 14 21 O .• Ciudad de México. . 
1 1 Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx .; 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblen te del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las palabras 
,, '\~encia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de si) iden~l~ad lnstitucion¡¡I ~ 
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L?s áreas propuestas para llevar acabo la reforestación con especies r nativas acompañada por 1 
terrazas il)dividuales dentro de la CHF, son las correspondientes a las áreas- consideradas ·corrrb 
Franjas de' Afect'ación Temporal (FAT), los cuales corresponden a 4 polígonos con\ una super1ficie 
total de 1.9073 has. · · 

Coordenadas UTM de las áreas de reforestación con especies nativas y terrazas individuales 
- \. ,' 

Polhtono Área Vértice X y 
~-' ' l 612.305.44 2 .~90.169.88 . ~ ... ~ 

h 2 '. 612 295.45 2.4 90.16 9.42 
\ 3 612 294·:'54 2 490,205.62 

1 0.0380 
4 612 294.39 2.490 211.75 

\ ' '·-

1 I s ' 612,304:00 2.490,204.00 . 
6 . 6l}2,304.S8 2 490,203.97 

...... 

1 ' 612.317.28 2 489 228.45 
)· ( ' \ 

2 612,297..30 2.489,228.33 
1 

\ -- 1 o 612,297.4·9 2 489 264.42 
¡ 
~ 

' 2.489 S.53.69 1 4 612.298.98 
s . 612,305.21 2.489,779.10 

2 0.6059 \ 6 r .._ 612.304.27 2,489,816.34 
( . 

' . 
•' 

7 , 612.314:23 2,489,818.37 
8 \ 612,315.21 2,489.779.08 

1 9 
-., 

' 612.308.98 2 489 553.52 . 
' 

10 612,307.82' 2,489,237.81 \ 
' 11 612,317.24 2.489,237.83 · '. 

1\ -- 612.487.05 2.489 190.9'4 
2 --612.442.00 2.48'9,192.00 

\ 3 612.425.00 2.489,189.00 
4 612.412.00 2.489.190.00 J . 
s 1 612.410.00 2,489.200.00 
6 ' 612.412.00 2.4.89.202.00 

1 ~-
3 0.1479 7 \ 612.419.00 1 2.489,204.00 

\ 8 612 420.00 ' 2 489 211.00 
9 ;, 1, 6'12.419.00 2.489,i 17.00 
10 6-12.417.0'0 2.489,224.00 
11 612 407.00 ·2,489,224.00 

1 
1 I - 12 612,408.00 '2 489,23 1.00 

13 612.4.08.00 ·2.489.234.97 
1 6ll,?-09.95 2 489 194.09 

4 l.J.155 1 2 612.709._80 2 489.204.4"4' 
! 3 ' 612.489.5·7 2..489,200.99 1 

1 ' < / ~;.,,.,d Ad~fo Rulz Co"1nes 4209, Jardines en la Montaña, O~egacl6n Tlalpan, C.P. 1421 o .. Oudad de Mé~co. . -r Bol Tel: (55) 9126 0100 r www.asea.gob.mx 
La Agencia Naciqnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocatburps tambl.én l:Jtlliia el acrónimo •ASEA· Y las palabras 

¡ f • Ag~noa de S~guridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional • 
\ / J 
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Vértice X y 
1 4 612.413.40 2 489143.40 

5 612 415.00 2.489 245.00 
6 612,421.95 2.489 245.09 
7 \ 612.414.92 1 2 489,251.72 
8 612,412.00 2.489,252.00 
9 612 401.00 2.489,252.00 
lQ 1 612.394.00 2,489,2-50.00 
11 612,391.34 2,489,247.93 
12 612.353.36 2 489 247.88 
13 612.348.oo 2,489,254.00 
14 1 612,344'.0'0 2.489..261.00 
15 . -612,343.52 2 489,265.01 
16 612,343.00 2 489 270.00 
17 6l2,34QJ19 2 489,285.05 
18 612 348t98 2.489,299.87 
19 612.415.81 2,489.299.57 
20 612 SOC:f06 2.489,219..57 
21 612.722.08 2,489,223.16 

/ 

~ 22 6i2.721.71 2,489,194.08 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
' 

1 Con.' la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso d'e cada período anual (cinco años), durante estas 

-. -visitas se evaluará el vigor y sr·se requiere la aplicación de medidas ~speciales. En caso de que se 
· est~blezca un vivero temporal para resguardo ,de plantas, a este d~berá d~ dársele mantenimiento, de 
(acuerdo J. lo que se estipule en un programa de mantehimiento específico. 

I 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcdón, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejad~s .. presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia/ de la ejecución 
del programa. ./ , 

• 1 ' • 

\ ' 1 .... 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuid
1
arse unq vez que se realiza la plantación. 

l . Deshi~rbe 1
1', 

1, . 

r 

+ lloul.,a<d Adolfo l\ulz ~Órtmes 4.f 09, Jar~nes.,, la Montal\a, D'1•gaci6n T•lpan, C.P. 14 21 o .. Ciudad de M!xic~. " ·-·-
Tel: (SS) 9124 0100 - www.(lsea.gob.mx . cP 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medió Ambiente del Sector 'Hidrocarburos también utlllza el acrónimo ·ASEA· v las palabras 
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\ \ 
Debe'eliminar la competencia que se establece e'ntre .las plantas jntrodu9idas y las malezas por luz, 1 
agua y ~utrientes, por lo_ cual se recomienda solo re~lizar el deshierb'e alrededor de las plantas 
introduciCfas y dejar que en lo' demá5i sitios que las malezas crezcan favoreciendo la\recuperacipn y 
protección del suelo. _. / · 

2. Cont'rol de plJga~ · 
\ 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto seydebe prescribir J1 t ratamiento más adecuado. ' 1 • _ 

1 
. _,; ' . - ·· I ' 

·Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las sig1:1ientes: 

• Aislami.ento: Consiste ~r;i delimitar con barreras físicas un·a .o varias partes de la\ plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la plaga o .e_pfermedad,' restrin·giendo el tráfico de 
personal y v~hículos ·en esa área. "· 

\ , 
l r, 

t 1 . . \ 

---~ • Eliminaci~n-:de hospeder.os ·-~!terno~: '5e trata de la eliminación d~. plantas dentro del 
. sembradío y sus alrededoreslque/pueden ser ho~ederas alternas de pl·agas o enfermedades. 

1 • 
( . ( ( 

' 1, I 1 j 

• Can~les de drenaje: La construcción de canales de drenaje evitaJ a anegación de las zohas 
bajas de la plantación, dificultando ásí el desarroll9 de plagas o enfermedades. . 

• ' • .... • ~ - t-..-

Si con las medidas de prevent ivas la plaga no cesa se 11,evarán a cabo las siguientes medidas de 
control: · · " ,i • ¡ 

• Remoción y destrucCión manual. Guando se enc1.:1éntre la preseñci' de plagas que p·upen en 

1 . .\ ramas. corteza o SL!elo, se llevará a ·cabo. la ren:ioci6n manllal de las p,'upas y destruírlas·en ·el 
. sitio para cortar el ciclo del ínsecto. ,/ 

' ) ( 
• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el/agente causal de la planta se 

llevará a:-cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin 
de erra·aicar. la plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos de

. infecció~\ di bido a su cc¡mditión. Los árboles' derribados y el m'Íterial seCl:Jnd,ario (ramas y 
ramillas) se debe~ de. tratar en e! sitio. , 1 • . . · , 

( -.. ,r 1 • e:_ 
. . ~ ~ 

3 .. ~p!ic?ción de insumos•. \ '- / 
1 ' 1 ! '\ . .. 

~l..,ard Adolfo R~z Cortl~ 4 209, Jardines en la Monta/la, Delegac~n T•lpan, c.P. ·14 21 ~ .• Cl,dad de Mlxi<:o. .._¿J· 
, Tel: {55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 
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La forma de diagnos._ticar·el'tipo de t:Jeficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si 
se presenta amarillento en'Ías hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. . 

4. Riegos auxiliares ' 
' 1 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la 
plantación., / - , , 

S. Reposición de individuos 

Se re1iizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la cbmposici6n de especies. / / 

( ' ' 
VILI. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

/ 

Como se indica en el punto anterior las variables a evalua
1
r son los indicadores cuantitativos 

(supervivencia de individuos res~atados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
... .total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento. floración, 

fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora1 

. l ( Total de indivtduos ) 
Stt ervivencia = , . · , 100 

,P . Total de indzuid11os reub·tcados. 

Las acciones propuestas1 en el presente programa. serán documentadas mediante los informes 
; _espectivo's, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al permitir 
dleterminar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. / 

/ ,1 i' 

Los indicadores propuestos son: 
\ • -~Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los indivlduos rescatados. 
·-· - 1 

/ 

\ 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 

1 trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. C. 
Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como c:on la experiencia pretia adquirida, 

t 
Jarantizar el éxito del pr~grama. _ 1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Delegaclón Tlalpan, C.P.14210 .. Ciudad de México. · - \ 
( Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx rfl 

g a Na dona! de Seguridad !Jldustrial y de Protección al Medio Ambiente ~I Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pal~~ras 
\ ' ·Agencia de Seguridad, Ener¡/a y Amblenu~· como parte de sü identidad lnstituclonal ,- \ 
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Todas· las ad:ividades estarán respaldadas por evidencias fotográfi~as, rnlf>f"9ª que acompañarán los 1 
informes de segµirniento. ¡ > ' · _ 

l. r r 
1 j / 

\ 
1 • 

IX. . PROGRAMA DE ACT!VID"'°ES -· •' 
. \•' ' / \.. - 1 • 

El cronograma de ac,tividades abarca el tiempo de ejecución que durará la constr:ucción del 
proyecto, durahte los' primeros meses e,n los cu~l_es se ejecutarán las acciÓnes, de rescate y 
reubicación de JJora y las acti.'lidades de '41antenirniento, sin embargo, el mantenimiento de-·los 

/ individuos reupicados se prolongaráj·hasta as~gurar la sobrevivencia y" estabilidad natural de los 
individuos, el c1¡.1al podría ser mayara un año, p~riodo estimado para asegurar la superviv~nc@ de la 
reubicádón. . ' ': . 

~tcdcFlol¡ ' •. 

RKUl>ffi!Cl6ndf 
/ esl>'(itS 

/. Roubicaciónde 
pQnt~ 

' rw:alldas 
Manlttlmienlo· 
d~ln~~ 

rescate 
M¡n¡Cfll~IO 

deObt&l de 
(OOSéJVilción de 

sud os 

~y 
moritOfeo 

' 

1 ; 

1 

• 1 • 

. 

·' 

, , 
I \ 

Programa calendarizado para la ejecución del pr6grarna de reforestación 
• \ ! . 

/ , 

El sjguiente programa de las actividades a realizar en la reforestación es en general, una guía 
indicativa de lós'tiernpos aproxirn~dos que puede tornar ca-Qa una de las actividades. -

' 1 

Calendario de actividades del proyecto 
c.. 

. 
Semestre ! Semestrell Set¡nestre 111 Semestre IV Semestre V1. ..... 

~el corporación de la capa 
I ~ lo. • 

+ értil 

' · Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardín, es
1 

en)a Montaña, Delegación Tlalpan, C.Ph4210 .• Ciudad de México. ,, ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , . 
La Agencia

1
Na.cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlliza el acrónimo •ASEA" y las palabras 1 í 

· •Agenda de Seguridad, Energfa y Ambiente" r;omo parte de su identidad institucional . 
I ~ . \. i 
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-·· -· Reubicación de plant,as 

rescatadas 
Reforestación planta de 
vivero 

,-

Mantenimiento de la 
'¡ reforestación 

. Obras de conservación de 
suelos ' 
ReoJantación 
Suóervisión v monitoreo 

' 
Actividades de Rest,itución 
Reíncorporación de la 
·capa fértil ' 

.. ' .. . 
Mantenimiento de la 

( reforestación 
·Obras de conservación de 
suelos 
Replantac:ión 
Suoervisi6n v monitoreo 

~.· ' ., 

,.-

1 

/ 

I ' 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDÁD, 
ENERGÍA Y AMBIENifE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio IN"' ASEA/UGl/DGGPl/216i/2018 
Bitácora 09/DSA003~/08/18 

Semestre 1 Semestre 11 Semestre 111 Semestre IV Semestre V 
1 

\ 
' 

' 

'• 1 
~ 

Semestre Semest re Semestre Semestre 
Semestre:; X _.. VI VII VIII' IX 

, 

1 I 

Los 'trabajos de reforestación en las áreas de afectación temporal s~ llevarán a cabo al finalizar las 
actividades constructivas del proyecto, una vez que se haya COQcluipo con la restitución de sµelo 
que previamente fue separado y recuperado. 

1 

' 
Se realizará la reposición d~lantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

t 

X. INFORfy\EbE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales. sin embar:go, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. E111 los ilílformes se presentarán las actividades •realizadas. que incluirán evidencia 1 
fotográfica para respaldarfós. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material \ 

\ rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

~ 9-0~•,md Adolfo Rult ~ortlnes 4 209, J"dlnes en la Montal\a. Delegación Tlalpa~ C.P. 14 210 .. Ciudad de México. ~1 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx J \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr~nlmo • t<JEA" y las palabr ~ 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como palte de su identidad institucional 
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\ 1 ' 

. El i~fo~me de finiquito, a( térmjno del plazo otorgado en la autorización ppra realizar 1k :remoción de 1 
·· la vegetación {orestal; presentará las actividades r~alizapas para este programa, incluyendo 
evidencia~ fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras. coordenadas para respaldar la información y de 

/ 

más información que se considere pertinente. , J · 
/ J (*' 

I 
¡ O ' / RCC/CEZC/ E /~ 

-.....: ' 

/ 

\ 

\ 

1 
! 

1 
\. 

\ 

·-· 
.) 
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\ 
\ 

• 1 

' . 
" .. -... _ ...... 

~ I -.... ,, 1 
/ 
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BoulevardAdolfo Ruíz Cortines 4209, Jardlne~n la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 1~2110 .• Ciudad de México~ ·rA 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . ' · 
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, AgeQcia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al

1
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 

Bitácora 09/DSA0035/08/18 

An'exo 2 de 2¡ 
\, 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "G~SODUCTO SUR DE TEXAS-TUXPAN, ALTAMIRA 111", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.8574 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA EN EL ESTADO 

• 1 

DE TAMAULIPAS. 1 

l. INTRODUCCIÓN 
' \ 
La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, c;ómo cualqu,ier 
otro tipo de proyecto, tiene. una incidencia· directa y en forma negativa sobre los recúrsos n~turales 
presentes en el sitio, afectando el hábitat que ocupa la fauna con la reí!,Joci6n de vegetación. Debido a 
lo anterior: es necesario plantear medidas que eviten ó minimicen las afectaciones potenciales a 
individuos de anfibios, reptjl~s y pequeños mamíferos, priAcipalmente, toda vez que la alta mpvilidad de 
las aves y mamíferoslTledianos y grandes los hace menos susceptibles a las áfectaciones ocasionadas 
por el proyecto. 

La permanencia y manejo de las diferentes especies de fauna en el predio o la reubicación de sus 
poblaciones en otras áreas depende de la participación activa y directa del promovente del proyecto 
para llevar a cabo acciones mínimo-indispensables que conduzcan a la conservación de los r.ecursos 
faunf st-i\:os. ' 

•• 1 ~ .. 

Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de diferente~ técnicas de captura y posteriol", 
reubicación a un nuevo sitio cercano al predio o a alguna otra area que cumpla con las condiciones 
similares a las del hábitat original, en este caso se propone reubicarlas en tres sitios que se detallan 
posteriormente. 

\ 

El programa de ahuyentamiento. rescate y reubicación utilizará métodos para alejat a las esp~cies de 
fauna silvestve del lugar sin e¡ue sufran daño alguno, con la finalidad de preservar la biodiversidad. El1 

Programa para el ahuyentamiento esfable'e la organización, define las re~ponsabilidades y funciones del 'E._ 
personal involucrado, comprende la implementación de los pro~edimienfos ele control y la ejecución de 
las actividades necesarias qmel propósito de ahuyentar la mayo¡ía de' la fauna silvestre de la zona sujeta 1 
aCUSTF • ~ .. \ 

11. ~BJET)vos -:-
1 

• - • ,_ + Bo~evard Adolfo Rulz Cortlnes <209, Jardines en la Monta"ª· Delegación Tl~pan, C.P. 14 21 O, Ou:.d de México. _ 
1 

/ 
. ) Tel: (55) 9126 0100 - WffiY.asea.gob.mx P: 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Ml!dio Ambiente del Setror Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo •ASEA· y las palabras - • 
•Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su Identidad institucional l 
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: ) 
¡ 

1 

-- 1 . 
El pres.ente programa tiene' como propósito establecer las medidas nece·sarías para mitigar los éfeéfüs 
posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto. 

b. Específico~ 
/ 

El programa de a~uyentamiento, resq.te y r~úbicación está orientado a coordina{ y orderia~ las 
actividaqes del1 proyecto con el fin de 

1
garantiíar la conservación pe la faun~ silvestre en este caso 

e-speaíflco, los anfibios. reptiles, aves y mamíferos en las árra:> de influencia del proyecto; pata lo'"'cual·se 
considera: ) 

. - \ . . , / 
• Asegurar mediante '1na s~rie de acciones de manejo, que las obras que se pretenCien realizar . , 
·- ocasionen el .menor daño posible a la faun?-. -

'- _., • Rescatar y re-~bicar a lo~ indivrduos de1 fauna silvestre, 'C1ue se encuent,rén dentrb de las. áreas 
sujetas al desmonte y construcción en 218 5 7 4 hectáreas destinado al proyec~o "Ga~oducto Sur 
de T~xas-Tuxpan. Altamira 111" en especial las especies que se'ehcuentran incluidas en la NOM-
059-S~MARNAT-2010 en l©s sitios definidos y auto~izados por la autoridad competente. 

• · Identificar especies pdt)fitarías de conservación e iristaurar\madidas de protección y c0nservaci6n 
de la fauna dentro del 'predio durante las etapas de construcción y operación. " · 

t \ 

• Fomer;itar la permanencia de las especies presentes en el predip mediante acciones de 
--- mejoramiento de hábitat en la zona. .- " · · ' · 

\ \ \ . 
ti Implementar un programa de señalízación para la protección de la~ especies presentes en los 

sitios del proyecto. así como de la fauna mipratoria que utilice el área. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importanéia de las especies de .@una 
·silvestre presentes en el área del proyecto. '\- \ 1 • _.,,,_ 

\ -,. 

\ 

111. . ALCANCES 
~ ~ 

El presente proglama de protección y ahuyentamiento, aplica para las es11~cies d~ fauna sil~estr.e que 
pudieran v~rse·afectadas o desplaeada~ por la ejecución de las 'actividades de cambio de1uso de suelo. 

1 

1 1 ' j ./. I , ' . ' 
~ 1 \ 

1 

' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Deleg~ci6n Tlalpan1 C.P. 14210, Ciudad de México. · :¡ 
1 · l. , Tel: (SS)91260100 - www.aseagobmx . • 
' La Agencia'Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASE ti· y las palabras · \ 

"Acn•nri:> rl., 1;.,c1,:ntbrl l'ñPn•l:o v AmhiMr,.· rnmn n:lrtl' tfp ~11 ltlflntitf.id inttitucional • 
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-
Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto locaJ, tomando como base lds listados 
faunísticos obtenidos en el rTIL!estreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal así como 
los realizados en la superfide ?ujeta a cambio de uso de suelo, que en su momento se pueden encontrar 
en los frentes de trabajo y que se tendrár{ que ahuyentar o rescatar para su post~rior reubicación. 

' . - \ 
, Especies potenciales regl~tradas bajo estatus en la N0~-059-SEMARNA T,.::2010 

qase Orden Familia Especie Nombre común Es'tatus' 
'\ 

Amphibia Anura Ranldae Uthobates berland/eri 1 rana leopardo - Pr 
~mphibia Caudata Plethodontida.e Pseudoeurycea be/lii tlaconete pinto Pr 
Amphibla Caudata Pletho~ontidae Pseudoeu&cea cephallca tlaconete regordete A / 

fo.ves Accipitriformes Accipitridae Acdpiter cooperli gavílán de Cooper Pr 
Aves Acdpltriformes Acclpitridae Accipiter striarus gavilán pecho rufo Pr 
Aves Strigiformes Strlgldae Asio (lammeus 

• 
búho cuemo.cortp Pr 

Aves Accipit riformes Acclpitridae Buteo qlbonotatus1 aguinlla aura Pr 
Aves Accipitriformes Accipltrida·e 8uteo lineatus aguililla pecho rojo Pr 
Aves Gallíforme~ Odontophoridae Dactylortyx thOracicus 

• 
co{lorniz sill:>adora Pr 

Aves Falconiformes Falconldae Falco mexicanys halcón mexicano A 
Aves Falconiformes Falconidae Falco peregrintJS halcón peregrino Pr 
Aves Passerlfo(p'les Parulidae Oporornis tolmiei , chipe de Tolrpie A 
Aves Acclpltrlforrnes Accipitridae Parabuteo uniclnctus 1 Aguilltla cola roja Pr 

Mamrnalla Chiroptera \' Phyllostomidae Choeronycteris mexicana murciélago trompudo A 

Mammalia Rodentia Sciuridae Cynomys mex/canus 
Perrito de la pradera p\ 

j mexicano 
Mammalia Chiroptera Phyllostomidae Leptonycterls nivalis ( murciélago magueyero A 

· Reptilia Squamata Anguidae Barisia imbricata ( lagarto alicante del 
Pr ' Popocatépetl 

\ ' Vlbora de cascabel cola 
Reptilia Squamata Vlperldae Crocalus molossus 1 Pr 

negra 

\ Reptilia Squamata Phrynosomatidae Phrynosomo orbicvlare 
camaleón cornudo de 

A 
·'-- montaña 1 

Reptllia ' Squamata Colubridae Salvadora bolrdi culebra parchada de Bak<! Pr 

Reptilia -- Squamata Phrynosomatidae Sceloporvs grammicus 
Lagartija,escamosa de 

) Pr 
/ me.zqulte 

Reptilia Squamata Colubrldae Trimorphodon tau culebra A 

Es ecies de fauna lento des ~-lazamiento 
Clase Especie NQmbre común 

Amphibia Anaxyrus punctatus sapo de manchas rojas 

/ 

\ 

I 
..... : Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M\><ico. cf.~ 

,1 Tel:,CSS) 9126 0100 - www.asea.gob mx11 -

La Agencia Nacional de Seguridad lndusulal y de Protección al Medio Ambiente del Sector HldrocarbU<O$ también utiliu el acr6nlmCl-· ASEA· y f¡¡s palabras 
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Clase 
Amphibla 
Amphibia 
Amphibia 
Arríphibia 
Amphibia ·-
Amphibia 
Amphíbla 

\ 

\ 

Age~cia Nacional de Seguridad lnd.ustrial 
y de Protecció~ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEAl UGl/DGGPl/2161/20i 8 
¡ Bitácorf 09/qSA0035/08/18 

I 
1• Especie Nombre com(Jn 
Craugastor augusri ran~ amarílla labradora 1 

Hyloeximio ranita de árbol de montaña 
1 ' 

Jnci/ius nebuli(er sapo nebuloso ¡ 1 

lnci/lus occJdentolls . sapo pinero ¡ 

Lithobotes berlondlerl rana leopardo 
Pseudoeuryceo bellil tlaconete pinto ' 1 

Pseudoeurí¡cea cephalica.. tlaconete regor.dete I 1 

Smllisco baudinii Amphibla rana trepadora 
Amphlbía Spea, mi¿ltiplicata " ! sapo montlcola de espuela -1 
Reptilia 1 Aspldoscells gu/orls 1 Huico pinto del "!P'este 
Reptllia Borisia imbricata lagarto alicante del Popocatépetl \ --·. 
Rept!Oa Bothrops asper serpiente tercfopelo 
Reptllia -- Crotolus molossus Vlbora de cascabel cola negra 

\ 

Reptilia - Drymarchon melonuru~ culebra arroyera negra / 

Reptilia ¡ 1 'Gerr~onotus llocepha/us culebra con patas 
Rept!Ua Gerrfionoq.is ophi11rus' culebra con patas -
Reptma Oxybqlis aeneus 1 bejuqugra parda- J 
Reptilia Phrynosomo orblculore\. camalé6n cómudo de montaña -·-
Reptifia Salvadora balrdl , 1 culebra parchada de Baird ' 
Reptilia Sceloporus grammicus \ Lagartija esG'amosa de mezquite 
Reptilia Scetoporus mLnor chinquete espinoso 
Reptilia ~Ge/oporus mucronatus ' Lagártija espinosa de grieta , ' -· ,,, 
Reptiffa Sceloporus spinosus Lagartija espinosa• \ . 
Reptllla 1 Sceloporus torquatus rápfdo barrado 
Reptilia Senticolis trlaspls culebra oliva ratonera / ' 

Reptllia Tantillo cyrtopsls cule6_rita 1 

Reptilia Trimorphodon tau culebra 

Listado de fauna silvestre o~servada en el área de CUSTF 
No. Especie Ende mismo Estáws NOM- CITES 059 
l Cyono~orox yncos, No endémica- Noenllstada No enlistada 
2 Cathortes ·aura No endémica -No enlistada No enlistada 
3 Psilorhinus morio No endémica No enllstada No enlistada 
(4 Columbino inca - NoenMmica No enlistada No enlistada 
5 Tyrannus metanchollcus No endémica No,enlistada Noenlistada 

\ 

6 Myiozetetes simílls No endémica No 'enlistada No enlistada 1 ~ 
7 Mlcrotus mexi~orllJS 1 No endémica No enllstada No enllstada 
8 Sciurus aureogaster 

,; 
No endémicá No enlistada No enlistada 

-J-:u,..,.rd Adolfo""'' Coni;. 4 209, Jardl"'''" ,, Montana, o•egadó" Tlalpa~ C.P. 142!.0. Oudad de M;xlco. ~ . 'A / 
· / Tel: (SS) 9126 0100 • www,asea,gob,mx - 1 

) La Agencia N'cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n u~Hza el acrónimo ·ASEA· y la& palabras \ 
"Ael!ncia de See:uridad. Enenrra v AmhiPntPº rnmn n:irtl' ril' ~11 lril'ntlt!:iri IMt lt11rlnn:il "'\ 



' ASEA SEMARNAT 
SECRETARfA DE 

MEDIO¡AMBIENTE 
Y RECUllS6S NATURAi.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

-. 

I ! 
Especie No. 

9 Heteron;iyslrroratus 

10 Urocvon dnereoaraenteus 
11 Holcosus undulatus ' ' 

-12 Urosaurus'arac/osus 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos 

tlnidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 
Bitácora 09/DSA0035/08/18 

Ende mismo E$tatus NOt.1· 
059 CITES 

No endémicéf No enllstada • Noenlistada 
No endémic-a No enlistada No enOstada 
No endémica No enlistada No enlistada 
No endémica No_ enllstada No enlistada 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al per~onal involucrado en el trabajo de campo realizar 
c6iecta, cacería, comercialización u otra {ctividad que afecte la fauna silvestre de la región. 

\ , --
El traslado de las especies rescatadas será a lugares donde se cuente con las condiciones naturales 
adecuadas y similares al sitiorde captura, en primer lugar, se tienen contempladas para su traslado, las 
especies de., talla pequeña y mediana en aquellos puntos q1.:1e serán afectados por los trabajos de 
desmonte y despalme dentro del mismo predio evitando caer en una extraccíón de organismos de sus 
á.r.~as .originales para reubicación en áreas o sitios alejados a su nicho. 

Aq~ell~s especies que supoAen-~lgún tipo de riesgo como el casó de las especies venenosas, serán 
manejadas extremando precauciohes para ser reubicadas en sitios alej~dos al proyecto. 

1 
./ 

.. 1 

Igualmente, se involucrará y capacitará-al grupo de trabajadores a fin de que conozcan la forma .... de 
detectar las diferentes especies de animales presentes con el fin de que el personal sepa actuar en caso 

f de encuentros fortuitos de organismos que se desplacen a las zor:ias d~ trabajo. Es necesario-dentro de 
este punto contar con un plan de primeros auxilios en caso de accid~ntes relacionados con animales 
presentes en el predio, así como contar con un plan de tratamiento y evacuación de personal que pudiera 
resultar herido. ; 

-. 1 j 1 

, , 1 

IV. METODOLOGÍA 1
• · 

a. Capacitación del pérsonal . 
~ 1 

La primera- actividad que ccin~mpla el programa es la impartición <;le capacitación diri~ida a todo el 
personal que particiP,ará en dicha ejecución. Esta capacitación deberá re~lizars-~ por personal capacitado 
en la materia y en uh lugar adecuado que permita hacer una presentación gráfica e interactiva mediante 1 
el uso y manejo de equipo. Para la impartición del taller de capacitación, se deberán abordar tópicos tales 
como: . -..... · 'f._ ...... -

• J 

- { 

-Tel: (55) 9126 0100 - www.aseagob.mx 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2Q9, Jardines en la Montarla; Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
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Agertcia Nacional de Seguripad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ t' Unidad de Gestión lnd.ustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos 'Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2~61/2018 
Bitácora 09/DSA0035/08/18 ...,. ' 

i 11 \ • 

·• . Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de inftu~ncip y la registrada en el área 1 
del proyect9. · i .. 1 

• Espeties listadas en la ,NOM-059-SEMARNAT-2
1

010, presentes en la supe~frcie que ,será 
· sometida a cambio de uso de suelo en terr~nos fQ!estales y su importan~a. 

1 
. • • .... 

• Especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de suel~ en terrenos forestales y st:J-importancia. . ,.,.. 

• Características generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de los mismo~,con 
apoyo en material gráfico. . 1 • ¡ 

1 
• Aplicación 1pe las diferen.t.es técnifas de ahuyentamiento. ,., , · 

• Formac~n y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamiento. 

.._ . .. ( 

• Aplicación de las diferen.tes técnicas de mañipulación de individuos. :.. · \ 
\ 

• Aplicación de las diferent~s.técnicas de rescate de acuerdo c~n la especie y un efi,eiente traslado · 
'- de individuos; para disminuir su estrés. ¡ I' \ 1 

. . ' I 
/ • Técnicas de traslado hacia los ditios de reubicacion de individuos re~catados. . ...,. _ 

~ ·Medidas de seguridad-ecupacional a tomar eh rn.ehta durante el mane}o de la fauna~ Activación ' 
del Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en carppo"':°' 

I "\ ,, \ · . ., _, 

b. Actividades de identificación previa \ _, 
\ 1 \ 

Una yez delimitadas la? áreas sujetas ~CUSTF, se h.,.af án recorridos /antes" de iniciar con el 
ahuyent~míento y con las actividades de desmonte y des'palme, ton la finalidad de identifkar áreas 
donde . se deban concentrar las actividades de búsqueda y captura; así ~orno, zonas rocosas o de 
vegetación que pudieran albergar mayor concentración dé organism/os; con él objeto de identificar nidos 
y madrigueras activas. Con esta actividad se maxiriiiza la eficiencia de captura. disminuyendo el tiempo 

1 de traslado entre sectores y el esfuerzo de captura en dicha zona. 
1 

• L9s recorridos de identificación se realizarán medi~ñtei~ implementación de transectos dé.banda 
(o de ancho fijo); el cual consiste eñ' el ~esplazamiento del equipo de trabajo a lo largo de u~a i 
línea recta con longitud· cono<;i_da y la cual se deter,91inará de acuerdo con la programación de 

<trabajos d~ la Contratista de !a obra. La distancia que deberá d~ existir ent1re ambas per~onas i -

·ser~ variable de acuerdo ~on las dimensiones de la superficie que·s~rá sometida a cambio de uso 
dé suelo en terrenos for~stale~. Al tiempo d.e realizar el recorrido en transectos•de banda se 

L!_rocederá a la identificación de nidos (con huevos o polluelos) y madrigueras con actividad. Una 
/ 

~ ~ Boulevard Adolfo Rul~ C1

ortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 1~210. Ciudad de Méx;co. ' ~· ; 
· / Tel: (SS) 91~6 0100 - YJWJJ asea ggb,ID>S ~ • • / 

) La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medío Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y 'l¡is palabras 1 
., ·Agencia de Seguridad, E1wgla y Ambiente' como parte de S\I identidad institucional r. ,\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

1 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2161/2018 
\ I Bitácora 09/DSA0035/08/18 

vez ubicados. estos se identificarán con cintas. pintura o estacas. f~cilmente identificables y se 
. registrará la coordenada UTM del sitio, así como las condiciones generales del ~ismo. para 

posteríormente darle seguimiento. Aunado a esto se informará a la Contratista de la obra de la 
presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicación para evitar afectarlos en la medida 

' \ 
de lo posible-r 

Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetat ión f~restal. . 
' • 1 / •• 

• ·Evitar \la introduccifm de fauna exótica. como perros y gatos que puedan depredar a la fauna 
nativa, a~ como de ~anado vacuno. equino o capriAo, que pueda ~ompetir y desplazar a la fauna 
nativa. --

• Se instruirá al person~I d~ fae~as para que evitar que reallce, la destrucción del hábitat, la 
persecyción y caza de fauna silvestre. '-, 

El rescate y
1

1a supervisión d~rante las fases de desmonte y despalme invplucran la coordinación con Jos 
responsables de obra para que, durante la operación de la maquinaria, se deR las facilidades al personal 
de. r.P.scate de fauna, en caso de,presentarse ejemplares de lento desplazamiento, para su cap~ura y 
posterior reubicación en los sitios aledaños que no serán \afectados. 

Adicionalmente, se deben impartir capacitaciones al personal que labora en el pr9yecto abordando 
temas relacionados con la pÍ¡otección de flora y faur:ta. esto con la finalidad de cre·ar conciencia en el 
personal y dar a conocer la importancia que tienen los organismos dentro del-ambiente, así como las 
acciones a realizar en favor de la protección y cuidado de la fauna, las cuales incluyen que al inicio de las 
actividades se verifica que no se encuentren individuos bajo o dentro de cualquier vehículo y maquinaria. 
para posteriormente encender la f11aquinaria 15 minutos antes de comenzar las actividades, con la 
finalidad de fomentar el desplazamiento de fauna, además, de ser los

1
"bandereros" quienes indican los 

límites del derecho de vía a d,esmontar a la par realizan acciones d~ ahuyentamiento con sonido que 1 
favorece la migración'de fat:ma a las áreas aledañas. ,1 

\ 

--. 

Todas las ac::cjones anterior~s que se aplican como eje rector en la ejecución d~I proyecto, favdrecido el '· 
ahuyentamiento de fauna en las áreas de trabajo, evitando así cualquier daño a los organismos sJurante 
los trabajos de desmonte y asegurando la migración natural de los inqividuos, evitando de esta manera \ 
el estrés inherente de la cap.tura y manejo, salvaguardando la di~tribÜción y hábitat de los organismos. 

. e:_ e/ Conocimi~nto'de e~pecies presentes ' 

~oulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardrne~ en la Montana, Delegación Tlalp: n. C.P. 14210. Ciudad de México. rf 
1 Te!: (SS) 9126 0100 - www.asea gqb rnx \ " 

La Agentia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc:i6. n al Medio ~mbiente del Sector H~rocarburos tambi~n utili~ el acrónimo •ASEA' y las palabra ~ 
' • Agen<;ia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad lnstltuclonal 
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I f 

l ' ( 1 
1 

El listado de fauna constituirá·1a base para la identificación de las especies pr~sentes en el área, además I 
de las especies pri~ritarias a ser protegidas. Cabe aclarar qu,eila lista reportada no es un indicativo e:>tacto· 
del número 'real de especie~ presentes. · / . , _,_ . 

d. Ejecución del Plan de Rescate de Fau~a 

El programa de rescate se centra en lo~ grupos de ~ertebra9os amenazados, ~s aecir con álguna 
c~tegqría en la NOM-059:.sEMARNfff-20101 y de· menor movilidad (anfibios. reptiles y mamíf5:ros 
pequeños). Para las' especies de mayor movilidad ~aves y' mamíferos de mediano y¡gran tamaño) no se 
consideran actividades· debido a la baja abundancia en la superficie que será sometida a cambio de uso 
de su'el~ en terrenos forestales, e~to también está relacionado con 105'.irandes ámbitos \hógareños 
donde se desenvuelven estas esp~Fies. Adicionalmente, estos organismos · cuentan con tos medios y 
características necesarias para su propio desplazamiento. 1 

·' -1 ·, • 

Como medi.da general para toda l.a fauna, en la c~tura y manipulación de los animales se 'debe utilizar 
materi.al.limpio-y esterilizado, para evitar cualq1pier contagio de mitroorganismos1 • 

/ 1 1 .. ( . 

El protocolo pe rescate se debe implementar aproX'imadamente entre 10 a 5 días con anticipación al 
, inido de las actividades de cambio de uso de suelo en el área (ej. movimie~tos de maquinarias, 

excavaciones); se considera necesario este corto período para impedir la recolonización del área 
despoblada, por otros anim~es. .., '· 

. 1 . 1 / \ • ~-~ 
Considerando la estacionalidad del área, para anfibios y reptiles, las actividades deben desarrbllarse 
preferentem~nte cuando las condiciones climáticas sean fay,orables a.la activi{Jad d~ estos anímaies; · · 

/ 
\ , I 

e'. Metodolog1a de Captura l / "-.. I 

La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria, ni (regular); realizand~ recorridos que estarán dirigidos 
principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encuentro de los organismos que son 
objeto del rescate, a modo de maxitnizar la captura. ·1- \ ' • 

1 
-

Se re~lizarán recorri~os a pie en el área sujeta a CUSTF, du¡~~te los cua!e~ se realizarán ba;;¡d~s que 
permitan maximitar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva1 capturando tbdo ejemplar 
detectado. El recorrido abarcará el1 ancho del derecho de vía <qDV). el cual deberá ser recorrido· en al 
menos tr.eSlocasiones. para asegurar un máximo ~ivel de rescate ~ 

-f:
' ~ ¡ I · , ¡ 

1 • 
1 1 1 ' .' J 

levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan.'C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
' · Tel: CSS) 9126' 0100 - wwwaseagolHn,g -~ / . ~ ¡ 
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Pre~er que~ además de lo~ rescates realizados antes del desmonte y despalme, se podrán tener rescates 
en zanja durante la etapa de construcción del proyecto. aunque vale la pena !señalar que, dado que la 
apertura de zanjas eS\discontinua. permanecen espacios entre tramos de zanja que son empleados por 
la fauna como pasos naturales. , 

,_ / 

Cada individuE capturados~ registrará en una hoja de campo y en la bitácor~ correspondiente. en la cual 
se deberá considerar la s,t_guiente información: número de rescate. fecha. localida9;"-coordenadas de 
rescate y reubicación, KP en el que se encontró el individuo, determinación taxonómica, número de 
individt:1os por. especie y método de captura. , , 

( \ 
/ 

f . Ha ja de registro \ ' _) 
\ • ' 1 

La reubicación de eje-mplares se re~lizará en un nuevo sitio cercano al pr~dio, esto COQ la finalidad de 
que las características del nuevo sitio sean iguales a las del sitio de captura, de forma 'que la especie 
tenga lo necesario para satisfacer sus necesidades (refugio, alimento, etc.). Cada sitio de reubidación 
será georreferen~iado y las coordenadas se anotarán en la hoja ae registro, toda la información 
recabada se vaciará en la bit'ácora. A continuación;-se detallan las metodologías a utilizar por cada grupo 
taxonómico. 

\1 
~. · • · Anfibios 

¡ 1 

Se realizará una búsqueda aciiva, recorriendo la ribera de cuerpos de agua o cauc~s de cuerpos de agua \ 
temporales para la detección de estadios larvales o de individuos recientemente metamorfoseados y se 
revisará distintos microhábitats presentes en la zona de obras y acth1idades del pro~ecto, réruoviendo 
vegetación y levantando piedras para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán 

/ en horario diurno para la captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. 
1 1 

Las larva~ se~án capturadas mediante el empleo de redes de paso y se dispondrán en contenedores de 
pl~.tico. cuidando mantener las temperaturas en el rango del ambiente original; mientras que los 
ejemplares adultos serán c~pturados de forma manual, y se colocaran en Q_olsas de manta húmeda o 
contened~res para transportarlos al área dQnde serán reubicados. (. 

Se rescatarán todos los ejemplares de anfibios que lleguen a presentarse en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de sl!Jelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el 
grupo jurito con los reptiles y mamíferos pequeños má.$ vulnerable por la remoción de vegetación y 
perdida de su hábitat. , 

~ Soule:ard Adolfo RuO.Cortlnes 4 209, Jardines en~ Mont;¡¡•;,:t:•cibn Tl~pa~ C.P. 14 21 o. Ciudad de México. ; 
Tel: (55) 9126 0100 - asea,gob,mx , J La A~encia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos1también utiliza el acr6nlmo "ASEA" y las palabras ~ 

·• · ' \ • Agentia de Seguridad, Energla y Ambiente• como pane de su id!ntldad institucional .. 
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Por cada organisme capturado se llenará ~n formato de c~mpo, siendo colobda una marca específica 
y única que)ambién se pondrá en cada unó de las bolsas o frascos que se utilicen para Fran~portarlos, 
con la finali~ad de no confundir registros entre lndividuos. Se geori'efer'enciará cada captura y· los 
ejemplares serán identificados a nivel de especie, medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen 
las capturas serán registrados en la bitácora, anotando las características del hábitat, indicando · 
aspect·os tales como el sus~a,to, c:bqerturp vegetal, temReratura y exposición. 

1 

., . . 
Manejo y·Liberaci66 ·. I 

' 
1 ¡ I 

- l , \ ·~ 

Los anfibios serán m~ntenidos en cautiverio durante el menor tien\po posible (máximo 2 4 horas y a la 
sombra) manteniendo las .condi,ciones de temperatura y humedad, dado-.. el riesgo que implica la_ 
manipulación de animales ectotermos. Además, serán mantenidos separándolos de acuerdo con su 
est~t1c~ura etaria, para evitar el ii~sg'o de canibalismo. Por otra partei se emplearán todas las medidas · 
sanitarias p~ra e~itarja transmisión de· agen~Ts1patógenos de humanos a anfibios, y entre distintas 
poblaciones de· anfibios, para esto se t.itilizarán guante~ pe látex distintos para dada individuo aqulto.o 
grapo·s e.n estado larvários. ( ( 

La liberación de anfibios se realizará durante las últimas horas de luz. Las larvas e indi~iduos recién 
metamorfoseádos serán lib~rados en cuerpos de·, agua lénticos que presenten condicionés Cié 
luminosidad, vegetación y temperatura similares a las de su lugar de origen. Previo a. su lioeraéión, las 
larvas ~erán introducidas al cÚerpo de agua, dentro bolsas plásticas con agua ,por un período de por lo 
menos 15 minutos, con, el fin de evitar cam~íos bruscos de temperatura que, poarfan ócasionar la muerte 
de los individuos. .

1 
· .- -• 

/ 
1 

'· ' 
Los ejemplares adultos serán liberacdos a orillas de los mismos cuerpos· dt:! agua donde se liberen las 
larvas, en refugios (piedra~ v. oqLlédades). No sef deben liberar mt'.kho;; ej~mpiares juntos dado que 
pueden generarse problemas conductuales, tales :como peleas por territorio; ya que de forma natural 
durante lá estación reproductiva muchos anfibios, se c,opcen~ran en los cuerpos de agua, alc9nzando~ 
altas densidades, para luego volver a los sitios que.utilizan durante el restd del .año. ' .,. 

J '-.. 

1• Reptiles ,,.. 

\ \ 

1 1 

...... ; ... ·-· 
'"":-. . . . 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan. C.P. 142~.o. Ciudad de México. · /1 
. Tel: (55) 9126 0100 • www.asea,gob.mx - ; 

La Agéncia N'cional de Seguridad lndustrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburns también utillza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
• Al!encla de Sel!.urldad. Ener&ía v Ambiente• como oarte de su fdenrldad lnstltuclonal • -· - r. 
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Para el rescate de ejemplares de reptiles se realizarán transectos y, búsqGedas activas.'removiendo 
rñ'ádrígue~as y 

1
levantando pi.edras, en toda el área de influencia del proyecto en torno arcada zona ©e 

obras. . ' 

Lds m~todos más efectivos para la captura viva de r~ptiles, son los lazos de nylon y la captura manual 
directa; a fin de minimizar los dañás a ejemplares en este proyecto la captura se realizará sólo de manera 
manual serán capturados con guantes de carnaza o guantes de látex. ( 

De ser necesa~io se empleará el' empleo de lazos corredizos,,pinzas y ganchos herpetológico~ para el 
caso de enc~ntrar~e con especies de serpientes (venenosas y,no venenosas). ~na vez capturados se 
mantendrán en bolsas de manta, cpstal o cubeta en que será trasladada para su posterior reubicaci0n. 

Pa.ra: el !escat~ de las serpientes. se utilizwán pinzas y ganchos herpe~916gicos, a fin de facilitar el manejo 
y garantizar la protecció.n tanto del personal de brigada como del individuo riscatado. 

1 ' 
Se colocará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpi~nte a fin de poder levantarla del 
suelo y moverla a tambos'o' costales de manta para su posterior t raslado al sitio de reubicación. 

/ -1 
Se rescatarán todos los reptiles presentes en la superficie que será sometida a cambio de uso de suelo 
en terr~os forestales. ya que presentan poca viabilidad y son el grupo jurto con los anfibios y mamíferos 
pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdiéla de su hábitat 

Una vez realizadas las labores de captura, sejdeberá proceder a su re~stro en las hojas,de campo antes '\ 
mencionadas. Cada ejemplar.deberá será fotografiado e identificado y por último se reubicará en el área 
destinada para tal fin registrando las coordenadas de reubica'ción. ' 

Se georref erenciará cada captura y los 
1
ejemplares serán identificados a nivel de especie, sexados, 

medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán regi~trados en una bitácora. 
anotando las características del hábitat e indicando aspectos tales como el sustrato, cobertura _vegetal. 
pendiente y exposición. 

I 
1 

• Micro-M~míferos 
\ 

/ , 
I 

Los · rn'icroma'míferos serán capturados mediante trampas tipo 'Shéman, cebadas con avena y 
mantequi,lla de maní. Las t rampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día siguiente. Los 4 
individuos capturados serán identificados a nivel de especie. sexados, medidos, pesados y fotografiados. t._ \ 
Los lugares donde se realicen las capturas serán registraaos en una bitácora, anotando las 

1----- 1 'I 1 

--¡:. . Boulevard Adolfo Ruiz Cq(tines 4209, Jardinl!S en la Montana. Delegación T)afpan, C.P. 14210, Ciudad de México. • ll 
Tel: (SS) 9126 0100 - www asea,gotiJnx 1 ' 

\ La Agenda Naclori¡il de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlliza el acrónimo· ASEA• y l.as palabras 

\ 
•Agencia de Seg\,lrldad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _ \ 
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características del hábitat, indicaAdo aspectos- tales como especies vegetales dominantes, cobertura 
vegetal y e~posició.n. ;1 ) ' 

• \ 1 

1 1 J ' ! \ 

Se.re~catarán todos los micromamíferos presente~ en la superficie que será.~ometida a 'cambio de ·uso 
de suelo en terrenosiorestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los anfibios y 
reptiles más vulnehble·por la remoción de vegetación y pérdida de su hábitat. ~ · 

I ' . . . \ 

Para los mamíferos d~ mayor talla ~e pro~one' tanto el ¡ahuyentai;niento con sonid.o, com~ su captura 
con ;tr~mpas T omañ~wk previamente. c;pa?a~. cor'l olores atr~c,tivos. Estas trampas serán colocadas en 
los limites del área su1eta a CUSTF para no incitar a que los animales ~e queden dentro del área. o·cerca 
de lás .madrigi_!era~ previamente identificadas. , ., · \ ·~ 

• .. ¡ • 1 . 
' , ' -- / 

A:?f mismo, s,e .ren:ovefán ~s{6mbros, troncps, piedras.· y se busFará entre la vegetación registr~s \ 
d1rectos1 es deetr, e1ernplares y l~,<?:aptura será de forma manual. En caso de1llegar a ser capturado algun . 
~ndiv.~~o ·~~ande, és~e .se~á iransp,brtado en la trampa. T omahawk: y antes de;eubicarlo, se realizará la 
1dent1f1cac1on de la especie, ,además d~·efectuat éÍ registro fotografico. 1 

¡' ) ' \ 1 I • .••• 

Los ejemplares éapturados\seráh liberad.os teniendofen cuenta las características de sustratd~ cobertura 
vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus respectivo~ lugares de piptura. · 

- 1 1 l ( ,.- 1 ' 
l I ' / 

1 Antes de reubicar y liberar al Individuo se procederá a tomár los datos .para llenar las hojas·de registro, 
ademªs de la información que sea necesaria para la ideQ_tificación de los individuos in ~ifu1 anotando las 
caractedsticas del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, c~bertura vegetal '1 
exposición. t ,/ ..-r . j 

1 . \ 

Ahuyentamiento de aves 'y mamíferos ' .. 
( . . -

!.(a actividad de ahu~entarniento cb'nsiste en realizar recorridos a travé~ de ·transectos lineales dentro 
d·el áre~ a afectar., con el bbjeto de generar ruidos y hay:e~ _persecución terrestre, para con ello desplazar_ 
a los animales que pudieran encontrarse en el área de tr-abajo.\ · · · · · 

1 ~ 
/ \ . 

., . 

Las. 'ctividades d,e ah~yentamiento\~tarán enfocadas principaln:'ente Pfré\ .aquellos i~dividuos con 
1 

habilidad de despl~zam1ento, tales corpo el gru~o de las aves y mam1feros de tamaño mediano, así como · 

1 algunos re~tiles. Las activi¡:fade§ 'se realizarán afltes del ir¡¡ició del° 'desmonte y despalme, rnediante ~ 
recorridos a través de transectqs lin~ales la lo ancho del derech~. de vía y longitud determinada de e.
acuerdo ·con el calendario de cohstrucción de la obra. Dichas actividades se realizarán en Lin horario 

,.. ¡ ± 
. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jar'clines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 o. aupad de Méxi<::o. • · · .. 
' ' Tel:(5S)91260100 • wwwas.eagobmx -.. ' 

1 La Ageilcia IÍaciooal de Seg"""' Industrial y de Protección al Mtdio Amblolce del So:tor H-os ¡ami¡IO>trulila • auónlmo • ASfA" y las """'" ~l 
"Aeencia de Seauñrtarl. Ener11fa v Amhipntf'" rnmn mutP. 111' ~11 irlf'ntid~rl in..rit11rinm1I 1 _ 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE )1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU~óS NATURAi.ES 

-·. _. ,) 
/ 

t ' 

\ 

~ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecció0 al Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lnd:Striales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/ 2161/2018 
Bitácora 09/DSA0035/08/18 

diurno. iniciando a las 7:00 am. Los recorridos se llevarán a cabo con la generación de ruidos/ con ayuda 
de trompetas. grabaciones, matracas, altavoces, etc. / 

Las a~es del área sólo se verán perturba~fas durante el proceso de remoción de vegetación forestal, no 
se capturarán aves para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste éstas migran a un área 
circundante de características similares al de su hábitat preferencial. Sin embargo, se harán monitoreos 
para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio durante el proceso de remoción de 
vegetación for,estql\ l. / , , 

EnJcaso de hacer uso de la técnica de ahuyentamierto controlando con sistemas electrónicos los 
sonidos más utilizados son: · . \ ) 

1 

) 
• Sonidos de depredadores (palcones, gavilanes, cernícalos). 

• Llamados de alerta de aves . 

• r Llamados de estrés 

l .... 
' 

,. 

' l 

Lo~ .sÓ[1idos de depredadores son grabaciones de cantos de aves presa. Otros sonidos importantes son 
los' llamados-de alerta de las mismas especies. que son emitidos por aquellas que detectan un peligro y 
quieren avisar a sus compañeros, y los'Ílamados de estrés. que son emitidos c::uando un ave se encuen~ra 
realmente en peligro. Estos sonidos, grabados en medios magnéticos o digitales, se r-eproducen por 
medio de parlantes para simular alguna de las situaciones planteadas. La efectividad del uso de sonidos f 

depende directamente de la\fidelidad de la reproducción. ' 1 

... . . . I 
En casos especíales. si se llegarán a encontrar nidos con huevos, se tratará de colocar los huevos en 
otros nidos de la misma ~specie, pero en el caso dé encontrar nidos con polluelos se capturará a los 

1 progeriitores, esto con el fin de que al rescatar el nido y colocarlos en otro sitio, éste no sea abandonado 
por los padre~, y así evitar la muerte de los polluelos, para dicha activig~d se emplearán binoculares (para 
localización de nidos) y redes ornitológicas (para la captura). Se transportarán a las ·av6!s progenitoras 
en bolsas de manta, mientras q~e los poll~elos se manejarán en canastas de mediano y pequeño tamaño. 

Antes de rqubi~ar a las aves 'rescatadas se realizar¡á la id~ntificación d~ la especie, además de efectuar 
el registro fotográfico. '?::' ·~ 

.J ,. r_ \ 
Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados entuna bitácora, anotando las características 
del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura·vegetal y exposición. 

1 1 

¡" Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. rJ 
- • Tel: (55} 9126 0100 - f www.asea,gob.mx 
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• M'amíferos· J_ ; } 
l . --. 1 1 . \ 

Para e'ste, grupo se propone tanto ~I ahuyentamjento (Oíl algún tipo de sistema auditivo, como su 
captura con trampas' Tomahawk 1previamente cebadas con olores atractivos; estas trampas serán 
puestas en los límites del área de estudio para no incitar a que los animales se queden dentro del área, · 
o cerca de las madrigueras previamente identificadas. ~ · . -·-

, ,,i ( • / 

Los individuos cap;urados serán transportad92 en la trampp Tomahawk, y antes de reubicarlo·s se 
realizará la identificación de la especie, además. aé efectuar el registro fotográfico. ' 

.... ~ ~ ' " . ' 
{Los sitios de captura serár.i registrados en una bitácora, anotand6 las características de'I hábitat e · 

1 
indicando las especLes vegetales dominantes, cobertura vegetal y exp'osi~ión. · 

'En la superficie qJe será sometida a cambio de uso de suelo forestal no se presentó algún mamífero con 
1categoría,en la NOM-059-S)EMARNAT-2010. • 

1 

t _,. ... • •• 

... _ I' '\ 

. 1 I , 
'ti;/, LOCALIZACIÓN DE LOS sn;1os-DE REUBICACIÓN 

./ 1 1 ( 

' . J 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquie~ programa de 
rescate de fauna, pues la corrtctp elección de estos sitL~s ·esJundamental para asegurar la so~revivencia 
de las esrecies prioritarias. 1 

'- ~ 
\ 

\ 1 1 
Los animales serán liberados en sitios con similares condiciones a los 11ugar.es de procedencia, 
relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente al~japo~ de la zona del proyecto 
a ma,nerá (Je prevenir su recolonizaaión. ,,. · 

Además: deben considerarse los siguientes p.ai:áme'tros: · '·' 
1 

• Presentar ambientes similares a los de origen, d~ !rs es~ecies a re~bícar. · 

• • Presentar comunidades de las especi~.s a relocalizár cQ(po un indicador de calidad de ~ábitat. 
• Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo contrario nuevos usos 

antrópicod podrían afectar a los animales reubicados. 

\ . Área de relocalizaci6n de taima 'f_ 

' . / ~ 1 ~·;"" 1 .1~18 ¡ l49r658 • • • --;: 

'f:oulevard Adolfo Ruiz Cortine$ 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. • 
, Tel: (55) 9126 0100 : www,asea.gob mx 

La Agencia N&cional de Segurldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • AS~A • y las palabras • 
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La~ .co9rdenadas exactas de la reubicación de cada organismo rescatado serán integradas al informe de 
seguimiento. \ 

/ 

VI. ACCIONES A REALIZAR PARA GARANTIZAR L~ SUPERVIVEN~A 

' .. El área.de reublcaciQ¡l y conservación de la fauna debe contar con las características físicas como suelo, 
vegetación, clima, ideales propias del hábitat necesario.para el desarrollo óptimo ex- situ de todas las 
especies a ser reubicadas. Al hacer la liberación de faúna silvestre.se ,~mara en cuenta el horario de 
actividad de la especie, priorizando las horas de liberación .. por las mañanas o por las tardes en horas 
factibles de temperatura ambiental favorables para los espedmenes"rescatados; se'tomarán evidencias 
fotográficas y ,Videos, así corrio el registro de datos incluyendo cooÍ¡oenadas de liberación procurando 
realizar las liberaciones en diferentes áreas de la zona de reubicación, Asimismo se realizarán recorridos 
de vigilancia ambiental que perm,itari constatar que las actividades ·Se reali·zaron\correctamente: 

\ VII. PROGR,i\MA DE ACTIVIDADES 

\ 

/ 

El programa de (escate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades 
de cambio de uso de suel9 •. con una anticipación mínima respecto de los trabajos 0e desmonte y ¡ 
oespalme. de cada área destinada a la construcción de infraestructura. ' \ 

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para la 
iniplenieatación del proyecto. El programa general de las actividades donde se inclwye el'programa de 
rescate de fauna consideraodo el perioddde prospección de s años de s-eguimiento y elaboración de 
informes. 

\ 

El cronograma de actividades abarca 12 meses para el CUSTF y para el aruyentamiento de fauna que 
se hará de manera previa al desmonte de acuerdo ~on el avance del frente de t,rabajo, sin embargo, se' 
hará un monitoreo semestral durante los 5 años posteriores al inic;io del CUSTF. La instrumentación de 
las tareas se~aladas en este programa se realizará durante los me'ses de ej~cuci6n del proyecto, -
incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente, conforme al calendario que a 1 
continaaci6n s~ presenta1 1 

, \ --+-- , Cronogra~a· de aqividades para el rescate y ahuyentamiento d..,rauna 'é._ 

Boul~vard Adolfo Ruiz Co~lnes 4 209,, Jardines en la Montana. Delegaci6n ~lalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. ~ 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea gob mx .....,, 

ta Agencia Nacional de Seguridad lndustri¡¡I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utillza el acrónimo •ASEAº y las palab ~ 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• t:omo parte de su Identidad Institucional 
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Actividad 
• l 2 '4 5 6 7 8 9 ~ ~ ~ 1 2 ~~ s 6 7 8 9 ~ ~ ~ l 2 3 4 s 6 7 

18 9 ~ ! ~ 1 2 3 4 5 6 7 8 9 ~ ! ~ 1 l 3 4 5 6 7 8 9 ~ ~ ~ 
Inspección 

Ejecud6nde 
rescate 
Delimltaci6n y 
cercado de áreas 

,, de reubicación 

Reubicac:l6n/fibera 
ci6n fauna 

Monltoteo 

~1~ :1 1~ 
1 ·d~r1 ............... ~ ·.·:· · 

' l;.J I• fl " f. ~ 
, .. 1• I ~ ¡.¡ it 
I• ¡,:, ~ '", •;, I ~ 

1 

/ 

I 
' ' 

I 

" I 
1 I• l i'r 1 ' - ' 

Erprograma ge'neral úe trabajo.del rescate, reubicación y perturbación controlada de fauna se realizará 
er:Cun plazo de cinco años. Ef)-el primer añolse realizará el rescate, ret1bicaci6n y perturbación controlada 

./ de faur:ta, en tanto que a parlt:ir d~"segundo se realizará el monitoreo cada seis r:fieses y la evaluación de · 
indicadores. Di~ho c;rnnograma es tentativo y ~uedará sujeto a modificaciones de acuerdo con é'I 
¿ rograma de Obras del Proyecto. I / .1 . 

, I ( ( 
VIII~ ·INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 

\ 

Se entregarán-informes semestrales, sin embarg~ se r:ealiz~rá el monitoreo 
1

mensJa1 durant~ ~I ' cambio 
de1uso del suelo y a partir del segundo año.de forma semestral hasta alcanza~ los s año~. En los informes 
se presentarán las actividades reali;zadas, que i ~clu irán evidencia fotográft~a para re~paldar.los, así como 
los porcentaj~s de supervivencia de las especies ahuyentada3 y/ o resc;'atadas,hasta terminar el proceso 
de const\ucciÓn. · , · 

I 1 ' Adiciona mente entregará un informe de finiquito concluidos los · 5 años el cual 1deberá incluir el 
cumplimiento de los Términos y las actividades ré'alizadas durante \el s~guimiento de este programa, 
presentando evidencias fotográficas. gráficas, tablas, .bitácoras, coordenadas para re~paldar la 
información y demás información que,c~nsidere pertinerte. \ , #.' . \ ¡ . / -
.~ , • 

1 
\ o a 1cclc1e~1c'XAe , r I 

¡\ 1 1 \ • ·-

/ \ 
\ 

\. 

Boulevard Adolfo Ruiz,Cortines 4209/ Jardines en la Montaña. Delegad6n Tlalpan, C.P. 1421,9. Ciudad de México. 
• 1 ' Tel:<SS)91260100 - wwwaseagobrox 
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